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l. 

La c~ecfente actividad, que en el presente siglo

ha caracterizado a !_as.relaciones internacionales entre los es-

tados, ha hecho. evidente la necesidad, cada vez mayor, de lograr 
- ·.-

rapidez y eflcacfro"en ·ias .negociaciones diplomáticas de estos 

entes"sobe~anos·;::asf.:también la enorme gania _de materiales que - ... - ... 

conforman _su· co·t.ldh.no-·ejercicio internacional, requie.re de .una-

regi'amentaci6n.espec_ífi.ca en su natural .. za y aplicáción; 

;.)·, 

,· •• .. •··. ~n;.;:~t~(~.\~~~~~:;zl°ti::;~sg,~.ºsjse)an .r:rsto en. 1 a nit 
cesidad d~\\~mplem~ntar:.unac;.clase e.spe~ial 'de in~trumento contras_ 

tua 1 i ~te~j~~~~~~~~].~~~;dSi~.~i~~;;,~t·~JJÚ,~-~.'iiata.~o .f~rma 1, que re~ 
pande a las nec~sida~es)dectceleridad:'YY~f~caci~·que la época re-

q~ i ~r~·; \~~~?~,~~~.~~l~~?~i~~~~ ~f .ih~}!.~:í~{ ~i~ 1 b·].~ des de e 1 mamen to 
en que-·e1·e-stá'do ·éxprese su consentimiento en obligarse por el -

·:~· i~:; :: .. ·.:\-·;:"~::':~ú, ·):}\ .... i-'.\~::-r;/·. ~~-.- ~,\z..,, __ .-;~¿. , ~ - ;¡ 

trata do •• a\• trav~s.;del.\i'iíoder •· .iíu'e ·;'de . a cue ~do cor ~u ord~naml en to
.- -:.~:,:: '",~: /. ~<::·~·:-;>:~::.~ ;:,'.:f:~_~.'§;~tt~:>~0:¡~2;~;~;~~·~'_:·::0;;;~~~/';};:\;.~~/,~)?,-,t 

• jui;.ídtco.•inte,rno,.seencui:ntre,jn~estido d•e'fai.tAcultad; -sin _la 

i n· te r~-e" :~·~~~º ~ ~:~:-~~~~;·;~:~~;::~f ~f~*t~i~~r-~~~~;-~~G~;;;~~~- ~, ---7~'. -~~~- -

. ' sobre;c ~~rti~u·1~~·· 'i~~d:;.j;;·10 ;;d9Ete~ tr~ba-
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jo, que .tiene como objetivo fundamentar la validez jurldica de -

los llamados acuerdos ejecutivos, instrumentos contractuales - -

internacionales concluidos por el poder ejecutivo, y para los -

cuales no se solicitó la sanci6n legislativa. La argumentación

presentada se sustenta principalmente en la teorla que establece 

que un tratado conclufdo en el ámbito del Derecho Internacional, 

de acuerdo a ciertos elementos de existencia y algunos requisi-

tos de validez, es una norma contractual internacional, que obll 

ga al estado desde el momento de su conclusi6n, y cuya validez -

jurfdica internacional es incuestionable, siendo el cumplimiento -

de los requisitos internos de cada estadoi s6lo un elemento de -

eficacia interna. 

A este respecto,_ -y,_en_•1ci>efé-rente a.Héxico,_su _

Constituci6n Polftica establiice ~n slls A~t1dJ1'd~-1s?f~~ccid~ --
··.·:o:· 

primera y 133, que todo tratado,_con~lui-do ~_;r·-Jl;Presi·d~nte dec 

la Repúbl lea• que eSté de acúerdo cófü1a.:~isE~h@:eb~j'a:sgc~apro~ 
bado por el Senado para conJunta~e~t;:~;¡;",;""íi•'p";~º1í'J~'.:"c!i;t;ti't~~ -~ 
ci6n y las Leyes que emanen d~l Congml)}ed~Vai,c~n~e~tirse en~ 
Ley Suprema de la Uni6n y cuya fnobservarlcia_Cinípide_:·al -iri_sti'umen 

to general la plenitud de sus efectos jurfdiCos en e_l_ orden .in---

terno. 
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- -- , .. '.. ..: ' ' ; -. ", •. t ·;, :} ~ 

Asimismo, por'considerarlo ,iinportánte'y,coÍíicí.~tra --. ' ' ' ,. ·~·· ' ' ' 

de las áportaciones .deLpresente tral:iajo, se'éÍabtiró de·laicoleé-

ción del:Se~ado de la República titulada :·.f.r'it~~~s,C:íiatÍficá'dos y-

;:·r::·:;.:f;·::::::·.;;::: :~~:·.R~f i~~f i~f ~{~I~É~.::¡' ::: :. 
1823 al 197,2'. con la finalidád de estab}ec;~·!los<eJementos mSs --

:i;¡¡¡~¡:7¿;¡1;;¡1; ~;;;¡:;;;~~:: f~~i!JWf~~~~~~!~ :'.~ .... 
año~-'~~ 1~~ ~J~ s~; ~ª~ é~~c'l~f;~~:."~u::~~íi;a;;1~ j~rJ~i ca. 1 os té.i: 

minos con;lo~_que sé.les'h.i. denominad~.itc:•• 



l.- Conceptos de Tratado, elementos de Existencia y Validez. 

l. 1 

DEFIN!C!ON 

4. 

Para efectos de esta tesis he desarrollad·o·; ·tna":.gra~···vac; 
r.iedad de conceptos que definen o tratan de íixpÜcarSo,;;'J~'};;: cfg_: 

'-;.> -_ ---~,·-·_-< ·':~ ~ -~-::-.-~ 

be entender por un tratado. De estas definicione.s'.s_e·haíLseléc"-" 

clonado aquellas que por su aproxlmaci6n a la esenci'(d·e\';~~;~i~o; 
su caracter inteligible y utilidad, puedan aproxiñia~s~· ¡;~n"'•ila~o· 

,- "'.·,_:--oc)~· _.,O::t. ,~~-r .. :_.:-'·:; 
entendimiento de la naturaleza jurfdica del tratado~ 

.,'-.'°i. 

i: ~ ' -.\·,é . : ¡·:.;~,-, 

César Sepúlveda lo define en un sentido;amplio ·como·:,;· ... 
···:·_···" .. >:< --:-;·-_ .. :: 

"los Acuerdos. entre .dos o más estados sob~rarios.pára,.::cr~ar;;p~~a~ 

(1) 

. Por .su parte, Charles Rousseau exrl iCa: qu~:·~n·:·tr;t'ádo .in. 
,:" .;~ ,_ -~:~~,'. 

ternacional es "un ·acuerdo entre los sujetoS::-del:~Di!í'echo. de.Gen-" 
- -- - ··---o -,__..=-- ~,'=-""~' 

tes destinado a producir determinados efectos jtirfdicos". (2) 

(1) Sepúlveda César, Derecho Internacional, Ed. Porrúa, undécima edlci6n, 1980, 
México, pag. 120. 
(2) Rousseau Charles, Derecho Internacional, Ed. Ariel, Barcelona, 1966. Pag. • 
11. 
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:· ; .. ; , . .' 

Tanto Verúos~ ca;,¡~ -p'~rry; ~~ pr¡cis~n un~ defiriici6n

del término. - E_l pr-imeró e¿'t~~ft'ú~'q~¿-s~ni1ci(,~~]~t~~-d~Í DerJl. 

::;:::_: ___ ._·_:_;_:_:~t;: ,¡~~~§tlf inld!a)_[.1_:_l.1_·erñ•_fai_i_~-:1~ª~-;_:_:qt:u:e¡_·_,_--~-¡u~n,;_~-·-·-•-¡tj_¡r(a\'.tf.•\d'.·0;_._._;e'._-.•'. ": 

___ -- . '~:f~llJfas • _ _ un-

acu~rd~:e~~~~;_,;(¿¡· os - ~{~t~r~~~?1f~~,~~;-;;;;~~frá1o~~icta -,~-
-Sunt ~efJ~~:~~;;'j,~(fy;;:-:;;;¿ ''.:_ii_':_''-;:_::-·_-;-~:-:' ---"' ,___ -- - '::·--- - --•• _:_~·_: __ 

·'.;"; ••• •• 1 • - •••• ,'.\·{+_.~~-·~: 
- ·-~~··: .º'• ~·:;. _ _{(~~-;~~ =.:.';' i 

concluido entr_e_ dÓs o'IÍlás suJ~tos de Derecho Inter~aci~nal:'.;; in

clúyerido dentro del término s~jetos de Derecho Int,ernacioria_l 

tanto a es~ados como a organizaciones inte~nacionales: (5)'. 

'l. Oppenheim, dice que los tratados internadona_les_-

s_on 11 acue!"~,OS ~-e carácter contractual entre ·1os estados u orga-

nizaci_ones':·de 'estaii'os, creadores de derechos y obligaciones jur!. 

dlcá'S enti~0 1~s partes". (6) 

(3) Verdross Alfred, Derecho Internacional, Ed. Aguilar, sexta edición reedit~ 
da y aumentada, de la traducción de Antonio TruYol y Serra, por Stephan Veros
ta y Karl Semanek España, 1980, p~g. 126. 
(4) Parry Clive, Derecho de los Tratados¡ Manual de Derecho Internacional Pú-
blico, Editado por Sorensen Max. Ed. Fondo de Cultura Económica, Segunda reim
presión 1981, México, p~g. 200. 
(5) Seara V~zquez Modesto, Derecho Internacional Público, Ed. Porrúa, México,-
1964, pág. 63 
(6) L.F.L. Oppenheim, International Law: a treaties, I, 8T4. Ed. by Hersch - -
Lauterpacht, 1955, p~9. 887. 
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Manuel J. Sierra, nos habla del sentido genérico y de 

la forma restrictiva del tfrmino. En el prflller'sent:id.o fodica -

que un tratado es "todo acuerdo o entendimi~nto entre los esta-

dos para en un acto diplomático,' sometid.o generalmente ·a las i:e-
' ' ' 

glas del Derecho Internacional, crear; 'niodif}.car, o supr'imir en-

tre el los una relaci6n de Derecho". En' ~u ·i~rm~ restrictiVa, el 

término tratado se refiere a; un Úpo. es\ieci,~l de documento con -
_:~.;~ . _ _,_ --

-- -- -- -~ .<:_~-:-. ·-~: .:_-~.~-~:~~: ~ 
determlnadÓs requisito·s. '·' .(i'r: 

~:"'-~~-=~---··~, 
-· -

. Por .otra :part~, Úís::i:~áti~os.e~omª~ t.il~tefon<lamenta 1-
·:_·,_,_~~:-_'._:: :J,-

de 1 Derecho,· 1 nternaci ona 1 sec'éncuen'tran' co~te'miíY~'dos'ieii '.é 1 Art i -
• '· ' " ··· • ··- .• ·· ... ,;e __ é_./,<,L~. ·'--~~,•;,, '.'.,,.; f_ ·-·-.--!" • - ' '· • 

:~::a:ª:?:~:~ 0s:.le:::5:::t~::~::o~idj~~i~~J~'~f~;:f~f~~ff ~!c~::.• 
.·\··"-' -;,,-: .-.,;;,;· 

nes Unidas del 26 de junio de 1945. · '"' :·-'{:·: .,,-,_: _' .~t::~;·:'• 

. \:: :· :.'\:::.~. 
Este artfculo estipula que para .la s~o1Ücf6n de las ~-

:;··_.,-· -:oc-' -- -

controversias que se sometan a la Corte :ápl·{~ari'i: ... ''}as ... conven--, 

clones internacionales, sea generales o .pár.úc'ui:are''s'; que estac.

blecen reglas expresamente reconocidas por .~os :e"~tad.os ·l;tigan~
tes. "A este respecto, México al deposltar,el 2.s de,oct~bre.de-
1g47, su declaraci6n de reconocimiento a .. la'cjurisdicci6n•obligF'· 

(7) J. Sierra Manuel, Derecho ·internacional Público. Ed. Porrúa, Cuarta Edi-
ci6n, México lg63, pág. 325. 
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- -_. . 

toria de la Corte, formuló una reserv.a··p.or)a cUal •. exceptuó:.de --

tal jurisdicción a aquéllas controver~i,as ~'"~~a'd'~s ,de. asuntos que 

en o pin i 6n del Gobierno de México sean •:d~ '.JÜr¡'~dl cc'l.Ón :1 nterna 

de los Estados Unidos Mexicanos. (8) ,:·,''e'> ;r_~·;:•.\{' .:·./:" ., .. 
~/::~~ ''~'\?.· ··~-~/-'-''.: 

• •• ·.;;~'· eo; ·;;;:;;~;:-'. Jj&:_;~::. :~.~:.-

::::::: :::::~~:~;~~:~:~~::~:::~:~:~~::~ )¡~¡~~,f J~~;~ 
••· .;-:,;::.-·. : ~; " ,:·.-"- . ::-".:-;;_ ;.::!~-.;,, 

__ · ,:~·· ~'«'~/~_::,,·r;.:;::_o-::,:~_, 

ci6n, define E:l A::::::: :~m:á:::f:c::·r::~:t¿~1~*:f~tl~i~~~:.:o~~ 
entre Estados por escrito y regido por eÚlle~~;~hoi;}~{~fnaUonal,
ya conste en un instrumento único o en; d~;}#~ii~:~:~·¿~~Gm~htos: co-

nexos y cualquiera que sea su denominacióii:.pa'rtfcU'Ja.r.~:.:;·." 
-· ,,·.···,:- >;.-;;._.,: -.,,~-;:;;z,··0 .f-4;JL '.-'._/~:.:_.:.·· :· 

"'·': _','>··.l::.:-> '~i"· ... ;¡·~~'· '. --·-:-"· 
Después de anal izar cada '{;Jl'/;'J~'.ii''~~:¿:(je'fi,~Í'ciones. an--· 

tes mencionadas podemos establecer qu~, s'J.bi~n;'\a ;¡~~Úina in--
:o . -· < - ' • 

ternacional maneja elementos, que en algunos· casos clarifica el -

significado del término tratado, en realidad y en la mayirla de -

lps casos, no proporciona una visión global y completa que nos --

(8) Fuente: Multilateral treaties deposited with the Secretary General, Status 
as at 31 december 1981. United Nations. St/Leg./Ser. E/I. p3g. 19. 
(9) La Convenci6n de Viena sobre el Derecho de los Tratados, a la cual nos re
ferimos en adelante como Convenci6n de Viena de 1969, entró en vigor el 27 de
enero de 1980, al 31 de diciembre de 1982, 68 paises son Estados Partes, entre 
ellos México, quien finn6 la Convenci6n el 23 de mayo de 1969 y la ratificó el 
25 de septiembre de 1974. Fuente: !bid. pág. 19. 
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permita comprender la naturaleza jurídica del mismo, por lo que-

considero conveniente aún, cuando no es objetivo de este trabajo

el elaborar una definici6n del tratado, ni mucho menos lo es, el

de iniciar un debate sobre el alcance y profundidad de los conce~ 

tos antes enunciados, estab]ecer elementos adicionales que nos -

permitan alcanzar dicha-.finalidad. 

En pri_mera .instancia, es conveniente indicar que un- .. 

tratado es. un ·actojurfdico, como algunos de los autores anterior. 

mente citados asl fo especifican, que tiene como objeto producir-

alteraciones en el mismo &mbito. En este sentido Kelsen afirma --
que: 

~convenci6n es la concordancia de voluntades de dos -

o _varios Estados tendientes a producir un.efecto juridico, es de

cir a- ·érear" o extinguir una obligación y el derecho subjetivo co

rrespondiente". (10) 

Sobre_este particular, uno de los elementos de mayor-

importancia en el tratado lo constituye el acuerdo de voluntades, 

ya que en esta concordancia reside la fuerza obligatoria del tra

tado. 

(10) Kelsen Hans, El contrato y El tratado, traducción de Eduardo Garda May
nes, Ed. Imprenta Unwersitaria, Méx1co 1943, pág. 3. 
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Lo anter1or:es·:corroborado en la Convenc10n de Viena

de 1969, la cual estip~·la:~·n s~ articulo 26. 

PACTA SUNT SERVAHDA 

en vigor obliga a las partes y debe·dec 

ser cumplido.·íi'or ellas de' buena te•. (11) 
-- ' -~~'--'=-~~ .. ;;~'>;:-=' 

<.·¡i¡)r:o.fra parte, cabe destacar que una.de las princip_! 

les cffti.cas· a. la Convenci6n de Viena de 1969, es que dentro de -

h definii:fon·'de tratado se omiti6 uno de sus elementos de exis-

tencia, pues si bien se refiere a la capacidad, al consent1m1ento 

y a la f~rma, no hace referencia al objeto o fin dei tratado. 

Otro de los elementos que escapan en la mayorfa de -

los autor.es es la solemnidad del tratado, es decir, la obligato-

riedad de que un tratado se concluya en forma escrita, con objeto 

de su exacta observancia. 

Debe considerarse además que una definiciOn de trata-

(11) "Este principio de origen consuetudinario, recogido por la Convenci6n de
Viena de 1969, afirma la obligatoriedad de los Tratados respecto a las partes, 
añadiendo además la necesidad de su cumplimiento de acuerdo con la buena fe. -
La seguridad de las relaciones internacionales estarla comprometida si se dej!!_ 
se a la voluntad de las partes el cumplimiento de los pactos". Seara Vázquez
Modesto. op. cit. pág. 57. 
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do debe de desarrollar los siguientes elementos para su mejor c~~ 

prensl6n: que un Tratado es un acto jurfdico, solemne, resultado 

de dos o mSs voluntades y cuyo fin es crear, transmitir, conser--

var, modificar o extinguir derechos y deberes. 

Por lo que se refiere a las finalidades antes mencio

nadas se debe se~alar que la gran mayorfa de los tratados crean -

derechos y deberes. Sin embargo existen-tratados cuyo.fin ·esen~-

cial es conservar, modificar o extinguir una determinada .sltua-•. -
., .. ·- . ' ' ... ,. 

cf6n, como lo demuestran los ejemplos que respectlva~ente, .a: con.~ 

tinuacl6n se detallan: 

1.- El 23 de noviembre de 1970, se flrm6 en la Ciudad" 

de México, D.F., un Tratado que mantuvo a los Rfos Bravo:-ycc_o-lor-ª. 

do como la frontera i nternacl ona 1 entre 1 os Es ta dos U_n.i dos ,.Mex'ici 

nos y los Estados Unidos de América. (12). 

2.- La Convenci6n Consular entre México y-la 

Bretafia del 20 de marzo de 1954 fue modificada por un Acue~do ce~ 

_lebrada por canje de notas fechadas el 19 de junio de 19.81._j]J_)_ 

(12) Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados por México, Senado 
de la República, México 1972. T. XIX. pág. 659. · 
(13) Ver Diario Oficial de la Federación del 3 de marzo de 1982. 
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3.- El Tratado entre Héxlco y Estados Unidos firmado,

el 13 de abril de 1937, derog6 el Artfculo 8 del Tratado de lfml-

tes celebrado entre ambos pafses el 30 de diciembre de 1853. (14) 

l. 2 

El TERMINO TRATADO Y SU CONNOTACION 

El tratado ha sido Investido tanto en la doctrina como 

e.n la prácttca lnte-~-~ac~Clnal de una pluralidad de nombres, térml-

, nos o "tftuJos ·a.i\e~nantes" que se aplican Indistintamente. (15) 

"Los tratados han recibido nombres muy diversos y ello 

ha contribuido a crear algo de confusl6n e~ torno a estos lnstru-

mentos Internacionales, pero una expllcac16n de cada uno de esto·s

nombres revela que su "substratum" es un acuerdo Internacional de

voluntades". (16) 

(14) Tratado Ratificado y Convenios .•• op. cit., T. VII, pág. 65g. 
(15) Véase Parry Cllve, op. cit. pág. 200. Este Autor utllfza la denominacf6n -
de "tftulo alternante 11

• 

(16) Sepúlveda César. op. cit. pág. 120. 
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<~· :'. - -

En. efeéto, sl blen'~s ·cÍer~~ que ·e~ta .diveÍ"sidad de-
nombres; c.o.nve.~) o·s, .. ~}.p~/~c~ ·~/:\.?.·~·yJ·~·~/~,n-~~~:~:~~u~)d~. ¿ .. ~ ~fé.g:l,~:~ e.cid 1 gci:, 

:::::~na~:ª: s·~·e·:~:·rf ~¡~f~~{~:~f;:¿;~!;::::i:·!}~;::;1,::~;:,0:!iJ;:~e~.::: ~ 
cfficas. ·' :> /;.:;;?<' :' 

,, > ;- ·- -'-'}:- •••• , • ·.¡.;.-
- -':~ '. _ 1J~:: ,:~.~'?:~-, étti/ ,, "' i ~~~t>-< 

Retomando al E~baJá.do~\;pfüe~"l', 0·i~ú~J~~~fr{~s;a>· -· 
que en esencia todos los vocablos son úná mi'sniii~'cosa;·.-:5e.púede· 

' .•. :-'>''' •··· _'.'.'::·~ '·::~:-:·-=-·~:::."· ·,·, ::~~·:;- ··:. :'.,~;: . '" 



nal, el proceso de 

por el contexto de 

qua se concluyen, encierran una 

malidad. (17). 

Para fundamentar 

ción del l!. 

y: Convenios 

'A.-

cen los-itniÚe{' 

tratados v.gr; 

cTratado de 

entre México y Estados 

Hidalgo¡ el 2 de febrero de 1846 (18) 

(17) "Nuestra polftica exterior es un punto de confluencia y protección de - -
los intereses vitales del estado mexicano: soberanfa, independencia, seguri- -
dad, desarrollo y autodetenninación del pats 11

• palabras del C. Secretario de -
Relaciones Exteriores de México, Bernardo Sepúlveda con motivo de su compare-
sencia ante el H. Senado de la República, el 30 de noviembre de 1963. Periódi 
ca El 01a suplemento No. so. jueves lº de noviembre de 1983. -
(lB) Tratados Ratificados y Convenios. op. cit. T. 1, pSg. 205. Este Tratado -
consigna el desmembramiento a México de más de la mitad de su territorio, con!_ 
tituido por los Estados de Texri.s, California, Arizona, Colorado y Nuevo México, 
que a partir de ese momento pasaron a formar parte de los Estados Unidos de A. 
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Tratado sobre Lfmites Marftimos.ent~e-l~s Est~dos Üni 

dos Mexicanos y los Estados Un.idos ~~ Amér~;ca,<f,irmado':en:¡a Ciu-

dad de Hhico el 4 de mayo de 1978. (~9}:.'.' -~;.;::~ip '-·:.;., •· 
Tratado de .L fmi _tes _í:on· Hon_dúm; fi~{f~riF_ad_c~l~brad~ 

entre los Estad_a._s Unidos He~ica~ós_*;:~.~:~~~,f,~gi~~tl~.ciJ'~l!;·,~~J§'r~~. -

Bretaña e Irlanda, fi rm~do:éÍ a -de' Jlili ií.de~l 893~·.:c2o)•¡~: ---
-· --~ .•o_,,o.;_ -=-~~-c'-z:_::;,,~~i:~~,~~-~~;_.¿~::;: '-~'..,,._-.--.~" =--==~-':...'-f:-;. 

·_.:::o_·-; ·-.:,~:;::;,.,. r-, -'/ 
'"·.;·.:·:-:,-·- -

- B_. · Los -1 ns trumentos : con · 1 os'- que·- Hªíd co; es ta_b 1 eé i ó 
- .. ·--·-··o·.---';·:.·.···:•·-,' 

sus relaciones diplomáticas como páf_s indep_endje-nte_ recibieron 

taj~ién ~¡ nombre de tratados: v.gr; 

Tratado de Uni6n, Liga y Confederación Perpetua entre 

la República Mexicana y Ta República de Colombia, firmado el 3 de 

octubre de 1823. (21) 

(Jg) Este Tratado fue aprobado por el Senado de la República el 20 de dfciem-
bre de ¡g79, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
22 de enero de 1979. Al• fecha no ha entrado en vigor en virtud de que el -
Congreso Norteamericano no ha 11Alcanzado 11 a considerarlo en sus respectivos -
perfodos de ses iones. 
(20) Con fecha 2g de septiembre de 1982, el Sr. George Price, Primer Ministro
Y Ministro de Relaciones Exteriores de Belice, hizo llegar al Secretario Gene
ral de la Organf:ación de las Naciones Unidas una Notificación de Sucesión por 
la que se subrogaba a todos aquellos tratados que hubiesen sido concluidos por 
la Gran Bretaña y cuya aplicación se extendiese e.xpresa o necesariamente al -
territorio de Belice. 
(21) Tratados Ratificados y Convenios .. ., op. cit. T. l. pág. l. 
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Tratado de Navegaci6n, Comercio y Amistad entre_ la ,Re, 

pública Mexicana y lo_s Estados Unidos de América, ._firmádo 'el·-5-.de

abrll de .1831. (22)' 

·Tratado de Paz Y.Amistad Defini~"fvó'enfr·e· i~'·'Ri?-p:úbllca. 

Mexicana y sWé 1~ ~¡;~a'Gob~~n~d~ra de EspaHa; flr~K~o: ei 2aide'~df: 
ciembre de ÍfÍ36~,,~ :(úFi ""'. ,,-

tos que rep~e~~ntan o_bjetlvos trascedentales para el lnterªs ~a~i.Q. 

nal de México¡ o que son de importancia en el contexto de las rela 

clones internacionales con la contraparte: v.gr; 

Tratado de Paz entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno del Japón, firmado' el 8 de noviembre de --

1951. (24). 

Tratado_entre los E.stados Unidos Heidcanos y los Esta

dos Unidos· de América para resolve·r-··1as· dlferenclas fronterizas 

pendientes y mantener a los Rfos Bravo y Colorado como frontera 

¡22) !bid. T. !., pág. 83 23¡ !bid. T. J., pág. 129 
24 !bid. T. XII, pág. 383 
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internacional 'entre ambos :pafses·, firmado•el 2.3.de noviembre de --

197D. 

nos 

(26) 

da, firmado en México el 7 de septiembre 

''En general, le terme traite-o• e~t ~mploye que pour -

des accords sur un objet important". 

Por otra parte, encontramos i~strumentos internaciona

les a los que desde el punto de vista del nombre se les ha requeri 

do dotar de un carácter infor~al y pa~a los cuales se utiliza·una

gran variedad de términos que van desde la denominaci6n Íle modus -

vivendi, pasandci por la de memorándum ·~e-·en:t~:n:dimÍento; hasta·-.la ·- .

de acuerdo, convenio, convencf6n, etc. En e~\~-· pa.rtf·¿:~·lar,-. es im

portante hacer notar que el término canje de'~citai s~ refi~rw a 1a 

forma o método en como se concluye el acuerdci y no ·al· in~irumento

en particular. 

(25) !bid. T. XIX, pág. 569. . 
(26) El Decreto de PromulgaciOn respectivo apareció publicado en el Diario Dfi-. 
cial de la Federación el 26 de febrero de 19BD. . .. 
(27) Tratados Ratificados y Convenios, op. cit., T. Il, pág. 99. 
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son: 

el is de abril de 1962. (29) 

prorroga el Convenio sobre Transporte Aéreos 

entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América

del· Í5 d~· ag'osto ·de 1960, celebrado por Canje de Ilotas fechadas en

Méxi.co, D.F., el 14 de agosto de 1963. (3oi 

·Convenio sobre Visa Gratuita entre el Gobierno de los -

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Australia, celebrado por

._ Canje de Notas,_ (echadas.en Canberra, el 13 de .enero de·l967; (31)_ 

(28) A este respecto veremos más adelante que existen acuerdos concluidos por -
Canje de Notas que se han sometido a la aprobaci6n del Senado. 
(29) Tratados Ratificados y Convenios. op. cit. T. XVI, pág. 641. 
(30) !bid. T. XVII, pág. 89. 
(31) !bid, T. XVIII, pág. 793. 



podrían seguirse los 

el lineamiento de 

bilaterales, 

al juicio de 

ta da 

18. 

(32) !bid. T. XVIII, pág. 801. 
(33) !bid. T. X, pág. 343, México ratificó este Convenio el 23 de noviembre de-
1948. 
(34) !bid. T. X, pág. 343, México ratificó este Convenio el 23 de novieinbre de-
1948. El 26 de julio de 1975, se suscribió en San José, costa Rica el Protocolo 
que modifica este Convenio, el cual, fue ratificado por nuestro pafs el 24 de -
febrero de 1977, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación
del 10 de marzo de 1977. 
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Convenio lnterna~ional 'del Café, abierto a firma en -

Nueva York, del 18: al Jl de marzo de 1968. (35) 
. ' "- .. :~:.~~: '-/;~~--,_<·;·'.~· .-.·< .· -

. ¿.~-ve~-io·:I~nte'rnaclonal sobre Arqueo de Buques, 1969,

abier:to a 'ur.aicá ~~_¡¿~~:~r~~ el 23_ de junio de 1969. (36) 
- :·; :, '--~:.:·. ·: __ :·· --· 

.,_¡; 

--- A·an-~uando se han delimitado una serie de criterios-

que. Ja'prácti¿·a m~xicana ha seguido para la determinación del - -

término tratado, puede afirmarse que tan indistinta y subjetiva -

ha sido, que los instrumentos que regulan materias tan importan-

tes como la explotación de los hidrocarburos han recibido denomi

naciones muy distintas aquéllas que podrfa revestirlas de la for

malidad que la materia amerita, v.9r; el 3 de agosto de 1980, fue 

firmada en San José, Costa Rica, una declaración conjunta por Jos 

presidentes de México y Venezuela, mediant• la cual se ~udo en -

marcha un Programa de Cooperación Energética para Pafses de Cen-

troamérica y del Caribe. Este Programa conocido con el nombre -

de Pacto de San José ha sido. prorrogado· en tres ocasiones por me

dio de declaradones conjuntas _de :1os presidentes de ambas nacio

nes. El "Programa• no se iometi6 a. la consideración del H. Sena

do de la República. 

Por otra parte_ •.. el. I2 de abril de 1960, se firmó con-

(35) !bid. T. XIX, pág. 17 
(36) !bid. T. XIX, pág. 473 
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el Reino- de ~~re:~-~a ~ú-~·- .. tratisdo" ·-de ~·am·e·rtc1ci-,:,:1~~):~·un(en~<(ar'que.
se revis.ti6 de.u'.~a·'j~mlidic:i que noa~~;it.ib;.'}~~\:irft~cl~'1~·'.-

. . ' ~ ·' . , . . .~)' . ····,•;· - . ··::· 
materia,que: regÚiment~ Y;dél.bajo nivel dé Íásc~e.lác'ion'e's~ CDfnerCc 

-- ·- -~ .-·'<· --, ·--.. ::;-e'~ . '<::•~;:"'---. ::.--:-,;.-: -"_._-. 
ci a 1 es entre'ani~os 'i>a fses. (37); ' .! ,:;': .:·_' ~;., -.: --:'~'"~ ~-, ~,~t:~<~;--;_;~._ .~ r~:--.: . 

;:!;:: . '~·::~-~---?·. \~·.,. ·.' .-·~ ,_ f,~.i{:': .. " .. -. ' - . 

. Igualmente encontramos esta')uti)';tjE~~dM/ ;~é;\~t:si~~ 
nación del término, en relaci6n a inst~ll~er1'~os"[quj!}~~~!l~tfuiD.a mfa 

ma materia, v.g~; ~1 instrumento que ~~~rá'~~~i.~71a ;~~t~~cli;;"i'óri'.L 
: ;· -- ', ,_ .. ::'' ~:; ~-- ' : ·. , .... 

entre México y Gran ere.taña, como a·n·t~r·1'orffie-ñte·:~_:10~·-vJmdS~" se,".le-·-

denomina tratado, mientras que- al que -tenemos en -f~·~~-~a"t:~~-i~---con --
Bélgica se le denomina convención. - (38) 

1.3 

ELEMENTOS DE EXISTENCIADELjTRATAOO 
-:.;-. 

Después de anali.za~:,ias d~fJ¡nic;~~e·~ ·del. t~atado y .de 

su connotaéi6n pas.~ré ~;,oc)i'parnitC!e]pr:~i:ed.J.ll11~~tri Íle .9éstaci6~ -

de 1 ª c ta j ~r,r d:1ttítt,t{é~· ~;~\ ~~t~1,~~: -~1:~~¡@{~~r~~m:":1f ;,rP de·r.-
to.s_ e 1 emen tc,.s·:de"-ex is tenCi.a ;'•y::a 1 gunos.••.req.uÍ sftos•:·:'éíé·,:vaJJ .re.; · · 

>:--=-:-~~'-~-º-~!~~,~ti7. :-;~~~:~·~}~~-~-~--::f~~"{':~~~~~~'~, -~-,.. -- ::rrr~-o-=::~~ -- -. 

teori a ·sob~:~:~f~·xij~&~{~~[~~ti~~~~";·fi~bt?!\.~Ye :iJénéo ~-r~cisa 
>:o•,·. ,;. . , - .. - •1".'·'''·· .>i'0.> ·.·.'.o~.;;:.·.:.'.~! 

(37) 
(38) 

.. .. -·:_~ ,~ ; . . : -:~·;'. : ·:_; -,:~~ ·'. ~:;',j; 

Trátad~~R~tifi~~cios}co.i~~ni~¡.,, ·~p/~iL Í-: x~i. ~á9:89-
lbi d T. XII; p~g; 325 . ' . . 
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de cuatro elementos .para. existir: la .:~ap~_cidad de, ia~: ¡>artes ·que -

lo· ceiebran, el conse'ntimie~~o de lás,mi;nÍas;,e1 cibJ~t~ materia 

del tratado y una f;rma ~-t~r:rn1di~ •• ·~n e~té ca~Ó esÚito. (39) 
" -- - ~,'.~: '\~ ~<:-': :_'.:· .. ·,~r.L.·.' ... · .. :··. 

' - ·-;-:· "~ 

·:,:·"O" ·+~L ·-e 
-:·-• .::-e ·~ _-:::"------=-.:: ·;-~t:·~-~ ---

Este elemenio de existencia del tratado se refiere a

dos cuestiones fundamentales, la prtmeri cuaies son los suj~tos 

del Derecho Internacional que tierie la capacidad para celebrar es

te tipo de negocios jurídicos y la segunda a que autoridad corres" 

ponde de acuerdo con el derecho interno de ,cada estado tal facu.1~

tad o poder. 

"La palabra capacidad, Según se aplica i:on relación ·ac ... 

los tratados puede. referirse a la cuestión de si un'es{a;~o·:~'u¡¡·a:··_ 
lnstHuci6n internacional (desde el punto de vfsta del Derecho In

ternacional) tiene el poder o la facultad jurídica para celebrar -

tratados en forma general o para celebrar determinadas clases de -

(39) "Tradicionalmente se sostiene que Jos tratados deben poseer ciertos elemen 
tos y tener presentes ciertas cualidades para que tengan la validez debida: se':" 
habla comunmente de la capacidad, del consentimiento, del objeto y de la cau- -
sa". Sepúlveda César. op. cit. p~g. 121. Parry Clive, al respecto habla de ca
pacidad, conclusión y validez. op. cit. págs. 203-222. 



3'. 1 •· 

REGfMEN INTERNACIONAL 

Por lo que se refiere a la primera· cu'és-ti6rÍ--y¡ sin 

adentrar en el problema. relativo a la dete~mi~_ad~n _de:::qui;e~es 

22. 

son sujetos de Oerecho lntérna ci onal, pues esto; es.·cuesti6rÍ~qÜe: -

queda fuera de esta Usis, .para efectos de. la 
0

mism~~consid1,-hi~i! -

: u: ::º:s :::::t:n :e:ª:ª ::

9

::: :: ~: :ne:r:::::.:~;~:~:~1~~\~t~.~r~.º;s •• --

c ="-;,--=-'"""'~-~-=--e _ .- _ .. _ -:~:;'S·= :.~_,,--;.;=- "--="---#.-;:-~~~-=~~-"-;;Et ,:~:;;s~::=;f.''.='"~~~=::; ::;:·~~'--º-=, -

: ~· Lá,''cel,eb r.:ªain)t· 6i, n
9

:u;da•:es:.·.:.iYVªc. -.• ~~·r~.da}c_'st·-.· .• e;1raf's:.; .• _Pt ..... iº .. c~·--eª_;es•····· todo -'~s ta do como e 
una de :1,as for~~. m¡s . . ;¡~ff ~"j~riilo de -

(40) !bid. pág. 203 
(41) !bid, p&g. 203 

,-·,;;.·: 
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La Convencí ón dé. Viena de. 1969 ,_.reconoce ex_presainen te -

.es ta fa cu 1 ta d. en- sU ·~'a.rt.-f Cuto··~ 6 ;: Ciue'1 .. --a-·'.~-~~-1·~f ra :-dºú:·e':> 

'"·<"" 

."rodó é.~ta~~'.t\~~e'.[~~P~;~;d~ii ~Ú~. i~1eb~a~ ira~ados~' 
i"-' 2Lfj~~ ~~HJ~~:;_ ~ i~ -~~- . -_ e~- · · 

"Lós; estaCios'.soñactores ~;J·~ilegiados del\is~:~a.in-· 
ternaci~·~if en(~¡,¿~:¡i~'..;¡~'i;~c1tuación e~inente q~e _le es afrll>u)~a~· 
por el DereclÍodnf:~~iicdon~\ en· vigor: El estado es Ja úni_ca en ti-_ --·-·-·· -·- .·,.,· _-:;:·,.· __ ,, __ .·. ·-·. . 

dad be~~.fiü~r{~;•d
0

e\fa-~!énftud de competencias concedidas;¡~_ los -

sujetos-del: De~~c1ÍO'i1 1riterríacional: derecho de legación, .·de.~~i:ho de·' 
•·+,_: c·,:_~•.c,·, •""''~ >,·.-- S ; 

:::~e::t,'tf;~~:i0:::~tj¿rcho; de: guerra, .derecho _de Jmpa~fi\i(Justi é~·.· . 
. ;•'·)~; ''<"· , . . . , . . •.•• , 0••~ .,L -. 

· (jS.fj}'si~'\)'~m·~~r~~¡¡ ,aJn c~indoha' 'conanc'~jó(~··H~' ~::~ni1~e ;\~69,' •·· 

~¡;;¡:;r~ñ~~±~~~t~1t~¡~!1~;¡~~1WJ1r1r~:l1r 
En' es te '5erit ido''. su ':Ar tí éul ~·3 /es ti pul a: 

(42) Merle Marcel, Sociología de las Relaciones Internacionales, Ed. Alianza
. Universidad, #215, Versión española de Roberto Mesa, Madrid, 1979, pág. 267. 



"El hecho de que la presente Convenci6n no 
se aplique ni a los acuerdos internaciona 
les celebrados entre estados y otros suje 
tos de Derecho Internacional o entre esos 
otros sujetos de Derecho Internacional y
a los acuerdos no celebrados por escrito, 
no afectará: a) el valor jur!dico de ta-
les acuerdos.º 

24. 

Las organizaciones internacionales se han coni~rtido, 

debidG a SU multiplicación y vitalidad, en uno .de !OS .. e.lementos-

m~s caracter!sttcos de .la sociedad:.internacional. contemporánea. -
~---- ._ .:: -·. -·. 

La proliferación de las Organlz'aclones·Internacionales·por·encima 

de la red tradicional de las.r~laci&riei ~iilomtiicas, ha creado.

una nueva forma de comunic~~i6n q~e•·Úr'~ce a ;o~ e;~ados un marco 

. :::::·::::.:;;¡,;:~};¡¡1~~!1il:!iff J!~i1~1~~:::c:r · 
:,.-- ,,~,,, 1:· 3-· - )_'< 

dos al servicio de las Naciones~U~fdas!'\' e'r\%¡'fque•se 'establed6-

claramen~e que la Órga~iz~~ió~•''\;i~fiut:~~ ·~~nt~. de:<la ·P.~rsÓnalÍ"-
dad internacional como de 

ejercicio de sus funciones u.;·;cin'Cuenta' estados•Í¡ue represen~

tan la vasta mayorfa. de los mie'mbr~~.d~ la·com~nidad internacio--
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nal, tiene el poder, de acuerdo·. con el' Derecho lnternacionál, '· -

de crear una entidad iJ~t~sea,•personalidad· iiiternacio~al Ób-Úi:i~ 
va y nó 5j',;¡;¡~-nÍ~nt~:u;a;/P~~Xci~~lidad ;éconocida tan solo p~r 
e11 os.• oe ·~cue~Joiiónfü1 ~~recho internacióna1 ·debe ~~~1ra~ra~ie , .. _. !-·~:::.~-- ··-- ~:.·:':'."-'-'" __ :·~-·~ 

que• i a-ii~9~ni zf~l6o\'.tienÍ! a~uel! os ;poderes qué; aunque~no•~fsi>ii~!. : .-
;.·.-;.::.,-·. --=-

tos · expresameri tl!''ei'i'tfa''carta'; se le han conferido :P?,r}~p 1 fea don 

necésarfa,.~or'{~r~s~n~Úles ~¡'cuíj,plimiento des~~;d~¡;~;es": .-
: ' '{-~··, -~~---""' --,--:~~;~ _;"):~'= ~~.~~ ~ '= ·. 

--~"~~-- -'°~" '.:~~r~~~? ,,~:--- .'J;~L.::}l;~~: ;~--~~--' ~ ~,~~~---- ._-
. .• -·. :;=;-:o , > \~?:~: é-,~--¡; : ·'.i;~:~~:-; >·::~--~--

(43) 

En ·!'ste s~nÚd~; el',G~h;;eri~ ·~~ ~~I1:~ há ~on--
cluido una serie de inst~iíme~f~¡_J1a~:id.j;'.~é,~''_séd~~:con la Órgani 

,_ :·.:;::-o,~-, 

zaci6n de las Naciones' Uniilas-~o:áJgu'íib''de•.siis ·orgariismos~especia-

lizados, para el estabÍe~.imi~~t~_de una o-1'1cYria-de riu~~~~o pa!s,~ 
-'· -.--; ,--'_ 

v.gr. (44) 

_._, convenio entre el Gobl-erno de 

Mexicanos.Y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para. ).os refugia-

(43) Merle Marcel, op. cit. págs. 320-3. 
'(44). Rousseau Charles. Drolt lnternational Public, Ed. Sirey, Par!s, 19.70, T.
I, pág. 66. 
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dos, relatiYo al estableti~ie~to en H~~ico de una representaci6n -

adoptado en México, O,F.,·el_-

(45) El Decreto de Promulgaci6n respectivo apareci6 publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federaci6n del dia 6 de abril de 1983, · · · 
l46) Paredes Modesto A. Manual de Derecho Internacional Público, sus principios 
fundamentales en tiempo de paz, Ed, Palma, pág. 325. 
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lidad, por:o_bvias r.a.zones los . .lefes de. estado generalniente'no ac-
c-/·; 

túan por si J11is'mos Ún~:·a tr:av.és de su~ir.ep¡es~nta~ntes á Jos cua-. 

les se )es'i.nv'i~-~e-fe \~s r~~pe3tiv,~s ~reií.~s podiir,es. (~(47)' 
:,-, -- '~:z:;~~-~ J~~ -~-~~f~;--:~ -~---.:2f-~.:- :.:;}-~,~~~:'" -~\~ ··-~:.~ - .. " 

-,_:. é. \'.':;- ,·-~~i~> i' :·--- r- - ,:•:· 

A ¡;·~i~ respecto .la Conv~nción de Viena de 1969, señala 

en .su artféul67, inciso l; que: 

11 Para la adopción o la autenticaci6n del texto de un-

tratado, o para manifestar el consentimiento del estado en obli-

garse por un tratado, se considerará que una persona representa -

un estádo: a) si presenta los adecuados plenos poderes; o b) si

se deduce de la práctica seguida por los ~stados interesados, o de 

otras circunstancias, que la intenci6n de esos estados ha sldo -

considerar a·esa persona represeñtante del estado para esos efec

tos_.y pi'es~1.ndir de ·la .presentación de Plenos Poderes". 

(47) "Se entiende por pleno porler un documento que emana de la autoridad - -
competente de un estado y por el que se designa a una o varias personas para
representar al estado en la negociación, la adopción a la autenticación del -
texto de un tratado, para expresar el cons.entimiento del estado en ohligarse
por un tratado o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un trata -
do", Artfculo 2, inciso C, de la Convenci6n de Viena de 1969. 



de· los 

b) 

del texto.de 

ante el cua 1 

e) 

una conferencia 

nal o uno de sus 

do en tal conferencfaí 

28. 



29. 

1.3. 3. 

-·.·" 

. :º:·:'' ' .. ' '.; .<·_.:._: . '-'~~ :',.: ,:'_' . . -'·!;\ 
•--"- - -- ---: - >-0. - '_u __ ._._:~~;~:~-'.- .->• ~·-~:.:,~;.~:;·;.~' :}:;~/ .. ;:..,<'.., - -_~:~:-·: :.;.~~::-·- • ---- -- ' 

A 1 .- cons entimi énto;";~segündó'ce lemento· 'de-, existencia , de 1-

t r a ta do , - 1 o ··~tender ~;~b_s:~~~in~~~f a'It~~-[~t~~~'~f ~r~~-¡j·~ n ~~e ; ~ capa c i -

dad de las partes),en~ob¡j:~~:r~~~ Pi.f me~jo _deljtra~Údo /ya que no -

solo es riecesá:r·r~"'qu'e 'esiá\'illf"imá'''e:iista·;· .• 5in'c> que además es nec~ 

SariÓ qu-e la ~i,sm~ se mÓnifiéh c~n ÓIÍjetd de expresar la volun

tad en obliga~~.;· 

ESte elemento se compone de dos o más voluntades, se-

gan el nameró de sujetos que intervengan en el tratado, estando -

su pro-ceso de integración supeditado a las- disposiciones legales

que rijan la vida«de-los sujetos que lo concluyen. 

··Ef'.ci:insent.imienlo.iJe los 'estadós para celebrar un tra

tado se inte~~iirá,co~~Arm~a lo dispúesto en su ordenamiento jurf 
'."'·•· ·,·' . -.. ·-·- ··' 

dico interno,· y el' de·:fas.-orga~iiadones internacionales de acuer. 

do a lo estipulado por sus es,tatutos. En este particular, se con. 

sldera que lo más 'tmpo,rtante de éste elemento de existencia es -

la forma en como se integra al interior de cada estado, y la for

ma en como se manifiesta. Sobre estas dos cuestiones, en el caso 



30. 

de México, se re,fiere más, adelante. 

:....: , ~:~ -~ 

El ~rtfcu;~.J1 de}a CClnv~nciÓrid~ Viena éle Ígsg; esti

púl a que i i~E]~·~o~f~~t'i~i~~~º?~'. un es;~~d~~~n •ob 1 i~arse, por un tra-

::::~~:~r~~t~i~~tt~t~!~~8]1;¡~~¡i::::: 
e o ·n y ~·~.i .d º· ',;·~~'·.- ~ ·:- ?~~~· <y-: ;,•.~.~-.:.~ ,--- ---"- ---<~(~-~~,)~~-:·~';k __ :: :~ .• ,'-_',- oo~= ·-·.:.= ·.:.: ,:..._.,_:~~ ... :,~--~-~~~~~' ~ _,,~~ 

_:.·1 . -·.>::::.~· ~ 

·-,,.,::- ·:~~~~;____ ;·; - -~- ;·~( =,-·, - .·_;;~~~~ 'tii~:.~~ ::¿_,g,,:__,_-iJ~~"'>~,.~fL~~7:¡;7. ~-:"°" 
-' ' : . > - ' ' :}?' . __ ,,, .,';'.'~ ~::\ :_~~·?.'" -~:'i.~ 
._. <·/_.··~:·· -.,· . '·;,'. ;<-·._·_ ,;'!.· .::·:~;~: -' ··, . -«··' -

· .. -.::;~'. :·;_,.: ·~·~:~e; .-::.:.: .-.' >-;: .. {:'.; ·,-~ :-~j..:. ·:~.:.:~-

S ~~;e el p~~tfcÚlaf; .es cóRve'ílient'~"re~ord~~ que estas 

formas ,de, exp~esi6n d~l, c~~se~timÍ~ntci' p~~c,~d<{ri ;}t~da u~a serie~ 
de actos prec~·~tr~ct~~1es_ .. o • iie~. n~9bé1~2iíi~, É~ ére.:t~~ aún cuan-

- ·,_,_ 

do el Derecho '1nterna~lo~aÍ~ no\pr,~scribecu'na/tornia especial sobre 
· .. ' •.;.,.·. ···'•"""'·--· --··: :' -

la manera de éóndÚ~ir ,Jas•;~egociac}óne~ Úplo~Hfcás, estas pue-

den 1 levarse, a cabo vérba'lmerífe o•,j¡or;,esi:rito; o por ambos sis te

mas a 1,, mi sffio '{_i emP-~-:~-~ G-~~ne~~) ri~~:~t:e;;;(_r~ ~(tneQoci a ~'fon·es nlás ·imp o rta!l 

tes, S'e d~sú~~Star=;iarife~~::~;~~'~;:¿;;;;¡;,= de no~':.- diplomáticas 

con elo~j,eto'-~e ).:eaffrmar{lo ·que verbalmente se pactó. (48) 

(48) Negociación Internadonal se entiende como Ja relación Jurídica entre -
dos o más estados; iniciada y dirigida con el propósito de 'llegar a un acuerdo 
o resolver sus diferencias".,, L. Qppenheim op. cit; pág. 146. 
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E~ un tratido bilateral la negoclici6n se desarrolla,-

do y el ~ge~te dipl 0~áti~o· '~~1 .. cÍtro'.estado; asistidos de exper-" 
,•_. _,.,·-·. 

tos y t~o~ic 0 s e_n: la':~at;rta\q'u~(se pretende reglamentar. ~ar s,u,,, 

p¡irte~un t~~~-áac~'mü"'~~i-~Íf}~f:~~J:!<,;'negociáao; ia mayorh-~e .lá~ V~-
. ces-~~··~- eJ '{.s'e·n·o ;~i'é~url'#Org·átl.i ~-'.ñb_::.·~_};~~~úna-_ COnt.éren_cf. a·,c-J ~-t~~n=a~~J?·n-~\_;_· -/:_ 

; X _,- -, .. º·::'.~·. _:_-·/::\2:~ ~~-:-~:·:~ ·~~~~-
~,'.·.; """ . . : :."»' : 

--~·j·, ;:::~~"}·, '";:;;'( 

' --·. --::.~:. ~ : . ~;_:~· ._: :~- :::-. 
,,· ":;<: -.. ;~-~~_:·~·-_--:-··: -

Los ~ft'as'/¡lrÉ!.cÓn'f~~'Ctá1es '.11 eganí'a. ~ü fin cukndO'.se. e_ 
:~';;;:- _ _,_e~·_,_:¿ 

adopta el téxto definitivo -del tratado. 

/(. ·.': . -·'.-:::: 

.- .- ::: - -:·> 

Á ,est~ respecto;~ l~- ¿º~~ve~i:i6~· de Viena de,' 1969, .esta-
-- ·:·'.-.-:.j'~---

bl ece en su arÚcu1ci''.g que: ::t,:<.-
-. ~·: 

-~ -:~5::: 

. ;; /~> --:. :: __ ·: -~ -:_: <: 
l_., "La idop~i6n ;:;¡~1'text~ de un tratado se efectua 
rá: por. co_n-sent.lmie'nt.o .de todos los estados parttct':' 

__ . pa'n_t_es''en··.su:_:e]aboraci6n, salvo lo-dispuesto-en el-
·0pár·r.afo"·:t~·~-c-- ----- --- - -- - · - -- --- - •- -

L- "La adopéi6n del texto de un tratado en una con 
ferencia internacional se efectuará por mayorfa de7 
dos tercios de los estados presentes y votantes, a
menos que esos estados decidan por igu~l mayorfa -
aplicar una regla diferente", 



32. 

Por su·p·arú,:~'Í arÚculo 10 de .la ·misma convención 

especifica que un trat;do quedara kstableddo.;~omci autént'ico y de-
'·-·:- "'· 

finftivo: .,;, .•. ".'·- ·~,' ~;·;C·.·.,_: : -.~~:-~- ---- "··~~· 
.. :,~; ;: ~ k:: ' ; >; - • ' : ; 

al ilediant~ elé?rllé~dlmiento qúé se.pr'~scrilíé en 
él o que convengan los estados que hayan-partici
pado. en su elaboración; o 

b) •• A f alt~•"d~: ú; 'p~~¿~~i.;;~itJ;~mr~i'a~~te ;i!. f;~ 
ma, la firma .ad./eferendu~ o:Ja';'):úbr,i_ca.:puesta>-=: 
por los representantes de•e~os:estados.~n:el•tex~ 
to de'! tratado Ó im•el·actaPfjna1":de•;1a· conf'eren
cla en h· que ·,fig.ure,.~1 ·..,~xt§._ :•=•·l.. .... <'Se'·· • --

. -'• ·- ,'.·- -· ¿.~¿:_, :::~~:-: ,_:_:"-'-.ó:-<:>~'7-

Una vez adoptad/;-::~ci~do ei· ·~¡r~~~.;etJn~tivo del --

tratado se procede ~\f~rl~; Í~ CÓn~eniióni'de•Viena'. d~ 0 1969, es
,-~:.~~r~·:.- ,.:~<' ,~:-::.: -<-<:. ·-):·· --

tipula: : ......... ':.~~-.~- - ;:~::- -·:·.· .. :,·:. :-.'.i:\:_ --- . _. - ,:+----- .. --·-- '.>.L>--" . _--;_··f;. 
- -.~ :.·~ ': ·~.; ' ' - .-~ '. ' • : .·> ' 

·; Alif ícu~o · 1 i • · 

1 .. El ms2ti~ienia. d;uJ·~st~'.~o ;n· ~i-iigarse 
por .un .trata do• se ·mániflistará'.mediañte•:.la firma: - · 
de su represen.E!l'.nte: . ," · ·::>.".· :c"::.::.,:·:,::3;~;~·; 

.'.-.~·;·.~ ·:·.~'.::~.- '',.:_~--_co.'~"'- ~~~1 ~e -c-o·;~_:_;__:o'0-~;,,_,_;---;'-:2"=--'c!,~T ,_-,.~-
. "'a},.,.cu{niio'~'lfratildo dlsponka que í~·ri;ma···ten--

·::i.·:::n::¿:~.:s t~. d~\ot;~ mL ~u e.lo~ ~stad~s n~ 
gocladores han convenido qúe .Ja. fir~,a·te.•.s•:.ese -
efecto; -o 



e} Cuando la intenci6n del estado de dar ese efec
to a la firma se desprenda de Jos plenos poderes -
de su representante o se haya manifestado durante -
la negociación. 

2. Para efectos del párrafo 1: 

a) La rúbrica de un texto equivaldrá a la firma -
del tratado cuando conste que los estados negociado 
res así lo han convenido; -

b) La firma ad referendum de un tratado por un. - .. -. 
represenante equ1valdra a la firma definitiva del -
tratado si su estacb lo confirma. 

33. 

A aste respecto, se entiende que el. acto d_e,. rub~j~at -

consiste en una firma abreviada de los plenipcitenciarfos .que.colo

can sus iniciales en cada una de las hojas del tratado/.' en espera-

de la firma:definitiv~: 

de estados.qUe.no.otorgaron a sus representantes pleno~'.·p'o·d~res· 
para fir~ar?y 'so1oé1osacreditaron para negociar eL d~furn~nto, ó-,:· 

::~n!0_'.~.!~~4*~Í~~ts;•i_~1ibre~sobre la adopción·defi~\-t'.~r~~~ ¡;ex:~··.· 
'-"'-.··.• .. : .•. ::.~.':;-: . ·_ ~- . :):~~:>· ."'.~::~'.;: :~ ~~:1\~~ -

e_:· ~[~\:: ~~_;:.<·~-;-~--~/-~ ·;.;·.-.: _, :;:·;. ,., e: 

me n té s om~ te ~o:;-·{~ rf g~~j·a 1.:.j :fa: b J~ ¡ ::·~;: !:;6~'.;;:j't\~:j?a:: f 5·~: :r:~· 
Jeto .de su corifi;mac/Ón e;¡] t~~i~;_j>d~fl~itiV'a'~ Ia ~~ác,¡Íca en Mé~ 
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xico nos demuestra que:, los ,tratados q~e no e.ntran en vigor én la-

fecha de sú concl~'sló?. o en un ¡ierfodo'posterlor, determinado ex

pres itmente"'en ·:·¡; r mismo·'· so'ri· f frmadÓ s '.ad· refe r'eridura .con: objeto de

que sean sometidos. al dict~merÍ del :cuefrpo legislativo correspon--
S-~<- ~·- "_;. _, ., ",__:: --~:~: 

'_:_'_'.:. -~--·--~ -' - . ~-"'i:,'.'. 

- - ·---

.·.--·'.·---· 
··Cuando 'para lá''firma de un tratado es necesario que 

el" funcfo~arfi:.¡~5}9r.iao ~úa~st~ fin presente los respectivas -

plen~s pod~ret; ~;'ha~~ l~ salv~d~d, dentro de este documento, que 

dicho furi~jonario'·:~~iá· facúl.tado para suscribir el instrumento de 

manera ll ~e-f·;-:en·~-~m)':· 

~ ! ' 

~. ';-- -

21 .. ~Arfo~j~ l}de 'la &onvenclÍí~ deVi~·~~;,~¡, .. ]959/se

refi ere a' ~t~~{~e;\1as\'f~~~as· de. e>pre';i 6n,;~e\;~tfn.~~~fJíni~~t~.cqui 
za la. m~s éxt~ndida entre''1os estado's', para 'iíti'1 ifá'rsé\'¡Íor;;un trae 

·:~::t:0":i~;~!:1:f p!~s!·k!f~~~~:~~~=;~~~}~~!ff~J,~*~f~i~~~~¿: .... · 
acuerdo entre ambos estados: ' ~;> .V ;;)t:. '';;: ~t 

... ,r~ ', .'.:~-

" El consentimiento de los estad~·~ e~'.'obÍiga'~se . 
po·r un tratado c'onstituído.por.in"sfrúmentás'.c"an 
jeados entre ellos se manHestará,10edianté este 
canje:· 



a) cuando 1 os instrumentos dispongan que su -
canje .t.~~dr.~ ·~_s~. efec~o; o 

. . -
bl cuanda':canste-de·a·tra:·.nodo <fueieséts·esta-
dos. han· convenido.:que,,el canji!.de:··.las· inst~u--

mentos .tenga es~ ef_ect~"·:;~':At: ,lCf' .'{ _ .:. 

35. 

---.- , -~<,:+ ,{:,-. ·º;.~:r <~;;·-~' 

~·otra d~' 1 as fa';'.laaso~de:'~if;f5ió'if-d~f é~~·se~íit'1n1fenta co!C 
templada por .la ca~venci6ri de Yi~n·a\de<i969, ~~--1~ ~at:Jficác16ri, - . 

a 1 a que entenderemo-s desde eÍ: ámbi to•de(~~recho- foterno de cada

es ta do como 1 ~· a probad ónda da:_ a _un_ ti:_iÍta do por __ los -ó_rganos. 1 nte r" _ 

nos competent~s para compromet~~ i·nternacionalmente aJ ·estado, y -

desde el ~mbito del Derecho lntern~cion~l, como un ~cto eminente-

mente ejecutivo por. e1 cual este poder. previa·. apro.bación interna, 

confjrma definitivamente la voluntad de su estado en obligarse - -

por el tratado. 

ARTICULO 14 
' . .: 

-,,1-: ¡;;¡-consentimiento 'cié un estado en obligar 
se por un tratado se m·anifestará mediante .la-:
ratificación". 

a)_ Cuando el .tratado disponga que tal cansen 
timiento debe manifestarse mediante la ratifI 
caci6n. 



b) Cuando c~nste·d~ ritr~modo que. los estados
negociadores han,,convenido que s.e exija, la ra-
tíficaci6n. 

-""'.'~~ ;, . 
,;~ . .o,-., .- '.,. ···- .• ,. -.... · , ' ' "" 

c) Cuando é]~é'[.lfe~enÚ~te<Jel ~sÚdo'~ayaflr. 
ma do e 1 '.trata do :·a·.:· reserva"" de)·rat i fi c·ac i ón; o.:· 

~ ¡:;_·;:· '""'. '::_2_:;_:-_~:·~.- ~~~f.~:~~~~~~·. :'2;~:. .. ;.·~~f.: -'". ~-" ~; ._~;~:~~-~ --;!._ ~ 

36. 

_:> ,-

d )·Cuando ~laé~intenéf6nfdei':'~st~<lo~de.f.lr~a r:~l:_,. 
tra t'a_do -•. res.er.va:. de":rati.fkáci.ón: s.e-:'.des·p·renda-' · 
de .. l.os plenos .poderes: de· su .-representante o:, se
haya mánifesúdoduránte-:1a:ñ.,goéia_~_i_,ón"/ - . 

• --~~ _. -- - :. _, -'~ > ,-
Es te mismo artfculo estipula· que _tanto la aceptadón 

como. la aprobación cómo f~rma di? expresióñ aeL ¿onsentimierito:- e 

de un-_estado én ·oblfg'ars·e ·por un t~a~a_d~, se ~a-ni_f.esta.rá,_-en -_las

mismas condic_fone.s:qu_e, .. _la, 

__ , -~,::~;. 
:'\,'.: L-

A est~ ;~sp~'k¡o~'¡,s<:coriv~ni~nte.señalar que el ejer" 

ci.cio.de ·l~·-ªi.~~tt6~.{~;f,i_~~~?~P5.~Lfa-:c,C>:~:~ .fo_rma de 'oí> 1 ig~r~e por un 

fra tado mul tüitiiiiíCs'é'c'fi'a ü'éva~íio al:Cálio':iri.di s Üntainente.: L<i: par_:__ 

ti culariz; ;r~:\':-s·~·;:~~n,~'r;¡'¡Jr~:,~~~ec~~-.~: qu:--d~-:s ta far_ 

ro~·-. de·~:co~~-en~i_'.~-j~~:'.'.·~r-~~~~f~~,;~~·~.<~~-~-Yo'~·r·e~:u1ar; _a.:.una ·_en.mienda o a --

una modifi cad6n del t-~a tacló;{ 



37. 

' - .. -

En e.1:casódé.untratádoen el cu~aLun estado por --

diferentes.~otivoÚ;no,,partlcip,6 en su ~egÓciad6n: y por lo tanto 

no .expres6.. ~u/d~n~~nti;·ient~ ~n ob.ligarse por el mismo, y .desea -

converÚrse(vó¡'untarlaménte en estado parte, con todos sus debe-

res~ y·d~;~.,¡ios)':ptledeiqúedilr su.Jeto al régimen del instrumento. m!l_ 

~e adhesi6n, a la que podemos entender - -

por el cual un estado entra a 
tratado en cuya negociacldn-

articipado". (49) · .· 

(49)· Séara Vázquez ll,; op~ cit. pág. 182. 



b) Cuando conste de otro modo que los esta
dos negociadores han convenido que ese es-
tado pueda manifestar tal consentimiento me 
diante la adhesión; o -

c)· Cuando todas las partes hayan convenido 
ulteriormente que ese estado pueda manifes
tar tal consentimiento mediante la adhesión. 

38. 

Un análisis de cada uno de estos puntos nos indica -

las siguientes consideraciones en el caso de la adhesión a un tra

tado multilateral: El tratado puede quedar e.xpresamente abiérto; 

a la adhesión, los estados negociadores del tratado pueden poSte--· 

riormente a su adopci6n, convenir mediante una resolución, abri._r.~· 

el tratado a la adhesión, y por último, que los estados partes/ciei··· 

instrumento acuerden mediante una resolución extender ·esta '..fo~~{-·~· 
de expresión del consentimiento a un estado no comprendido'. ex0p~~·-·;· 
samente.en el tratado. Este último procedimiento comprend~'.::a···~.i.~J!. 
dos geogrHlcamente unidos y los que posteriormente; por,d·~·t_er~lnJ!.: 
das ci rcuns tanc las, acuerdan . l ncorpora r ·a otros es ta.dos. a~~.H..e'~~;ii. ~··· ... 

""':+--':~ 

tado por medio d~ la •. adhesi6n ..• · '_., .. · 

· Pa~~ ~~;~in~r crin -la_s <Íifer~n tés. f~~ma's~Ae;,~~pr~s ión · 

del consentl~:i~~[~ ~'S:':~;iiv~niéñti/~sfaiiJ~~~r·,~ue j'á ¡_Jmp\~•· fÚma,

refren<lo Y_se1io.dé l~s<i:~strumen~~s de ·~-~t1f1cacÍón, ~dhesión, 



39. 

aceptación y aprobaci6n·no es _suficente para hacer obligatorio 

al tratado, es· necesario.·que estos instrumentos sean aconjeados 

entre las parte's si se trata de tratados bilaterales o deposita-

dos ante hs ,s.,ec'~~'tar.hs ·generales de Jos organismos internacion!_. 

les o ante._i'o¿::mini,stérios de relaciones exteriores de Jos pafses 

depos_itarioS·~e·~ ,~:~·~-~)d~ 1,os 
-~:.:- - _C;:.:·;:;::·-

tratados multilaterales. 

-/;;··,- __ e__ 

:<<·:.;_·:: .-<' -•~" 

A·l :r~;~e'c'ioo ,la~Convencf6n de Viena de 1969, en su -

artfculo 1_6 est~br~b~ -~Úe: :~ 

"Salvo que el tratado disponga otra cosa, los
instrumentos de. ratlficaci6n, aceptación, apro 
bación :o adhesi6n harán constar el consenti- :
miento de. un estado en ·obligarse por un tratado 
a 1 efectuarse: · · 

a) ·~u .c_anje entre los estados contratantes; 

.,>: _-, 

bJ : Su_ d_ep·ó.~ito:en poder del deposftario; o 

cJ·;,5Ú:noti'fi~a-/iÍón a los estados contratantes 
o'.al{deposit_ario·, 'si asf se'ha convenido. 

'· .· ,:-; •'':C·· 
.·>:~:: ·-~-~~,~-é~---'.-~--> 

.'~ <· 
Én r~\~cf".í'n-al inciso c), es conveniente aclarar, que 

:;:'. :-i,'- ' --;:-;·; •.• 

éste se refier~ al~hechó de que algunos tratados especifican que-

el consen_timiehto:'d,·~ un estado en obligarse por el instrumento ---



40. 

se hará efectivo, no .en Ja· fecha del dep6sito, sirlo en el momento

en que. el depo.~Hado n.otdique·:·a:\os demás ·estados· partes que· el-

mene i ona do de~6~ i t~: se 'ha .e,fect~~ d~; . 

. , __ - --~/:--'_ ~:':·,:~- - ·-_~{.: .. : 
. , ... -· --~·,. ~-" .. ;~J.. ' ·- "'"•· 

;.·::..- ·. - . · .• :,, -::, -'~ •.. ·.·.;=.·.~ .. : .. •.:·~."-~:·.~-~.~.·.-··.·.•.~.·. :~.~i~~:;~;#., ,_;;;:;~;~: - -.. ~- ~:C-'"-

,. -·º·~;~ a~~efüllr;~ e~~i~p_o~tarite se--

:::~¡.:~¡¡~gf !~~¡~¡~~ltil;~:tJ!if~l'.!t!;t:;'.~i::~~'. ·:·:: 
su;~r.i b;~u~~tra ta¡~\. ~¿i~~¿·~:fo·;~ul~r·i~~ ~;~·e~y~ ·.·¡'.texto, pero -

si ya ha expres~;;~o·~,¡ 'corisel1timfentoi rió pliéde :evadirse más tarde

de 1a. ot.\i9~~i6ri"'~ººir~Yir• aieg~X~º; 1• áistencia de precepto de -

su constftuí:{6n .'' (~'¡jj ······.·~.···· :, - - l~~{ -\~.';'-. .. ;JL , .··· 
"'El ·hecho de q~e el con'sentimiento de un estado. en -

obligarse por ·un \~a.t:ad~ ha;~ sido manif~:st~d~ enviolación de una 

di sposi c;Ón j¡~<s~ de~~ch~ i 11ter110 é:oñcer~l".').~J.).Ja..~~mpe_tencik.
p-a ra(tt'e1 E?"bra-r~'.:-e,.a-t;a CfOf ·n_o-- po·d r_á "·ser-_ ~--i e·g~á~~~ 7-P:or:·.-~)_:ch.o ~-es t'ádo .como-

v i ci ocde -iu c~ris~hÚ~iento, a m~~o~ qúe esa violáción: sea ma,nifesc. 

t~da .Y .af~Í:te a un~ n~rní~ de Í~p~ÚanÚa.fu~á~'enf~l ele sÜ derecho

; nte rrio". e s¡.L 

(50) 
dos, 
(51) 

", ., 

Ver el Art~~·ul~ Z7 d~· Ja Convenci6n de .vi~na sobre elperecho de Jos•Trat'ª

lbid. artículo 46 
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1.3. 4. 

O .8 J E T O 

Aú.n_~cuand_o:la_s vcilUntades competentes hayan expresa

do su consentjmie_nt?_,_para obligarse por el tratado, es necesario -

la existencia- de'uri. fin determinado que se pretenda alcanzar para

que el tratado exista. Las manifestaciones de voluntad de los - -

suje~os:-~ÜeC:~rebran el tratado. deben aparecer dirigidas hacia - -

e 1 mi sm; ~o_bj'e to•: 

objeto debe de ser ilicito para el derecho ln-

ternó'con10'.p.ara·~l Internacional. La materia objeto de-un tratado 
.,·', .- -; 

debe de.coini:_idif.en la licitud de ambas disciplinas •. 

,;.,._' ,;.: __ 

_. _ _ •• _._-oc_o-_o=_~:: __ -_ , ··:-· ··:. --~~~~;;.~~-:;;::_.~·~--.==-:;::;_,_ -'~:~ 
--- -.-_,-- -~·En·a1_gunos:'".casa·s eL-Or;-~ú!riam·1en"to JUr{di'co :i-nterno li 

.- - · ....... ,-- .. --. . '• ' 

mita,expresamente el objeto de los tratados,_ en este_.,senÚdo los -

Ai-tfculo; 1S
0

'Y 117 de 1~ co.n~tituci6n Politka de los Es_tados Uni

dos proh¡ben1 respe~~iv~men~e, "la celebraci6n de tratados para la 

extradici6n de reos politicos ni para la de aquellos delincuentes-
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del orden común que ha.Ya~ ~enld~: eri•el:paf~'do'ride ·c¿nií!Í:ie~~n el 

del 1 t º •. 1 ª co nd.ic ión d.;·: esc1 ~:i~;.-;- n't ú'ºº ~v~~"i'as '.;,Lt~~~ai¿;; en -

::::::::::::· :r::::~;~~ÍJ~i~~i~?~íi~~t!l{¡~~:::.: 
con 

1 
ª s po t~jc &~!:Íc~lt11J.;~~~f,'i~~0-i~E¡~k;,it'.c ~~-;~,·¡·· ·<;,_ -~··· 

~ .". ·,_.}~j,~·1~:-:-h ·-~-?~f-~'.::~· '::.::},~~-~~- ;~~-'- ~ -: ?¿2·'- ¡;.,~\" "'·- '~-~ ... 

"<l•o • ;, ;:;,ra;t%f ~;rt~t3¡¡_;;~:~:~;;~~;;::::::• :;: . 
es P.f r 1 tu _ bª-.é .. 

1
}

0 

•. _Js .• _cºP•·.· .. r·~.-.• _-
1
·.; qn' .uc •• _~i:'P n

1 
o0~.:s·.•,.·¿ºd·e~·r,ep• s0 

p
1
,of'tr_dl ec .• ~~ª:.··•._n.•_i:•~J.e/p,f ~Ltu~c~~·:1.a.c co_ns tl.t.!!. 

i:ión; ni _ _ ex'fe~jó"ts.:á:Sm)cloypor Méxi 

co. En el ~~ntid~ antes enunciado, y en ii1 c~s~•'IÍipot{t'.1co de que 
'·:-·.-· ,_/ "::·. '' ·.- ' - - l ' - ·' "'-t,_<:' . --.-~·· - .. , .. , • -- . -- ' . 

Mh 1 co . cóncl uye • ull; trata do sobre es tas: ma tér fás-·; 'prO h'ú»1 das- ex- -

presamente por la Constituclón mexicana; el-ml~~o ~~rtá'.;nul~·aún
cuándo e; Sj~natarlo estuviese facúltad~ pa~a W1 w·é~Í<l: ~;~u. __ 

vez, Ja :argumentación de nulidad des:de'i~ ~~~s~~ctÍVa ~~-1 -IJ~r~cho 
Inter~a~Íona.1 podrfa basarse en. su ~~osldó'ni~;Ü~a•~~r~~· d~l .mls-

mo derecho unive,rsalmente aceptada:> , '.·•.~ .-
>:_·_::· .. ·.'.º-· -, ·~·.:.;;.::.· ': ·.-~;·-~:· 

,_¿_, - >!&';· -:.,_-
- ---- '~-=--~-.;.:_.::~·~~;_;_';~t -"'-:=---'-' ··--c;-0 " ~-~--co"O"C-----=-:;-c----_-

-~'Es nulo' t~do·:·t.ra·t~:do·::qu~<-. e~-···e1:··~~m.~nto 'de 
su' ce1ebraci6n, est~ en oposici6q:con una -
norma;:imperativa de Derecho Internacional -

-general, Para los efectos de la presente -
Conv·enci6n· una no1·ma imperativa de Oer·echo
lnternacional general es una norma aceptada 
y reconocida por la comunidad Internacional 



de estados·en· su· conjunto com~ norma que no 
admite ·acuerdo. en<:contrario y que sólo pue
de ser modifica da' por. ,11na norma ulter;or -
de Derec~<icJntern.acional:cgeneral.que tiene-
el .mismo .carácter,. (52) · · · 

"Un· e¿taclo:::del>ei·K'it>st~ri.;r's~. il'e'~a¿~ó;:¡¡n;'vir 
tud de los· .cua,les• se frústnen el objeto ·y·:,. 
fin de. un tratado: .. · 

a) Si ha firmado el tratado o ha canjeado -
Instrumentos· que constituyen el tratado a -
reser.va de ratifkaci6n, aceptación o aprob'ª
ción,mientras que no haya manifestado su 
intención de no llegar a ser parte en el tr'ª
tado; o 

b) Si ha manifestado su consentimiento en -
obligarse por el tratado, durante el periodo 
que preceda a la entrada en vigor del mismo
y ~iempre que ésta no se retarde indebidamen 
te. 

(52) Artfculo 53 Convención de Viena de 1969. (jus cogeos). 

43. 
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1.3. 5. 

F O R H A 

Por,úl-~imoic; ~'ibe Ínen~ionar que aún cua~do el sujetó 

tenga .. la capacidá.~.'.:.P,ára· .. cele~rar el tratado, haya externado su 

vóluntac:I fr~~1}F11\:¿tro sujeto de Derecho Internacional y e~te 
'. :--:' -·'-:· -.:::-:-'-_"_ ,·_ > -

- co~t"~ngaecu~J¡~-'lk~_t'o;'Ces ·necesario además, para que el tratado-

exis"ta ci_~e :i:en~á:: uná', contextura determinada, es decir que sé 11latg 
,,--·: 

::~:''. . :". -

En-;.:~f~:cto, si.' bie·n eS cier~o_~--q~~-~--~-n~e-~i~r.me~·t_e_·_se-·-
aceptaban -~orno ~álidos ~os irat~dó~ copcer,tad<(s_:ora_Ímente·~;en.--. 
tiempos. más remotos._los:que'.se)aCÍ~_n p~r m~dJo':de:\eña·les o imá-. 



45. 

Conferencia Panamericana, .cel~brada en La Habana en el mes de f~ 

brero de 1928, se estableció que· la forma eser.ita serfa la reco-

(54) !bid. art, 3 
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En los tratados multilaterales s6lo se est~blece 

el objet~:ya que es dificil conocer con antelación el nfimero de

e~tad~s. q.ue v,a,~ a ·-for~ar parte del mismo, y en algunas ocasiones 

y espe¿laimente en los tratados de tipo regional se hace mencl5n 

a··ürr'egi6n!i"eográflca a la que pertenecen los estados_ partes. -

Es: c~ÍlYe~l~nte·hacer notar que tanto en la colocaci6n,-_del nombre -
- -_ 

co_mo _en lugar de la firma de los tratados bilaterales,:--se-ha 

Implementado desde tiempos remotos la pr&ctica conocid_a_~omo 

alternado; 1" cual consiste en colocar en: el '.texto ot\gi_nal-<ÍÉ!- -

un determinado estado primero ~u nombre. y po0s't-er,io"rni~~te'~1ae -
·: ' . . . 

la contraparte. -·-El_ 'mjsmo ejercicio se 1 leva a cabó .. en 'el lugar-

de las fii'mas en donde firma en primer términ~ el repr~se~t~nte
del estado-a_(-éua_r cor}esponde _el. origjna'L 

-- ~o..:-',; T ;;-~--'- ---~~-'?OS:-i.-~~-~-~:~~:·.:_~,;_-7.~~-~~~~~~---.,,-_~ -·- . "'';--=-. -- . -- -

--_: Ü-~··partede:'1á~:con1~xtura de .un. tratáélo contie-

ne una re~aplt~l-~H~~;_ife'{Jo~j;~';;ÚJo'~,~ue;ínifu,cen a l~s pa~t~.s.a ·e 

pact~~ •. haci_endÓ-;efe;~~:.,:;~-é~ a]9ül1ils'oc~sion~s :a determlnad_os -

antecendentes: -Eii ófros'..tiem'pos,Tos;tra~ados s~Úa~(~n~a~ezarse. _ 

con una· invoi:acf6n a la divi~idá~; -A-fi~al~i- deÍ~si9'io xlx 'y_~-~ 
prin~ipios deÍ présente l~ prácti~a se c~~aÚ'eriz6 por- inCluir -"' 
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en el preámbu.Jo er nombr.e· de''.Jos. Jefes de Estado. y dé Jos Pleni

pot~nciar.fos designa~~( ~or':est~~>pa'r.~ tal :fect~; in~J~yendo. Ja 

mayo;ra C!e 1ás'veí:es'1a.g!l~ierifé,frase:L"~ti.1en~~ despues d.e 

:1:ifü~tr:~~!f ~~l*l~fcl¡~lí~l~f l~¡;l;.,;:,:::: 
>,·,,. ~~~·;,~': ~'-t:/;~--'.;~:~~\/ ~:;if .«::º~-~lit~~~~~~-, "J'(~~- e;~~-~~~-~~-~' 

"'" ,•<!; ~:;-_~";e .:-~-y.>~~¡:,-·. - ¡··¿;,_ ·--~· .. • ".•.:;,. ,., ··.~·::. :·: . ;~~-; -· · ~~st ·03~:.~f-~~-·i _ -~~~~-~ -4~~- --'.#;~ _L{~-~= 

pre ám¡~;º~·j7n1~ª •. ~.;.;vf ;ºe;:g·cª;-·.-a.-.º~1·~:6-.• -.~"e.~Í~~¡f lfü%":füt.•~.ªt~f i!f~mtº~¡;:: ·• 
1 

.. 

de amistad; ~ .. yc:olnerci~ dfcei 

~En el nombre de la Santlstma Trinidad: 

Habiéndose establecido hace algún tiempo rela 
cienes mercantiles entre los Estados Unidos~ 
de México y los Paises Bajos, se ha creido -
úl ti J para Ja seguridad y fomento de sus mu-
tuos intereses que dich~s relaciones sean con 
firmadas y protegidas por medio de un TratadO 
de amistad, navegaci6n y comercio. Con este -
objeto han nombrado sus respectivos Plenipo-- · 
tenciarios a saber el Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos Al Excelentísimo Seftor -
Sebastian Carnacho su Primer Secretario de Esta 
do y su enviado Extraordinario y Ministro Ple= 
nipotenciario, cerca de SMB y SM el Rey de - -
los Pafses Bajos, Prfncipe de Orange y de -
Nassau, Gran Duque de Luxenburgo al Señor O. -
Antonio Ricardo Falck, Comendador de Ja Real -
Orden del León Bélgico, su Embajador Extraordi 
nario y Plenipotenciario cerca de SMB., quie7 
nes después de haberse comunicado mutuamente -
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sus plenos· poderes :_han conclu-ido '.Jos e, -
- artfculos>slguientes".->-(55J -

:-~ ¿-:~ ':~--:-1. -
: - _, ,... :e'· 

E~ ~amblo ~! TFa t~d'd d~ C~~p~~~ti6n entre México --

de Bienes Arqiieo.lógiC,o's,ÍÚsf~ri_cas':Y:culturaies robados del 17 -

de junio de 1970, conforma su-'Preámb.Úl'o ·por_Jas siguientes consi

deraciones: 

"Los Estados Unidos Mexicanos y Jos Esta 
dos Unidos de América, con un espfritu 7 
de estrecha cooperación, estudio y apre
ciaci6n de bienes de importancia arqueo
lógica, histórica o cul'tural, y para pro 
veer respecto de 1a recuperación y devo7 
lución de dichos bienes cuando sean roba 
dos, _han acordado lo siguiente:" (56) -

Hasta aqul se han ejemplificado preámbulos de tra-

tados bilatefal~s. transcribiré en segyida elementos importantes-

de preámbulos 'dé tratados multi_Jateráles, como, Jos contenidos --

en el P~otdcoJÓ-reJ~tiv~' a úna énmienda al art:(tulo 56 _del Conve-

- ---·-·c.ié:.~~-~Asa,;iblea de la-Organi~aéión de_Avi~-
·-;:::<é'i6n c-fvi.1 '.Jnternadonal reunida en su· -
·----xv_rrI _p_eriodo de sesio'nes •..• _ . 

.. -,, 

(55l Tr~t.;:clos)atiflc~dos y Convenios Ejecutivos, op. cit. Tomo !, pág. 29. 
(56 !bid. T. XIX, pág. 5gJ. 
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Habiendo tomado en ~Úenta e(d~s~o g~~eral 
de los estados.;:; ' .. ' .-?~{»-· .- :-".-'._:_ ':::\' 

Habiendo cons~dO~~d~· ton~~ni~~t~ elevar; .. ; 
'L:·~·;r·, ,· 

~-~~~u-: 

Fijo de. acuerdo;~o •¡; 
•.. 

'-l'.3.8.-

AR T 1 .e u L A·o o 

~iguiendo·ai prelmbulo del tratado encontramos las 

cláusulas s_ubstantivas del mismo que constituyen en esencia su -

parte contractual. Exceptuando a la gran diversidad de materias

que regulan los tratados, y que ocupan la mayoría de su articula

do, me referir~~ en este apartado, s6lo a las clásulas finales1 

11 En: :·es.tá·~ ·ú l_t imas di spos i ci ones- dé~ ~1 nCl:~yé·~ :: ~e 
cl_áusulas·. ~;efer~ntes a .la r~_tificación, .entra; 
:·da·~en v,igor;~_vfgencia 1 __ denuncta; enmiendas o-= 
modifiéaciones:·y_a ·la solución de•:las contro~ 
versias:qu~;surjan del tratado" .. (58) 

(57) !bid. T: xü; p§g ... S9J. /. 
(58) Palacios Tr~viño•Jorge; op. cit. pág. 4~ 1 
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Los ins~rumentos que a continuación se cjtan son -

ilustrativos del contenido de esa parte final, como ejemplo, en -

un tratado bllateral tenemos: 

Acuerdo sobre Tra ns~ortes Aéreo;·Méx i ~o-'Argent i na. 

ARTICULO XVIII 

El presente Acuerdo tendrá una duración -
de 3 años a partir de la fecha de su firma 
y se entenderá tácitamente renovado por -
otro perfodo de 3 años y asf sucesivamente 
a menos que una de las partes contratantes 
solicite su revisión con seis meses de an
ticipación a la fecha de su terminación. 

En fe de lo cual, los respectivos plenipo
tenciarios debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado el pre
sente Acuerdo. 

Hecho en dos originales, igualmente vá11-c· 
dos, en Ja ciudad de Méxlco, D.F., a Jos -
catorce dfas del mes de mayo del año de -
mi 1 novecientos sesenta y nueve. 



Gobierno que·sea parte co~tratante del
Convenio Inte~nacionalcdel Caf~ de -
1962". 

. ARTICULO 6.1. 

"El pres~ntec~uedarS ~ujeto a aprobación, 
rattflca~tón, o aceptact6n por los Gobter 
nos signa.tú.los o.por cualquier otra par::' 
te del .Convenio; Internacional del Café de ·°" 
1962. Los respectivos instrumentos se de 
posltarán en poder del Secretario GeneraT 
de las Naciones Unidas a más tardar el 30 
de septiembre ·de 1968" •.. (61). 

52. 

Le entrada envtgor de Jos tratarlos ~ÚtiÍaterales 
presentan varias modalidades: ~~tra en vigor cí/arid~· ~~\~a 0d~p~~~ta-

,.- '' ., .. " .. . . -·· --· ..... "" 

do un número determinadó de raÚffcaciones;•:;adhési'iíne:S;~jiceptacio~-

nes o a proba e iones, cuando ~~te~niin'ados~ es ta d~; h~~~a~Ji~; t~ d~, Ja'~ • 

mencionadas, cuando se ha efectuadÓ la ffrií{~ o'Íosdep.ósitos cita-

dos. 

(61) Existen tratados multilaterales que quedan abiertos a la firma, ratificación, 
adhesión. aprobación, etcn indefinidamente., o que especifican una tr~ple c_oncU- "': 
rrencia para 1os mismos efectos. 
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En estas:cláu~ulas fi~ales encontramos también -

1as que se refieren a las reservas~ a las cuales entendemos como: 

"Manifestación hecha por una parte de no
encontrarse dispuesta a aceptar alguna -
disposición determinada o de pretender al 
guria otra variación a su fayor. ~I un e~ 
tado propone una reserva durante la nego
ciación del texto o la entrega al firmar
dicho texto, puede muy hien presumirse -
que cuando un segundo estado. con conoci
miento de ese hecho, procede a la ratifi
cación o la adhesión del tratado, acepta
dicha reserva". (.62}. 

ARTICULO 64 

"En fe de lo cual, los infrascri'tos, debl 
damente autorizados a este efecto por sus 
respectivos gobiernos, han firmado este -
Convenio en las fechas que figuran junto
ª sus firmas. 

los textos en español,francés, inglés. -
portugués y ruso del presente Convenio -
san igualmente auténticos, quedando los -
originales d~po~itado~ en los archivos -~ 
de las Naciones Unidas. El Secretario -
General de las Naciones Unidas transmi ti
rá copias certificadas de los mismos a -
cada gobierno signatario o que se adhiera 
al Convenio". (63) 

(62} Parry Cllve, op. cit. pág. 216. 
(63) Tratados ratificados y convenios ejecutivos ap. cit. T. X!X, pág. 439, 
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La forma escrita que reYi ste a un tratádo pres e!!. 

tada en algunos casos dificultades para su lnterposicf6n, deriva

da, 1 a mayorf a d.e l_as veées-, del· a 1 i:anc.e. qúe -¡¡ •.i os ·._términos de un 

texto adoptado en idioma .e.xtranj~rÓ_prete~d~ darse, En este par

ticular pod~fa~ós- i~agi_~~!)l~ ~ue ~1.re~;ect~ suceder~a con los -

tratados, éu.Ya ~arma r~~i'a.:óral.o b~se de ;eflales,_(64) 

LA FORMA DE LOS .ACUERDOS EJECUTIVOS 
' . '-·' 

CA.NJE DE NOTAS ) 

Hasta este inició nos hemofreferido-· aL.~oncepto
nombre y elementos de existencia de lds.t~atados.é'n fÓrma g~'neral-

, ;, '•. ·:-- _., 

sin hacer una distinción de esto~ eÍement_o;·~ri __ r,é)aciéin~~~~}ds -~ ~-

acuerdos ejecutivos.pues consideramos que exceptuando la diferente-

connotaci6n de que se reviste a los términos tratados y acuerdo 

desde el punto de vista del nombre y la diferencia, en cuanto a la 

(64) La práctica en México se caractedza por adoptar en el campo bilateral - -
el texto del tratado en los idiomas oficiales de ambas partes. Cuando una de las 
partes tiene como lengua oficial un i:iioma de uso no "comúnº el texto se adopta -
en un tercer idioma, la mayoría de las veces francés o inglés. En el campo - -
multilateral, el texto se adopta en todos los idiomas oficiales de los estados -
partes o en los idiomas oficiales de la Organización de Tas tldciones Unidas. 
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, ., .:· . ··. ~ .- .. -

forma, que. a conti~~a~lón•tra~~~e~:s;10L~1~~e~fo ·~·e ~~istencia y 

::: · ::::!:r::·s.t:~~~l~·~!)if·:~·~::~~~1m:i.f t;¡i:s_:~~::~~e:rj:.1 :~::. 
::,::::·~~;~~;~~~i~!ji~::.~;1~1~:f ~"'~'.'.'" -

'.'·<:\·:· .. ~:.~3'.,'.,';'·· ~''"·• ··:> . -

··· ... ·:.·<~~ ~!~u~,~~¿~~~~iiv~·:: ré.v1~·icée~~~Y!;~~~te ·ios 
cont.Xturas: 1 a prime~á é~~sis:fü~ii rt fo}~·· '!iraAi}i~~a\i'.;_d~ :;~ 
un. tratado CD~~. instrÚ1iuint~formaÍ, esdecir;qU~fOn~ta d~ Un ~.·· 
articulo, un preámbuloi un ar.ticula.do.•· una firma ~tc;,Y~·solo':•su- 0 

cl§usula de vigencla estipula que entra en vigor en la misma'fe

cha de su firma o en un plazo posterior establecido expre.samente. 

En el segundo caso, y el m&s utilizado, se encuentran loi acuer

dos concluidos por medio de c~njes y notas, método que consiste

en una nota diplom&tica de propuesta y otra de aceptación. La -

mayorfa de las veces este tipo de instrumentos entran en vigor -

en la misma fecha de su firma, pero como lo veremos m&s adelan~

te¡ ~xisten instrumentos de este tipo que requieren la aproba,. -

· ··dis.itfriterna···d·el estado para dotarlos de eficacia. 

Para la mayor comprensi6n de lo.que~ este - -

punto· se refiere, reproduciremos la stguiente nóta :' 



Señor Ml.nlstro :· 

natelÓlco, D.F;, a 31 de mayo .de 1972. 

"Tengo el honor de referirme al Convenlo
sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno
de la República de· Costa Rica y el Gobler 
no de los Estados Unidos Mexicanos, firma 
do en la Ciudad de México el 8 de septiem 
bre de 1966, cuyos Instrumentos de ratifT 
cación fueron canjeados en San José, el -= 
dia 22 de diciembre de 1969 y su vigencia 
prorrogada a partir del día 8 de septiem
bre de ese mismo año por un período de -
tres años. Por considerarlo conveniente -
para ambas Partes. y de acuerdo con el ar 
tículo 18 del Convenio, tengo el honor--= 
de proponer a Vuestra Excelencia que el -
mismo se renueve por un periodo de tres ~ 
años m~s. contados a partir del dia 8 de
septiembre de 1972. 

En caso de que Vuestro ilustrado Gobierno 
acepte esta proposición mi Gobierno consi 
derar¡ que 1~ presente nota y la nata d~= 
respuesta de Vuestra Excelencia constitu
yen un Convenio por medio del cual se - -
prorroga el Convenio sobre Transporte ..: -
Aéreo entre el Gobierno de la República -
de Costa Rica y el Gobierno de los Esta-
dos Unidos Mexicanos", 

Sb. 
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En respuesta me complazco en comunicar a Vues

tra Excelencia que mi Gobierno acepta la proposici6n del ilustra

do Gobierno de C,osta Rica, conteni.da en la nota que me honro en -

contestar y,·en ·.co-llsecú.encia; considera que dicha nota y la pre-

sente consti.tuyen ~n Acuerdo mediante el cual se prorroga, por un 

periodo de fres- años• contados a partir del dfa 8 de septiembre 

de 1_972Let Convenio'• sobre Transporte Aéreo entre Jos Estados Uni 

·dos Mexicanos· yda_ Repúb.lica de Costa Rica. 

Aprovecho la oport~nidad para ren~var a Vuistri 

Excelencfa el tes'f.i_monio de mim~s al.ta y ~istingulda considera- -

ci6n. 

' .•.•.. -.. -c-
Exteleriui~o s;iñor,. -.· .. _ .. 
Doctor .. cfon·za 1 tf'J J Fa ci o 
Mini sfr.o' de .. ,Rel ad.ones ·Exteriores. 
San :José, .Cost'a·· Rica·. 

Emilio o. Rabasa. 
firma (65) 

(65} Tratados ratificados y convenios ejecutivos ... Op. cit. T. XIX. 
pág. 7!!3. 
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1.4.1. 

REQUISITOS DE YALIDE.Z 

Como anteriormente especificamos, el tratado -

debe de poseer cuatro elementos esenciales para que pueda exis-

tir. Sin embargo, es necesario adéiñjs, que tanto las voluntades

que integran el consentimiento como el objeto materia de la re-

glamentaci6n, sean perfectos, no viciados, para fundamentar la -

validez del. tratado. 

En este serítido~anotarénios d'os.trequl~itos - -

esenciales de validez, las voluntad~s·i'ib~~s; ··~~· viciad~s y la -

licitud.del objeto mat~riá de .la r~gla~erit~\i.~n'. .;J• 
,,, ,.. :> ,_,;/ 

-<,_,-- - ~:)_: ·:;~)t~; ,~~-v-:· 
cdníjato>eri ~fod~~;ch'ó' i'n~.-"La·validez.d~.un 

capacidad de las partés; ~~;q~"~~,¡{~as'•J~~~
forma 1 es de 1 a rea 1 i ~ad ·de:.s1/;~'n·;·~~t•imiento 

terno depende de la 

plan los requisitos 

y de la compatibilidad de sus intenciones ~~n"~~.-;is'tÍ~~·~'iiifdl~ 
co. En cuanto se refiere a la formufaci6n le'i~i~-t~;¡{:t'°~"";u~da:: 

-_i,,-·".o;•,·· . .. - . 

más que debattr las cuestiones de la realidad dél ¿Ón~~ntimiento 
y la legalidad del objeto d~ los tratados'~.·\'é6) 

(66) Sierra J, Manuel, Derecho Internacional" Dp .. cit .. p.ág. 222. 
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.. ::._- :. ·'· 

;VOLUNTADES L.IBRES 

"'::;·.-·:: .. ,., 
-.-.'.\ 

1969• rétere~;~:,:i;;n&:¿;t;~~~~n;d;~.;; :: ::. :::::~c::: 1 :: 1 :i e::m:e v~ -~ 
.:t:.:·; :_·.~>-' l::=:;·~·::<F'·"F ... ,.'-

ci os deÍ ::cciriseritfmlento2_del';;."iúror; el dolo, 1 a corrupción y 1 a --
·-::.:--~·o -" . . ,~ .. 

:coacci6n.ta~~o"d"7,J:'..t~pre~~n}:.a_nte de•un estado como del mismo esta-

do por la amenaz'á· ó"''él :usó,¡¡-¡, fa·, fúerza; 
·_:~L- ~ ~ . . , '.~( 

EL ERROR 

48 de la Convención de Viena de --

1969, establece que: "Un estado podrá alegar un error en un trata

do ~omo vicio de su consentimiento por obligarse por.el tratado sí 

el error se 'refiere a un hecho o a una situaci6n cuya existencia -

diera por supuesta ese estado en el momento de la celebración del

tratado y constituyera una base esencial de su consentimiento en -

obligarse por el tratado. 2.- El párrafo l no se aplicará si el -

estado de que se trate contribuyó con su conducta al error o si -

las circun,tancias fueron tales que hubiera quedado advertido de -

la posibi_lidad de error''. A este respecto, concuerdo con la opi'--



60. 

- ' •' 

nl.6n de Parry en el sentido de que lo.s· asun.toS' de· las naciones 

Y la materia de los tratados son.}e Jndo)e t'ai que no admite mu-

cha oportunidad para el error, ya sea .. éste Inocente, o inducido -

por fraude o por falsas manff~sÚc.lo~es, ·•:(67) 

- 1. 4. 4; 

O O L O 

El dolo o engaño puede también ser motivo para 

Impugnar la validez de un tratado si un estado ha sidó inclúido a 

celebrar un tratado por la condu~ta fraudulenta del ~tro estado -

negociador, Al respecto soy de la opinl6n que el.dolo> engaño-·~ 

o fraude es solo manera de Inducir al error y no un vicio. del con 

sentimiento propiamente dicho. 

l. 4. 5. 

CORRUPCION-Y•COACC!DN 

Un tratado !s impugnable si se ejercl6 coacción 

(67) !bid, pág. 223. 
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o se amenazó ya sea pcir medio de actos o po_r el';us.o."de,~•.ía,fuer'-· 

za, a la per ona representante del estado o al e~t~ió._ml~m~ pa~a 
oblig.arlos a Ja. conclusión del tratado, ,10 mismo o2~~~e·~ .. i nl

0

edi6 

corrupción directa o indirecta del representan~~~ d~T;t~R;dj; 
,, ... _-;_-:;/·'-

::}:-''.; 

'.,·:~\~--:-: '~;:_~ 

(68) 

~-:..:· 2·~· 
:~J: · -----'~ ~-;:;~:o-. _;::_;:-~·:._', f~c'=-iC0 ~ -º'· ··-

Es inn~gable el hechó" de qÚe ~¡ v~tado se 

viciá .si una de ias partes fue forzad~ a prestar,:su::c:ons:e:ritln;le!). 

to baj·o coacción, pero el problema se complfi:a·~u'~ndo'sé~'trata -

de una acción, pero el problema se complica c:ua;n;~ s~' trata ele -

una acción aplicada no a"un individuo sino a un estado en su - -

conjunto. En este caso particular hay que admitir que los tér-

.·mlnos de los vencidos dejan a estos último.~ sin Ja menor altern-ª-

tiva para consentir en los términos, considerándose a estos tr.!!_ 

ta dos de paz regu 1 armen te .vá 11 dos,";~_ 

1. 4¡5 • 

... oaJEió'l:1c1ro 

El segurydo.requlsito de validez del tratado -

se refiere a la licitud en:e1: objeto que con el acto de pactar -

(68) Artículos 50, 51 y 52, respectivamente de la Convención de Viena de 1969. 
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se per.siga. Cabe hacer notar a este respecto, que no s.olo·.es -

necesario que el objeto de reglamentación sea lfdto para el_ de

recho interno de una de las partes sino que la noción. éie._Ucit.ud 

que tenga la contraparte coincida entre ambas:· .pués:~de' .• -otr~:for
ma sf un sujeto considera lfcitos cf_eftCls }1nif'P~;f~~-~~s.:df-
fferen de los que se estiman. com.o Ífdto{:.eJc°.'-~[g'ii'~j_~i~;-e1 
tratado en cuestión fndudableméni:e:serfa :-nulo':'0i(69)''; .,. 

Dentro del objeto del trata:d~ ya ·.sea bilate-

ral o multilateral, el motivo que a las partei guf~ para lograr

dfcho objeto es determinante y encierra en Gltfma instancia .la -

licitud o !licitud del objeto. 

As! por ejemplo, si México celebrara un Trat! 

do por el cual a cambio de petróleo recibiera armas bactereológi 

cas o tóxicas, el mismo serfa nulo, .pues· nuestro pafs no necesi" 

ta armas de este tipo, sino más-bien-:•esto no·~--fnilicad~- Ja to~-
,.-· .... --

tal inclinación b~lica, motivo de su_:i:ondu_sión- por el ejecutivo. 

(69} Sobre el particular ver el inciso.LJ.C, d~l. presente trabajo. 
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Además, el mismo iría en contra.posii:i6n de los principio's ~e las

Naciones Unidas y de una.ley: suprema de la naci6n al frustar. e1"·

objeto y fin de la C'311venci6n. sobre la prohibición del d~sarroll'o, 
la producci6n y el almacenamiento de armas bactereológicas'.(bioll 

gicas) y t6xinicas y sobre su destrucci6n, adoptada en Londres, -

Moscú y Washington el 10 de abril de 1972. (70) 

l.- ACTA FillAL: 

A N E X O 

La práctica en nuestro pafs ha utilizA 
do este. término para designar al docu
mento emanado de las reuniones de las
.~.o.n(is~~.nes .. rñixtas , .. en 1.as que se esta
blece de manera far.mal.· los resultados 
a~~rdados. entre las par~es, Si.n e~ba.r 

go; también se·.ha utlizado para .. cal,i-
fii:ar a un instrumento inter~ational.~ 
generalmente de car~cter mUlti.hteral, 
Y.gr; 

Actas finales de la conferencia adminis
trativa extraordinaria de radiocomuni-

(.70) Nuestro pafs fin00 esta Convención en la misma fecha de su adopción y de 
positó su instrumento de ratificación el 8 de abril de 1984, apareciendo públT 
cado el Decreto de promulgación respectivo en el Diario Oficial de la Federa-=
ción el 12 de a9osto de 1974. 



2.- CAPITULACION: 

caciones encargada de atribuir ba~das.de 
frecuencia para las radtocomurit¿aciones

especlales, suscrita •. én G.tnebra:el B·.de 

Noviembre de 1963, (71). 

,.,,,, 
;· .. :.·.?~·· -" '.: 

"Pacto hecho entre dos\ ~a~f~s·,~~~ 'estadac 

de querra por el que ~~a d{eif~s se dac · 
por vencida y estatil~ceir~s~C:Ó~ndt~lones
de su rendtctóir.se: somete totalmente a -
merced del enemigo'º· ü2¡ .. 

3.- CANJE DE NOTAS: "Las expresiones canje de notas y canje
de cartas que algunos emplean como sinó
nimos de acuerdo o convento en realidad

hacen referencia al método o medio por -

4.- COMPROMISO: 

el que se celebran". (73) 

''Se emplea como sin6nimo de tratado en -
tanto tªrmfno genérico, asf como para -
designar el que celebran los estados co~ 
prometiéndose a someter una controversia 
a arbitraje''. (74) 

64. 

(71) Tratados ratificados y Convenios ejecutivos, op, cit. Tomo XVI!, pág. 133. 
Nota del Autor. 
(72) Osmanczyk Edmundo J,, Encflopedla Mundial de Relaciones lnternaclonales,
Ed. Fondo de Cultura Económica la. Edición, páq. 174,0637. 
(73) Palacios Treviño Jorpe: Tratados Legislación y Práctica en México, op. -
cit. pág. 12. 
(74) !bid. pág. 11. 



5.- CONCORDATO: 

6.- ESTATUTO. O 

REGLAMENTO: 

7.- MEMDRANDUM 
DE ENTENDI 
MIENTO: -

Acuerdo, _convenio o tratado entre· la san' 
ta Sede Apost6lica, que g'oza del .derecha· 

de legación ~a:cti~o y pasi'vo y otros ·esta· 

dos ~oberanos, sobre los derechos- Q pri: 

·vileqiso de '1a igl~sia .c~t6licá con :es--

tos estados". (75) 

_-m~ :i metenp;t:o ~ndfoe;~l:~a-~ªs P :i 5n~si~t::i_-~t1:u~ucc r_11-o~~n~ye~-~s·'~'1u' 'ili::ik ~ . 
_ _ _ _ _ ~J'"~a-ñj~C:'Y 

mos foternacionales.,>(76) )'. -

;: :::·'.E :::::~l:'i::;~.l~l!<~l:¡ !::~·, 
de 1973, D;O. 16-'-de"•Julió de'i"1975 .. 

-<::·. ' ''"''' ·'-~· ·,.·-); :·~. ---.', ,·;·/.:,> ::-·,;:.·; .... ---~ .. i?~< -'~" >:'.}_~--
,. ~>-' ~~:«!.,--. . '., ~ .-,. > ' 

. -·• >. · ;·e f(c· 'J}~ j'C 

.. ¡¡¡~~;I~ihlit~~Íf 1tf ~~tt~t~r. 
trÜmentc:is ~~ se' so~~t~íi'a la aprobación 

-'>del--H;.:si!'ri~.io'de l~ República y entran-
- ~n·:~i go~. e~' 1 a· misma fecha· de su conclJ!. 

.s16·n. (77) 

(7
7
5
6

) Osmanczky,.J., op. cit. pág. 265, 0919. 
( ) !bid. pág. 538, 1g75,_ 
(77) Nota del sustante, 

65. 



v.gr; Memorándum de Entendimiento ~ntre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexi
canos y el Gobierno de Canadá, relativo 

al programa de intercambio de especia"-
1 istas y j6venes t~cnicos, firmado~en ~ 
Ottawa, Canadá, el 27 de mayo de· 1980. 

8.- MODUS VIVENDI: "Instrumento que designa un mod-op-ra·v·¡;··

sional de convivencia entre estados··an~. 
tes que quedar solucionado el con-f.licto 
que los separa". (78) 

9.- PROTOCOLO: 

Y.gr; 
El 23 de marzo de 1942, M~xico concluy6 
con el Gobforno de Chile un instrumento 
de este tipo para regular su comercio -

por periodos de un afio. l79) 

"Se utiliza en general para deiignar -
un instrumento que modifka· .º comp'lemen._ 
ta un_ tratado, ya· sea· este multilateral 

-o bilateral._ 

v.gr; Protocolo .... ·.a una eñmi.enda 
al Convenio de Av1aci6n Civ1Í:_-Iri~~·r.rfr--'·. 
cional, hecho el 21 ·de junio.· de-::196.1'; 

Protocolo que prorroga el Ú~e;,do soií:e 
el Comercio Internacional de Textiles -

66. 

(78¡·osmanczyk E. J., op. cit. pág. 2748. 2751. 
(79 Tratados.ratificados y Convenios Ejecutivos. Op. cit .. Tomo XVlll, pág. 725. 



de Algod6ri,del lo. de o~túbre ,de 1962. 
'Abierto'.ª ,firma-el ;.15 de-junio.de - --
1970, tao). 

67. 
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EL ORDENAMIENTO"JURIDICO. INTERNO Y EL TRATADO 
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2. 1. 

EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL Y EL TRATADO 

Después de haber delimitado la validez del -e 

acto jurfdi éo':triitad·¡¡· desde la perspectiva del Derecho In.terna- ~ 

cional, ~asa~cmoi~ ~cuparnos del ordenamiento jurfdico que en·-

México ~rev/o.~~gula·:a los tratados, asl como al procedimien_to -

para integrai~li ~apa~idad y el consentimiento del Estado Mexica

no para c~lebrar y dar eficacia a los tratados, conforme i ld - , 

dispuesto en la legislación nacional. Para este efecto, recurrió. 

a la Constitución.Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la -

Ley de la,Administración Pública Federal y los regla~entos tnte-" 

rieres de las diferérites Dependencias del Ejecuúvo· •. .,.: ,_ -~ ~·~~>-··- ;},.:_:~_'. _·_'_ 

" 

.La Constituci6n Política de")os>Est.iclos Üni-

dos Mcxi c~no~;. p~omÚ1gada cnj 91 i; y i:cf~rlll•d,~ ,~~j~ó:'fü o~?~co'~ioj• 
nes. · coils'erva ~~~'( ~·,;·~sú 'tot:aí';.í;;~· ~Y'si~fe~nfa'."é7f~re~i~ó~p~r· 1 as 

···: 
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anteriores constltuclories del pafs, en .lo referente.~ os trata-e 

dos. 

El sistema .íurfdlco,;c;(~e,e,rí Mªxlc.o .ha regul!_ 

do a los tratados ha estado integra~do.{ior Jos's;tgui.entes ordena..-·

'mlentos: Acta Constltutlvá de la Federación de.i 3( de ~nero de -

1824, Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos del -

4 de octubre de 1824, Leyes Constitucionales del 2g de diciembre

de 1836, Base de Organización Polftica de la República Mexicana -

del 12 de junio de 1834, Acta de Reformas de 1847, Constitución -

Polftica de la República Mexicana de 1857, Leyes de Reforma de --

1874 y la Constitución de lg11. (81) 

En este análisis se exceptúan a los Artfcu-

los 15 y 117, relativos a las prohibiciones expres.as pa.ra,cele- -

brar tratados contemplados en el Acta dé Querélaro ·y q·iíe ·en el 

capitulo pasado se analizan. 

(81) A este respecto sugerimos al Lector consulatr a: Tena Ramirez Felipe, -
Leyes Fundamentales de México 1808-lg57, Ed. Porrúa 1° Edición, México lg57, -
!lo se hace referencia a otras leyes, ya que en lo tocante a los tratados, las
disposiciones quedaron iguales o no se contemplaron. 
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Eri este apar.tado. nos··referimos a .Jos Artfcu~

los 76, fracción·1, 89, ffacción·X y 133.~de ia Collst.Ítución d~- -

1917, •se!Jef~ 1~t~tf~f~~~·1 ~~· !:~.~~~-¿~~ c';leb~ad~s · oor. el Presidente--

:: .. ·::· ~:~:~i~~~J+~w~:li~~~~~~-m~1 d~e~r~:~yn°s~!~~::: ::: 1 :::::~:s~~ 
coino .~í~~fü~¡;;g~ni2á~ 'dé~;. Admillis tra ci ón Pública Federa 1. 1 os -

regla~.~nt~~é'i.nterÚres de •. las Secretarfas de Estado y de otras De

péndeiicia~<ilei Ejecutivo. 

2 •. 2. l. 

LA APROBACION OEL SENADO: 

ARTICULO 76, FRACClON 1 

El primer precepto Con~tituciorial qÜ~<re¡u1a~ 

a los tratados se encuentra contem.plado en el .ArtfculÜ. 76,>f~;acción 
'"-':'-::=-:=o·--::;:<-~~=.--:';'_ 

priinera, de la Constitución de 1917, que· a la• letra: dic'e(., .. 

11 San facultades exclusiVas ci"~l. ·s';·na·d;·~:: 
1. Aprobar los Tratados. Internac¡oria.-~ 
les y Convenios Diplomáticos que .. •cele-.. 
bre el Ejecutivo de la Unión" •. •·.· .... 

Las constituciones Y·los ord~namientos Jurfd! 
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cos que a travh de los ~ñ;s lian<or~aniÚdo,polf~~éan1ent~ al páfs. 

han atribuido al poder .legislativ~Sa f~cuitaii'.cie áprobÚ lÓsC.:: -

tratados, pero han dÍferido.ion}1·ª~~~ngff4¡,ú'~á_o/~fra\a\ firi, -

ya que este poder ha es.ta do int~graJ~ a'.¡.)9;'.\'~'r.Ja;'.de~i~ yida ind~-
pendiente de México, o por diput~do~ exc)u~Íva;.e'~te".~ p~~ diputa-

dos y senadores. 

Las adiciones y reformas a la Constitución 

del 13 de noviembre de 1874, reimplantaron el bicamarismo y se le

atribuyó a la cámara de senadores la facultad de aprobar los trat& 

dos reservada por el sistema unicamaral que estatuyó la Constitu-

ció~ de 1857, al Congreso Federal compuesto en ese entonces -

dnicamente por diputados. 

- - - -

Al're~pecto, ei ArÍ:íi:ulo 72, de lás leyes de-

Refórma+• l874;:qu~ inspir~rÓ~·el actual Artfi:ulo 76, fracción!, 

es~tlbié¿2e_·_rr~·n .:·ci~'~:: '~~~,.,<:2:;~~~· ,,;:;;.,.· .·;:, ... 
--:720:0::-'- "'--"'""'.=--=-'-'-""~~='."'-'='-::F--~~ • -- - - -

,·: .. ~f L~gre:o tie~e la facultad: 
·a·;'..Son faculta.des exclusivas del Senado; 
l;:·Ap~~bar los Tratados y Convenciones~
Uip1omat1cas que celebre el Ejecutivo 
con 1as potencias extranjeras. l82) 

{82) Ioid. pág, 702~703, 
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Tena Ra~irez, opina que la facultad de apro

bar los tratado~ atrib~ida a·la CSmara de senadores por las Refor

mas y Adiciones de 1874, es en realidad una transcripci6n de la -

Ff 1 a del fia, es.ti pul a: 

(83) !bid. Págs. 721-730 

·Unidos de América del 17 de septiembre 

"El Presidente tendrá facultad,~cori~el. 
consejo y consentimiento del Senado, ~ 
para celebrar tratados con tal de .que
den su anuencia dos tercios de los··se-
nadores presentes". · · 

Rousseau, por su parte, establece al -
respecto: 

11 Dans le systeme cOnsti tutionnel. améri 
cain l'intervention du sénat est d 1 ai
lleurs plus qu'una simple approbation. 
Aux Stats Unis le "treaty ma•ing-power" 
est en realité divisé entre le sénat -
et le président, et 11 repose -
conjointement sur deu.x organes; le - -
senat e5t váritab.le.ment 11

d cornµuu~nt -
part of the treaty making power" comme 

·tal il intervient dans la élaborati6n-
du contenudes traités et il concourt,
sur un pied d 1 égalité avec le président, 
a'la formation de 1a·volonté étatique". 
\84) 

(84¡ Rousseau Charles. Droit Internat1onal op. cit. pág. 96 
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La diferencia.entre nuest~o ordenamiento -

y el de 1os Estados Unidos lo encontramos en •que, ·e1· sistema -

seguido en México por la Cámara de Senador·es· para 'la aprobación -

de un tratado, es de simp 1e·mayorfa,: es decir;• de'· 64 ·Senadores 

que integran esta C.imara es necesario el voto.;~Ú~maitvo d~ 33 

senadores para que el tratado se áprueb~i:•.:iol~~i:;iJ~·~u:~' en los Es-

tfculo 131, fracci6n YII, de la Constituci6n ~~páHha\''~¿lBlJ, ei · 

tip~lan variaciones en cuanto al organo del. p~de~\~1.~g~~~láÚv~'..: -
- "' -·-- . " '-· . .,_, . ~ ~. -

que deba sancionar a Jos tratados. A es te rés'¡i'~2f~ Jáf n.o rÍna " 
~:_-,o.·2~~~--~-;;o'~}: . ·:\~-~!-~· :~:~~; ~'-anunciada en primer término prevé que:' 

' '.,:;~-.. - ., .;"v :e,,¡,•, 
: <:''.'" '-.~ .: 

~~ ~~ b:~ c~ ~ i:~e ~e·d~ü:~;~=i~i~w~w~~Jis; ...• 
trata dos de·: a U anza\•ofe ns tva ;·•J os··de·-.· 
~¡~.~~ dt os, y ·ra,,F~=.~~~.~/;~~~ffdeJ~].T~~: ···· 

, ¡ •. ·5\~'.:,i: : '.•,'.·.·:.'.'··-.:·.e·. 
:1';?. ~~~\\,'.~_. ' ·-' ,- ... ~~.\.:_;_: , __ ,~,~~:~~- ~-, ' 

Al respecto; dei\~~: ón§.édÍda ai .--

Senado, por la Constitución Mexicana dÍÍ;)91!Yli~~iH~Jaf:tÓn)a Ja<-

ratiflcaci6n, como u.n acto ejecutivo, .F~lipe T~.~~ ~~mfr'ez nos di-

ce: 



"El Senado puede desaprobar un Tratado con
cluido por el Presidente o introducir en él 
enmiendas o reservas. En el primer caso, el 
Presidente no puede constitucionalmente ra
tificar el tratado y si lo hiciere, aparte
de su responsabilidad constitucional crea-
ria una doble situaci6n jurídica: 
La invalidez del tratado en el orden inter
no conforme al artfculo 133 y la de su exi1. 
tencia en el orden internacional, mientras
subsista la voluntad del otro estado, pues
debe entenderse que internacionalmente el -

"Senado no es parte en la celebraci6n de tr~ 
tados. La aprobación del Senado autoriza -
al Presidente a llevar a cabo la ratifica-
ci6n, pero no obliga a hacerlo, a diferen-
cia de la desaprobaci6n que lo pone en el -
transe de no ratificar el tratado. Después 
de la aprobación de la Cámara de Senadores
la voluntad del Presidente queda libre para 
actuar en el plano internacional". (SS) 

74. 

Por otra parte, y en algunos casos, como nuestra

carta magna así lo estipula, es necesario q~e el Congreso en pleno, 

aprueb~ cierta clase de tratados de interés vital para México y sus 

son los empréstitos sobre el crédito del 

73 

"El Congreso tiene facultad: 
VIII. Para dar bases sobre las cuales, el -
Ejecutivo pueda celebrar emprésitos, sobre
el crédito de 1 a Naci6n, para aprobar esos mis-
mas empréstitos y para reconocer y mandar pagar 
la deuda nacional''. 

(SS) Tena Ramírez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, Ed. Porrúa, México -
1979. pág. 414. 



75. 

Los Convenios sob~e el Fondo Mon'etario:lnt~rnaci.!!. 

nal y sobre el Banco lnternaciona1.de;R~co~~t;~cci6~ y'.:Fo~énto; -

abierto a firma en Washington,· o.e:; el 21'élé Y(íj ~fiÍmb~~ de .. ' j g4s;. -
<·"- ;,_"__.• . "·""'' ~- ~ 

fueron suscritos por México el 31 de di~ii,~~Íntir'.~;'.(~.ec_i945~ .¡¡;c~onfór~ 

:::::::::::; .::::; ::·:::: :::'.·'.~:!l~~¡~¡~~~~~:1:;:'.::: :• 
·¡.,, or,: .·.;._; -;··.:·. ; ·",·· .· "· . 

tratados sobre la materia que solo han<'s°fdo·~~'P'.oiía'd~~s~°'p;~c"¡¡.; l~m~-' 
:::::~ . 

.!--'<-ra de Senadores. (86) 

especifica:· 



76. 

El. antecederit~ ~ás f~~ediato,de e~te/prmp~ 
to constitucional lo e~contramos' e~. el';Á,{rc~l~ as' de :{í~ .constitu 

ción dP. 1857, que fue la norma.jurfclic~.:t~;pi~r,ádo~:;~·~1 r¿~imen~ 

::· .::::':' ':: ,;::;: ·;:·:i·é!~:~f {~~~~¡~t~~i~,;:"::::t,: 
tuci6n de 1917. . ... ,-,~;c··j~_·é ;~ -~- \·i~; .. _, 

... 

Sin embargo, el Acta Constitutiva de la Fed.!t 

ración del 31 de enero de 1824, la Constitución Polftfca de los -

Estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre de 1824, las Leyes Con~ 

titucionales del 29 de diciembre de 1836 y las Bases de Organiza

ción Polftica de la República Mexicana de 1843, delimitaban esta

facultad restrictivamente: 

pecfficaron: 

Al respecto las bases orgánicas de 1843, es-

Artfcu10.'81, .corresponde al Presidente de 
la. Rep_úbl ica :, 

XVI.· Oi~ig·i;Íás n~gociaciones diplomHi 
cas y.celebrar tratados de paz, amistad.
al lanza; ·treg'ua, neutralidad armada y de
más C~nvenios. con las Naciones Extranje-
ras~ iujetándolos a la aprob~ci6n del Coa 
greso antes de su ratificacion. 



XVII. Celebrar concordatos con ia· sllia 
apost6llca sujetándolos ª·la apro.baclóp~· 
del congreso. (87) 

La Constltucl6n Española, al ~espúto: e~
peclflca: 

Artfculo 171. Ademh de la perrogatlva, 
compete al Rey de sancionar.1as- 1eye5-y
promulgarlas, le corresponden principal
mente las facultades siguientes: 

Décima.- Dirigir las Relaciones Diplomá- · 
tlcas y comerciales con las demás poten
cias y nombrar los Embajadores, Minls- -
tros y C6nsules". 

Artfculo 172. Las restricciones de la -
autoridad del Rey son las siguientes: 

Quinta.- No puede el Rey hacer alianza -
ofensiva, ni tratado especial de comer-
ele con ninguna potencia extranjera sin
el consentimiento de las Cortes. 

Sexta.- No puede obligarse tampoco por -
algün tratado a dar subsidios a ninguna
potencia extranjera sin el consentimien
to de las Cortes". 

7 7, 

En es te sentido;- se -pui,-de-aÚrn{ar:qíÍ¿º éóntra~

ri amente a la Constitución española, los ord~na~·i~ril.~~ de 1857 y -

de 1817 asf ~orno la Consti tuci6n de ·1os 'E:sía'd()'~:_'¡J,;id~-5 ·de América, 

se han referido a toda clase de tratados, p~:ro ·~In 'e~num~rarlos.(88) 

(87) Tena Ramfrez, Leyes Fundamentales, op. Cit. pág. 418. 
(88) Ver el Artfculo ll, sección 2 de la constituc16n de los E.U .A. 



78, 

Sobre el uso del término :,;~{lficac'i6n ·podemos 
,. . ,· .~.' .·' 

decir que en los pl'imeros ordenamientos jurfdJ~\;s;;:es't~ se em¡Íleo-

para referirse al acto por el cual el EJe~utiJ~!,~~'i'pií~·~ de .obtener 

la aprobación del Congreso deba ifar caráci~¡.·(i~'tiñil'ti~;~~:~'~los 'tratados 

por el· co11cluidos. En cambio,ei ini~mo,:vo~-i!Í>1ó':"seiiia referido en -

ias Constituciones de Í857; Ji_1gf7 ~_i¡,;ap~obaci6n del Congreso, 

y en ·este último ca~o·del Senado. ·0 -(8g) · 

11 En nuestro derecho constitucional el -
Presidente de la República no puede 11~ 
var a cabo la ratificaci6n del tratado
sin la previa aprobación de éste por el 
Senado. Asf, pues, el acto propiamente
de derecho interno como es la aproba- -
ci6n del Senado, es acto intermedio en
tre otros dos que pertenecen al Derecho 
Internacional, a saber: la conclusi6n -
del tratado por los plenipotenciarios y 
su ratificación por el Presidente". (90) 

11 Un tratado primero se firma y despu~s 
se le da el visto bueno. Esta conformi 
dad se llama ratificación (confirmacióñl 
y ha de distinguirse de la conformidad
parlamentaria en materia de tratados".
( 91) 

(8g) V.gr. El Articulo 85 de la Constitución de 1857, que fue reimplantado fnte
gramente en la Constitución de 1917, estipulaba: "Las facultades y obligaciones
del Presidente son las siguientes: X. Dirigir las negociaciones diplomHicas y -
celebrar tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación 
del Congreso Federalº. 

!90) Tena Ramfrez F. Derecho Constitucional Mexicano, op. c_it. p~g. 438-439. 
91) Verdross, A. Derecho Internacional Público, op. cit. p~g. 133. 



ESTA 
SALIR 

TESIS 
Df LA 

t-rn DEBE 

"Le régfme jurfdfque de la ratfff caci6n 
est dominé par un prfncipe important: -
l' autorfté compétente pour donner la -
ratffication est déterminée par le -
droft public interne de l'etat entéressé, 
emanat de l'organe invisti du treaty- -
makfng-power. l92) 

mBLiOTECA 
79. 

Podemos concluir, en relación a las disp9si

cfones contenidas en los artfcuJos 76, fracc16n I y 89, fra.ci:l6n 

X, que hablan por una parte de aprobación por parte del S~nad~y -

por la otra de ratificación del Congreso, r~spectiva~~nt~ooe~tabl~. 
cfendo que ello se debfó, como lo afirma Ignado Bur~o·a a' u~ "mero 

descuido parlamentario". (93) 

"Bajo el sistema unicamaral que implantó
la Constituci6n de 1857 la aprobaci6n de
los tratados f nternacfonales correspondfa 
como era 16gfco, al Congreso Federal, - -
compuesto únicamente por diputados (Fracc. 
XIII de su artfculo 72); pero esta dispo
sici6n se debió entender derogada al -
crearse el Senado mediante las reformas y 
adiciones constitucionolc• del lJ d~ no-
viembre de 1874, y dentro de cuyas facul
tades exclusivas se consideró la potestad 
aprobatoria aludida. No se tuvo el eser~ 
pulo de modificar la fracción X del Artf
culo 85 de la Ley fundamental de 1857 pa
ra evitar la contradicción apuntada y en
este descuido también incurrieron los - -
constituyentes del 17, pues sin advertir
lo aprobaron el Articulo 89 del Código S~ 
premo Vigente, estipulando en la fracción 

(92) Rousseau Ch. Droit lnternatfonal op. el t. p~g. 90. 
(93) Burgoa Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, México, Ed. Porrúa, 1973. 
p§g. 768. 



décima de este precepto, que la ratlfi 
caci6n de los tratados internacionales 
debfa corresponder al Congreso Fede- -
ra l 11. 

a o. 

La palabra ratificaci6n del congreso se re

fiere, como ya aclaramos, a la conformidad o aprobacl6n interna -

por parte del 6rgano legislativo correspondiente, ya que como opi

na Verdross debe distinguirse entre el doble significado del tér-

mlno ratificar: en el derecho interno, significa la conformidad -

o aprobaci6n, en el caso de México del Senado, y en el Derecho - -

Internacional se refiere a la confirmaci6n por parte del Ejecutivo 

de un acto concluido con anterioridad por el mismo, en base a las

facultades que en este sentido la Constituci6n le atribuye. 

2.2.3. 

EL TRATADO COMO LEY SUPREMA DE LA 
UNION 

EL ARTICULO 133 

"En relacl6n a los tratados el Artfculo-
133 expone las bases esenciales para de
terminar la autoridad de los pactos in-
ternacionales frente a los diferentes or 
denami en tos internos roe.xi canos con 1 os :
que puedan entrar en conflicto. Esta di~ 
poslcl6n expresa: 



Esta Constitución, las leyes del Congre 
so de la Unión que emanen de ella y to~ 
dos Jos tratados que estén de acuerdo -
con la misma, celebrados y que se cele
bren por el Presidente de la República
con aprobacl6n del Senado, serán la - -
Ley suprema de toda la Unl6n. tos jue
ces de cada Estado se arreglarán a di-
cha Constitución, Leyes y Tratados, a -
pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las constituciones -
o leyes de los Estados". (94). 

81. 

Este precepto constitucional, transferido -

de la Constltucl6n norteamericana respondió, como lo afirma César -

SepGlveda, a un imperativo público muy en boga en ese entonces -

y que en la actualidad no parece tener un gran fundamento, pues -

asf lo demuestran el grueso de los tratados internacionales; la 

pugna de estos con el ordenamiento Interno de los estado•. (95) 

La Constitución de los Estados Unidos. 

Amárica' que , . .tambUn parece .ser Ja inspiradora del precepto que 

ocupa; .e és tab i e¿e ~ .. ~: 'e 

VI.- Esta Constl tución y las leyes ·de·-
los Estados Unidos que se expidan con ,. 
arreglo a ella, y todos los tratados ce
leb~ados o que se celebren bajo la auto
ridad de los Estados Unidos serán la Ley 
Suprema del pafs y los jueces de cada --

(94) Sepúlveda César, La situaci6n de los tratados en el orden legal mexicano,-
contrlbuciones Mexicanas al Vl Congreso lnternac1onal de Derecho Comparado, Méxi 
co, UNAH, 1952, pág. 304. 
(95) !bid. p!g. 204. 



8 2. 

Estado estar5n obligados a observarlos 
a pesar de cualquier cosa en contrario 
que se encuentre en la Constitución o
las leyes de cualquier estado". 

Sin embargo, el original Artfculo 133 de la 

Constitución de 1917, fue reformado el 18 de enero de 1934, ya que

estipu]a que: 

"Esta Consti tuci6n las leyes del con-
greso de la Uni6n que emanen de ella -
y todos Jos Tratados hechos o lue se -
hicieren por el Presidente dea Repú-
611 ca con aprobaci6n del Congreso, se
rán la Ley Suprema de toda la Uni6n. -
Los Jueces de cada Estado se arregla-
rSn a dicha Constituci6n, leyes y tra
tados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las Cons
tituciones o leyes de los Estados". 
(96) 

Esta enmienda consistió en la corrección de 

las frases subrayadas y añadiéndose la expresión: gue estSn de -

acuerdo con la misma. 

"La Reforma de este artfculo es m5s - -
al texto que a su contenido. El artfcu
lo actualmente en vigor no especifica -
que los tratados internacionales. junto 
con Ja Constitución y las leyes expedi-

(96) Tena Ramfrez, leyes fundamentales, op. cit. 895. 



das por el Congreso, será la Ley Su-
prema de la Unión, siempre que estén
de acuerdo con la misma. Por esto he 
mos creido conveniente hacer esta saf 
vedad, pues en caso de conflicto en-
tre las disposiciones contenidas en -
un tratado internacional y las de la
propia Constituci6n, serla dificil, -
teniendo a la vista los textos consti 
tucionales únicamente, decir cúal de= 
las dos disposiciones debe prevalecer 
por esto de una manera clara estable
cemos en este articulo la supremacfa
de la Cons ti tuci6n. (97) 

8 3. 

Es te artf cu 1 o desa t6 dos op in.iones _encontr-ª. 

das, la primera sostenla que la supremacfa del orden constitucio-

nal debla prevalecer sobre los tratados y otra que afirmaba lo - -

contrario; En este sentido, podrfa discutirse el precepto de la -

jerarquiz•ci6n entre los tratados y el ordenamiento constitucio- -

nal al .analizar el texto del 133 que no establece un orden jerár-

quico entre la COQStitución, las leyes Federales y los tratados -

al equipararlos a través del verbo "serán Ley Suprema de la Unión". 

"La Constitución no regula sino las -
relaciones interiores de sus poderes -
públicos, por lo que el principio de -
Derecho interno de las facultades ex-
presas y limitadas de dichos poderes,
carece de aplicación en las relaciones 
Internacionales~. (98) 

{97) Dictamen de la primera Comisión de Relaciones del Senado. Diario Oficial-
del 28 de.octubre de 1933. 
(98) Tena Ramfrez, derecho constitucional, op. cit. pág. 437. 



84. 

Por otra parte; la práctica en México rev~ 

la que las obligaciones .fnterri.adónales que 'emanen de los trata-

dos vigentes se pueden cumplir sin necesidad de establecer o de -

afirmar jerarqufas entre·las diferentes ramas ae1 orden interno -

y los tratados. 

El artfculo 133 de la Constitución debe --

de interpretarse más bien, como una prescripci6n en cuanto a los

requisitos que deben ser forzosamente observados al concluir y -

ratificar los tratados. En cuanto al origen de este artfculo co

mo medida para evitar la contradicción entre tratados y constitu

ción, podemos decir que la materia objeto de los tratados entre -

las na~iones es de tal importancia que la posibilidad de oposi- -

ci6n tanto en el orden interno, como en el internacional, son po

co probables. 

En el ~upuesto caso, que se presentara un

confl icto entr~ el orden interno y los tratados, la constituci6n

como lo afirma el Embajador César Sepúlveda, debe prevalecer en -

virtud de que la misma es una norma general de ordenación polfti

ca producida después de una larga y meditada elaboración, donde -

se ha tomado en cuenta todos los factores sociales, económicos y-

legales del pafs. l99} 

(99) Sepúlveda César, la situación de los tratados en el orden op. cit. pág. 205 



85. 

Podemos conclufr estos incisos afirmando -

que existe en el texto constitucional una serte de:coniradicci2 

nes·en lo referente a Jos tratados, Jos Artlculos_~6, fracción

! y 133 nos hablan de la aprobacl6n de los:tratados por parte -

del Senao y el 89, fracci6n X, se ~efiere a .li~ratiitcacl6n de

los mismos por el congreso. 

Como enunciamos anteriormente la historia -

legislativa de esta materia,j Ja experiencia que tenemos de la

legislaci6n extranjera, similar a la de México, nos demuestran

que fue un error o falta de técnica jurfdica de los constituYeu 

tes de J917 Ja que origin6 la confusi6n contemplada en el Artl

culo 89, fracci6n X, y:que:con el vocablo "ratiflcaci6n del -

Congreso de la Unl6n" se qui~o ~eclr "la aprobaci6n del senado". 

. . 

En este:.·~éntido -~-~fa: deseable una modifiC.il. 
. "'" ,. . ..~ -

el 6n .a es'tos •.rt f CU los; ·cuyos~te~tos"'~oci'.lanCéqu~da r como. s 1 gue: 



89-X 

"Las facultades y obligaciones del Presldea 
te 11 

Conducir la Polftica exterior y celebrar -
previas negociaciones, tratados internacio
nales, sometiéndolos a la aprobación del S~ 
nado cuando estos asf lo requieran de con-
formidad con lo estipulado por la respecti
va ley reglamentaria, para su posterior ra
tificacl6n. 

86. 

En lo referente al Artfculo 76-1, serfa conve-

niente que este estipulara: 

"El Senado tiene la facultad de: 

1.- Aprobar o no los tratados que asf lo -
requieran, de conformidad· con la respectiva 
ley reglamentaria. 

Y como consecuencia de estas dos reformas debe

rfa a su vez modificarse el Artfculo 133. 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso
de ·la-Uni6n que emanen de ella, y todos los 
Tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Prest-
dente de la República y que requieran la -
aprobaci6n del Senado" .•• 



87. 

El propósito de las 'reformas aquf propuestas -

tendrfan como objetivo contemplar, a esta cl:~se-'"de-frata~os'; "dé_s:

provistos de la aprobación 1égi¿láti;,a, ~~on~-~-idó-s'comónmente :con -

el nombre de .acuerdos ejecut_'.~ºs;/ -~{ -,~--:;; :.:·-.i_,:_·_~~-'~:--~~c-;~--Ü-.··_·;~i- ,· f _ 
.,': • ' '"" - -tor~:;., >F i~f.--.~.~ - •• • 
:·~-~'-.~·:~~;.;;_ .. :_5,·r~~:· ~ ,,~... . --~·'"".-;- --- "~fi -.- ,,,'.-- ~ -

:. ·Para l~ti :'~rl:~~[o:;Pi'ef1J:--n:~~l~i!-,un:;-1::·_ 
reglamentaria de los Artfcu1Ó~cfs>rracci6~ ~{ag; f~~cÚ~n ;; __ -

que en base a la experiencia histórica que en'niie~fro;p_a_i/(se,ha " 

desarrollado; a la materia que reglamentan, al int~;és'naci-~nai·. -

al efecto juddico de las mismas, especificarán qu~ ,máteda'~-;-kb~-
jeto de un tratado, deberfan someterse necesariamente a:,fa·~p·r~b~:-.· 

ción del Seriado y que otras podr1an suscribirse, en bas:~·'a>'{~,f~-
cultad del Ejecutivo, sin necesidad de la apréiba'ci6n;;,legis\ltiv.a; 

" """'" .,,,i't"''" ti Jt~¡~j:;::;'~ 
:::::::::: .::'.:;::: :::'. :::r:::f 1i¡~~i:~tij:Jjt~::::::: 
clona 1, que ha determinado' la p~~))fer,~,c.ió~::in,conteni~l_e _de trata

dos dirigidos a satisfacer lós'.ob.iétivo'!i•mis-•d_i:\1er$os:y que no ne-
,"'.~,-:-.;., .. --~·:,' i 

cesitan estar sujetos, para sú 'iierfeúfa:riamÚnto;-a cumplir los rg_ 

querimientos constitucionales ~stáiS~cl<l~s:·p~r la~ legislaciones -

nacionales de cada estado. 



88. 

En este~sentldo, podrfa Incluirse como m5s -

adelante me ocuparé,,, a a~:u_in ias·· materias que afecten directamente 

al estadó. o aÍ':i.ndlv.idu~,>~omo materias susceptibles de califlca

ci6n legislativ~;.iv.g~!Í~~ d~: lfnÍites, desarme, extradición, de

rechos humanos; t~~bÚ~. arbitraje, derecho Internacional, marf-

timo,)ipl:~má~ico}~~;~:f~1ff, d~fensa, economfa y comercio, sol u--. 

ción pacffica 'de c~nt~~\,er's'ias; étc. 

dentro de las que no necesitasen la .sanción 

senatorial podrfan 1ncluirse a aquellas materias que se refieren

ª ~spectos técnicos o de oooperacl6n internacional y que tienen -

un contenido esencialmente ad~infstratfvo: intercambio cultural.

educativo, técnico, donaciones, etc. 

Se considera que adem&s estas reformas y le-

yes reglamentarias servlrfan para establecer una polftlca fija -

que determinase que tratados requieren la aprobación senatorial;

ya que como lo demuestra el an~lisls a la colecci6n del Senado -

antes citada, se han aplicado distintos criterios a instrumentos-

que versan sobre la misma materia, Y.gr; los convenios sobre - -

el establecimiento de un servicio de intercambio telegr&fico celJt 

brados en Guatemala y Honduras no fueron enviados al Senado, -



89. 

mientras que los relativos a la correspondencia radio telegrHica 

con Costa R1ca y Cuba merecieron -la sanci6n fegislativa. {100) 

otras 

2.3: 
'--~.--:· -·-~::~-

'~i-~~~ :~~ -~{ :- : 
.·OTRAS ;01SPOs1cioNES·;.t.EGiSLAr1VAS\v-. EL~'.~~ TRATAOO 

" . -.·:~:5¡t::·üJ~:~,·:c·~: ... ·<'·:·:'.-

En este inciso.~-.,~~-J~ni~~r~;~n~~l análisis de ~~ 
disposiciones jurfdicas qlie~~~'g\a~~~~a*~~-1~~{ ~'rata dos desde 

e1 ámbito de la administración pcib)ic~)i~~~,r~f~; 'En esta virtud, se 

presenta un des9loce en lo que a la ~at~~fa's'~-;r~ffere; es- decir,-
}_·:>:.: ,- ,,. 

a la Ley Orgánica de la Administraci6n- Púb)ica:Fedéral', los_ regla~ 
·:.;s- - . -:~----- ·- - ~ 

mentas interiores de las distintas:s-eúetarfas,-de:-estado y de otras 

dependencias del ejecutivo. 

SECRETAIÜ.(DE~RELAC10NEfEXTERIORES. 

El Articulo 28, fracci6n I, de la Ley Org§nica -

de la Administraci6n Pública Federal, atribuye a la Cancillerfa --

(100¡ Tratados ratificados ... op. cit. T.V., p§g. 318. 
(101 Consultar la compilaci6n de Ed. Porrúa titulada Leyes Y Códigos de México 
Ed. Porrúa lo. Edici6n, México 1984. 



Mexicana: 

11 Promover, propiciar y asegurar la coord1na-.
ci6n de acciones en el exterior de las de-
pendencias y entidades·de la administraci6n 
pública federal y sin afectar el ejercicio
de las atribuciones que a cada una de ellas 
corresponda, conducir la polftica exterior
para lo cual intervendrá en toda clase de -
tratados, acuerdos y convenciones en los -
que el pafs, sea parte 11

• 

2.3. l. l. 

REGLAMENTO INTERIOR 

9 o. 

A su vez el Artículo 9, del reglamento i~terior

de la misma Secretarfa, publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración del dfa 12 de enero de 1984, estipula: 

"Al frente de la Consultorfii Jurfdica habrá-: 
un Consultor quien tendrá·l~s siguientes~c "' 
atribuciones: (lo referente a los tratados -
~parece a partir d~ la fracci6n VI). 

VI. Opinar sobre los aspectos ju.rídicos de
todo tratado internacional que México vaya -
a suscribir, denunciar o dar por.terminado. 

YII. Opinar, cuando sea requerido, respecto 
a la interpretación de un tratado internacio 

·nal que M~xico haya suscrito o de cualquier7 
norma de De·recho Internacional. 



VIII. Llevar los registros ·de-los .tratados 
que se celebren~·.:se terminen<o :.~e_n.unci_e.n',:-
y publicar los tratados internacionales.vi
gentes de los que forma parte eLGobierrié» -
Federal. :., :::;'.·. • 

IX. Tramitar los requis·itos-~o.i'i~d~~io~a
les para la entrada en IÍigor;:. tífrníinación ~, 
o denuncia de los ·tratados• internacionales,. 
conforme lo establezca la Jegislacipn mexi-
cana. · · · ·· ~ 

2.3.2. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICDS. 

91. 

La misma ley que nos ocupa, confiere en las - -

fracciones_ XIV •. X y XXXII del Artículo 35, a la Secretar.fa de Agri 

cultura· y Recursos Hidráulicos, "la facultad decpartkipar, en-los-· 
. . .· ' 

éonvenios _internacionales de la materi,a 11
, y .1a·,,d~'..:~1 É!jeé-útar:·:.1aS· 

~.- " . . '•' . . '· . 

obrás hidráulicas que se deriven de tratadó·s inter.rí'~ciil~ale.s" •. 
---~~- ;~~:.(~:, :.,·o;. h.::i;;: ""~·-· 

---~-----=~~-;,,_~-;::'·ii?-: :='~,~ oc=:;~":.¿-o· 
2.3.2.1. 

REGLAMENTO IHTERIOR: 

Respectivamente, .el reglamento interior de esta 
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dependencia del ejecutivo en_ su _articulo 33, fraccfón V, atitóriza -

a esta Oirecci6n Genera)· de Grande Irrigación: 

'.'Asumir la.._9rganizaci6n y dirección de las~ 
actividades relacionadas con el proyecto y
real ización de las obras hidráulicas, que " 
como.consecuencia de tratados internaciona
-l~s~le-sean sefialadas a la Secretarfa por -' 
el Ejecutivo Federal". 

2.3.3. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

A la Secretada de Comunicaciones y Transportes, -

segfin esta ley, corresponde de conformidad con el Artfculo 36. 

XI. Participar en los convenios· para:,-_la con~ 
trucción y explotación de los_ puentes inter
nacionales. 

2.3.3.1. 

REGLAMENTO INTERIOR 

A este respecto, el reglamento interior de esta 
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dependencia estipula que co'rresponda a: 

,'_·: _:.,_': 

25. La ~'~,:~gciiS~' General de Equipamiento Urbano 

y EdHicios, el despaclio cil,l'·f~'{siguiénÚs asuntos: 

Mercan te: 

-y-=.'-.·"Proyectar, formular y, en su caso~ ejeC.!L 
:tar ~l~s programas de construcci6n, recons- -
truccf6n, conservaci6n y mejoramiento de los 
edificios, obras y espacios pOblicos que re~ 
lice el Gobierno Federal por sf o en cooper~ 
ción con otros pafses, con los estados y - -
municipios o con particulares, en los térmi
nos de los convenios que para tal efecto se
cel e bren". 

28. Corresponde a la Direcci6n General de Marina 

XVIII. Intervenir:, en,la'negadácian'de con-
ven 1 o~ .in te~na ciona 1.e:s·- sobre ~t.ransp.ort~ ma Í"'f-. -·-
timo, contami.nac'i6n'.inád.tiina;/seguridad y vI 
da humana en el mar. : :'/•;_ · ' " 

·:·· .... :... :0::: -:-~}:~.: ·.:,:--~~-.>:/ ';:::;_ :.''_: 
't'· ..... - ,. . 

:i6,'. ,~~~rff~~~pó:r\'é~~L1ac'oirecclón G~~él"a¡ 
:-.>,. : .. '. 
de, Ojféri 

e i o ne s y o·e,~rá'~ ~~ ti~~::r_pº~t~~~=~-ra-::.:~,~~ --
;>'>.,:.·: 

.x.V'í~{' v·igilar el cumplimiento de los con-
~enios ra~ificados por nuestro pafs, ante --
1:~s diversos organismos internacionales. ~.e
lacionados con la actividad y el trabajo por 
tuario. -
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31. Corresponde a la Óirecci6rÍ Generál de Tarl 

fas, Maniobras.y Servici~~ Co~~x~s. -Jrt _} .. -> .. ->>: 

Par~;ci~~:r-en l~/t;~baj~: previos a -
.. l.a ce.lebr.aci6n_ o tevis56n._de.-los ·c·orivenios -
o ·:úa tá.MS'•."int.ernáci onal e.s.•c.mul ti 1 atera les o
b.i.l<i tera les· e~•,·que :•~.,contengan materias - -
de' su· •,compe.ten.ci a.:·· . 

J._, ___ ' . 

·-é:o"r~espónde Y ía Dirección General de Con-

cesiones y Permisos de Te-lecomunicaciones: 

VII. Participar en la negociación de acuer-
dos y convenios internacionales en materia-
de radiodifusión así como proponer los que-
estime conveniente dentro de su especialidad 
y promover el aprovechamiento de las facili
dades que se adopten en dichos acuerdos y -
convenios. 

XX. Sancionar y aprobar en su caso los corr 
venias para el enlace de los servicios pres 
ta dos por el Gobierno Federal. con los Ser7 
vicios similares públicos concesionados o -
permisionados en territorio nacional o con
servicios extranjeros. 

33. Correspor1de d 1~ Dtr¿cci6n dE Corr~o~: 

l.- Programar, operar y controlar la presta 
ción de los servicios postales a que se re~ 
fiere la ley de vfas generales de comunica
ción y los que se establezcan por convenios 
internacionales. 



95. 

2.3.4. 

SECRETARIA DE PESCA 

.El Artfculo 43, fracción XVIL de la:;cey:orgá" 

ni ca· de·.la admfnistraci6n públ lea federál otorga,á ja Sec~'etarfa, 

de ·Pesca: 

"Proponer ante la S.ecretarfa de .Relacionés-· 
Exteriores la celebraci6n de convenios y -
;~a~:d~!s~~~~rnacionales .r~lativos al recuJ: 

2.3~4. l. 

REGLAMEHTO. INTERIOR 
·--·: 

u:>; .,· 

El Aí'tfc~·l:: 24, ·del ·reglamento foterior de es

ta Secretar.fa. éstipulai'l~uF1~ ~~redc;Ú de .Planeac.ión· atenderá -
'-~~1~:-

el despacho 'de!º''> 

XIV. Proponer al titular de la Secretarla,
¿uando proceda la celebración de convenios
para realizar investigaciones relacionadas
con los recursos pesqueros y su medio am- -
biente con person·as fi'sicas a morales, na-
cionales o extranjeras, en este último caso, 
previa opini6n de la unión administrativa -
competente. · 
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2.3.5. 

SECRETARIA DE HACIENDA ·y CREDITD PUBLICO 

·A la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públ'jco •. 

corresponde-se·9·,ii; ·:1 irúcu10 3·4, de su reglamento interior, prom.Q. 

ver a .t~avésc de:·.Ja·Direectón de Polftfca Económica Bilateral, la -

concertacián dí!;. acuerdos: de. cooperación financiera con paf ses y -

.con orga.nismos. internacionale.s de integración económica. 

2.3.6. 

SECRETARIA DE TURISMO •. 

A esta Secretarfa e) Artfculo·42, fracción XI, 

de la Ley de la AdminJstración POblica Federal: de Ja .cual nos ocup.2. 

mos le o.torga :]a .facultad de: ··.i~':.:.;:,· ··-·-

--- .--- ;~·;~:~; '_ ··> 
"Promover y facilita~.el int~réanibio y de
sarrollo ·turfstico éríi'éL'.e.xterior en coor
dinación .. con· lacSecretarfa d.•'Relaciones. -
E.xteriores 11 

.' 
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OTROS ORDENAMIENTOS JURIDICOS 

En lo referente a la participaci6n en la 

celebraci6n de tratados, por otras dependencias del ejecutivo, te

nemos que el Artlxulo X, del capitulo 1 de la Ley que crea el Con

sejo Nacional de Ciencia y Tecnologla, CONACYT, faculta al consejo 

a"asesorar a la Secretarla de Relaciones Exteriores en la celebra

ci6n de convenios internacionales sobre ciencias y tecnologfa e -

intervenir en el cumplimiento de los mismos• .•• 

A su vez, la Ley Reglamentaria del Artfculo-

27 Constitucional en materia nuclear faculta en su Articulo 38, ~~ 

fracción JI, a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salva-

guardias para "viligar que se cumplan en el territorio de los Est!. 

dos Unidos Mexicanos las disposiciones.y los tratados internacion~ 

les de Jos que México es signata~io en matetia de seguridad nuciear, 

flsico, radiológica y salvaguardias". 

El Poder Judicial mediante su ley o.rgánica,

estalbece que corresponde, según sus Artfculos 24, ·.25, 26 y :?,7 a -

las primera. segunda, tercera y cua~ta sal~~· r'spe~~iv~me~te, el-
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recurso de re vis i6n.'dé; amParo. 'conti:-·a sentencias pronun·~f a das. ·en-

1 a audiencia constituci~nal 'por los jueces de dfsfr(tÍ>:' a),cuan

do es Impugne un tratádo inierriacional o una le.\' .•. 

, . ,,,, ;/. A con~fnuaci6n se elabora un ~studi'o 'dl!.1 

tenido de 1 ¡% dj~po~i c f ~nes reg 1 amen tarf as que j Í~n'·e!i < ~1 gun~ ;.;;fi . 
renda C:~n )1~ \J:ata~ós; -:'._;-~~"':_¿~º .'~;.~~~~~¡{;_: 

" 
. ;~ ':~.~;-':: 

- - -· "":-= i·.· =-;;'}::_~~- ." 
--.- .. -~_-r·-

. ~-· 

Sobre 1.as facultafü confef~~as a'.a~l.gunas s~ 
cretarfas' de;·es_t,ado y a átras dependencias de.1 e/ecutfvo~ podemos 

~~,'~·~~: :.~:~:~. 

dfsp~rid~'i en las facult~ 
des co~fe~f d~s. a' ~s~·;;'5 d~iie~den~lás ~ ~n ~·e 1 ai:i6n~don, Íós trat~dos; 
Se habla d~: ~~o~~;¿c~;) a)¿ncertacf 6~ de ac~érdos, pa rtf cipar en-

1 os conve~fos'ínfrrnacion.aies'/'o~ganfzar los tratados internacio

nales,. proyect'!r:'.l':•fá.rmu1ar. los ,Í:'érminos de los convenios ratfff-

c·a-~Os~~~~p:~~~ij··~~~iái~~~-~j~~~;:~~·t;·;~,~~·~~ de acuerdos y convenios, san-

ci ~na r·-~ -a-~·ra-~ii--~ .-~;~'~'~- ~-~~:~~~~ios, programar, operar y controlar Tos 

convenios' i~ te';n~~ihnales F 
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2.- Seria deseable una reforma a Ta Ley orgSni 

ca de la adminlstracl6n pabllc• federal y a los reglamentos lnt~

rlores de las diferentes dependencias del ejecutivo,· en. el senti

do de reservar exclusivamente a la Secretarta de R·elaclo.nes Exte

riores la formallzacl6n del tratado, es decir, que la Can.cille.ria 

Mexl cana sea el órgano del Poder Ejecutivo, que con la· asesorfa -. -
-_ - .· 

de Tas dependencias a las que compete Ja materia obj~to: del ins--

trumento, exprese ante el otro sujeto, del_ orden inter-naciorlal' lii 

voluntad del Estado mexicano en obligarse. A este res~ecto, con

sidero que solo el Articulo de la Ley Orgán-ica de la Administra-~ 

cl6n Pablica que faculta a Ta -Secretaria de Pesca responde en - -

cierta ~edlda a esta necesidad. 

3 •. - Esta reforma deberfa inc.luir ~na ley· re-

glamentari~ por-~aterias que designar~, a· cada cabeza de sector,~ 

la mat~ri~ 9ue ·fuese· de- su comPetenci~, además, seria viabie qiJe

_esta facultad se exten~erS a Tas otras !lependencias: del ejecutivo 

que: tuviera rel.aci6n con Ja materia y no solo a la.s que esta Te.Y

_corifief'e :e·x·pre,!!~ente.' 
-· 

.4:- En v_irtud de la facultad, "de.conducir Ta-. 

polftica .. e.xterio'r para To que intervendrá en toda clase de trata-
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dos", la Secretarfa de RelaCfones E.xteriores•debe.módificar .. su r'it_ 

gl amentaci6n en. está materia>• in-corpora'~ ~.;el~~ sti ¡Ía;el reí:- ~ 
tor, y coo~dinador, p~es C:on~ider~mo~ d~~ati~addhas át~iíÍuciOnes 
Íegislativas .que en estil ~.i~;riaÚe< Je º?,~fiifrenf~ o~ra~~-,dependen; 
cias. _ ':•.Le -;~'¿ 'fü ·;. •:.;,, :,,; ~: ''0'.•'. "''-'·'-

<",· _:;,'.:~~:? .·;·\_. --~5'i'_ ';t_;~--.~~---:.~:··-: 
_ '--'~~:';" ---_-_,_._, --~r- - ·-·-='--'. ~~~,,.;~:. c';:;'-f;;- .:;;.:\\:·:_:~'--" 

··s.- sBiir~''..;'1 ií~rt:ic~1a~ .Y~a~~1~s ffn~s: a.rri~. 
ba mencionados, la reforma al ¡.;~¡~~l!~to int~rio~ ele Ja S~c~eta~~ 
ría de Relaciones -Exteriores,- en--lo que respecta·; Tas funciones -

que en este sentido Je son atribuidas a la Consultoría Juddica,

debe 4e incluf~: 

"Propuesta 11 

"Corresponde a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores promover, propiciar, asegurar y 
manejar la Polftica Exterior, coordinando
las acciones y facultades que en la mate-
ria tengan las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal en espe
cial esta Secretaria formalizará la ce1e-
braci6n de tratados, con la colaboración y 
orientación de las Dependencias del Ejecu
tivo a las que competa la materia objeto -
dsl ifaldcJo''. 

Por su parte, y en lo que corresponde a las· de

m~s- s~cretarfas de estado debe incluirse el siguiente párrafo y -~ 

derogarse el qu~ a los tratados se refieran. 



101. 

. - . 

"Corresponde.ª e~ta :oepe~.dencla_ del .Ejecuti°vo, 

proponer, colaborar, orlenta~y.as~~orira la Setreiarfa de Rela

ciones Exteriores, en Ja celebraci6n de trafado~\cuyo. o~iet(); de-
,_ -·. ·.-: .,.-< 

conformidad con lo establecido por el correspondlent'e- -reglámi»nfo-

Interior, sea de su competencia. 

Estas modificaciones serfan de gr~n -~f:i]i.~ad~--~:.:. 
en Ja correcta elaboracl6n, registro y control de los·tr~~a.do.s, -~· 
ya 9ue la práctica actual nos demuestra que existen .tra·t~efos·-sus.~_ 

crltos por diferentes dependencias del ejecutivo, sln·qu.e:.ob'ré 

constancia alguna de tales actos en Ja Canci!ler!a HexJc.áña. 

,; -:.-·· 

Otro de Jos puntos a ·favor-de; estas modifica--

ciones, reside en que con ellas se·evitarfan·probúfuás derivados -

de la falta de asesorfa de Ja Cancille~f~,\;~ ;á -~lab-~ración de -

las cláusulas fundamentales.d~J tr'at~·do, como .las de vigencia, -

terininaci6n. dcnunc1 a. entrada"Le~i~Xg~~t; modifi ~ª~-io~es ,reser- - · 

vas, --ca-nje-de- i ns trumen tos de ra tff iCá éió n; adhes i 6n, ·acep tac l ón, 

etc., ya que en la mayoría de los .casos la participación de. Ja --
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Secretarfa de Relaciones'Exterio~es no"se s~licita; 

interior de la secretar,i'~;de Reiaciones';Exteriores,;¡atarga,a··la

cansul tor!a Jurf di ca .. en;mat~fi ~ ;de Wa~~dos; ¡,;~~º~~º .• 1~~ ~ igui e!!. 
·:::· -- ·~~:", _: '.-' >;;)~:· ;·:~.~~?~-·. ,'·' 

".'c~MPm A ~ CONSULTORIA JURio!CA. 

l. Intervenir en la naturaleza jurldica--
de todo tratado internacional de acuerdo a
las Artfculos 76, fracción I y 89, fracción 
X, Constitucionales y sus respectivas leyes 
reglamentarias, en el que México vaya a ser 
parte, sea parte o vaya a denunciar, dar -
por terminado o suspender su aplicación, -
solicitando la opinión i asesoria que para
el caso requiera. de las dependencias a las 
cuales competa la materia objeto del trata
do internacional. 

11. Opinar y asesorar cuando sea requerida, 
respecto a la interpretación d~ un tratado -
internacional. 

11!. Registrar ante la Organización de las
Naciones Unidas, de conformidad con el arti 
culo 102 y el reglamento para la aplicación 
de este articulo, de la Carta Constitutiva
de la mencionada Organización y ante los or 
ganismos internacionales que correspondan -
los tratados de los cuales México sea esta
do parte; llevar el control e inscripción -
interna de los mismos, estén o no vigentes
y publicar _de manera bianual los tratados -
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IV. Tramitar y vigilar el cumplimiento del 
proceso constitucional para la entrada en
vigar de los tratados que asf lo ameritan, 
conforme lo establece el ordenamiento jurl 
dlco Interno. 

V. Opinar, analizar y en su caso formali
zar, con la colaboración de las dependen-
cias a las que competa, las enmiendas, mo
dificaciones. reservas, prorrogas o decla
raciones, de los tratados en los que Méxi
co sea estado parte, o esté por suscribir. 

VI. Estudiar, proponer y formalizar coo
la opinl6n de las dependencias Interesa-
das, la adhesión, la ratificación, la - -
aceptaci6n o suscripci6n de los tratados
de los que, pueda el Estado Mexicano lle
gar a formar parte. 

2. 4. 

LA CAPACIDAD Y EL CONSENTIMIENTO DEL ESTADO MEXICAllO EN 
OBLIGARSE 

103. 

En el capftulo anterior fundamenté la existencia 

Y valider del acto jurfdico tratado desde la perspectiva del Derecho

Internacional, sin olvidar que cada uno de estos elementos y requisi

tos requieren a su vez, en el ámbito interno, su correcta y debida -

gestacl6n. En este sentido, pasará a desarrollar desde la perspecti

va del derecho y la práctica interna, como se Integra la capacidad --
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y como se ex:présa el consentimiento del Estado Mexicano para obli

garse por un trátado. 

FORHACION DE LA CAPACIDAD DEL ESTADO MEXICANO 

EN OBLIGARSE. 

La primera fase para la celebración de un trata

do se integra por la negociacf6n, en la cual, como anteriormente 

vimos se discute y se acuerdan los términos de un tratado. 

Por lo teneral, como anteriormente especifique

estas negociaciones se llevan a cabo de manera verbal o especffica 

mente por medio de notas diplomáticas, o por ambos sistemas al - -

mismo tiempo. Cuando se desea concluir un tratado por iniciativa

de otro estado, la embajada del país de que se trate envf a una pr~ 

puesta a la Cancillerfa mexicana, muchas veces acampanada de un -

proyecto de tratado. Si se tiene deseo de concluirlo se envfa - -

una nota diplomática áceptándolo, o un contraproyecto, fijándose -

la fecha para llevar a cabo pláticas con el·fin de discutirlo. 
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Los representantes:del Es:tado·mexicano, en este 

caso, y los del otro sujeto del. Der~cho .. Jnternacion~l con el cual 

se va a pactar, son por lo regular,expertos en~a materia objeto

del tratado. Después de estas plátiéas.delas cuales por lo geng_ 

ral se deja algún documento por escrito, ya sea una nota dlplom§

tica, un acta final o un proyecto rubricado del tratado, se rinde 

un informe al titular de la Secretaría .de Relaciones Exteriores. 

En cuanto a la negociación del tratado multila

te~al, est~ se lleva a cabo normalmente en la sede de un organis

mo i~terna¿lonal. Para tal efecto la Cancillerla Mexicana, por -

coriducto de:su correspondiente embajada o delegación, ~creditada

i un grupo de eipertos mexicanos para negociar, o discutir el te& 

to:def instrumento en cuestión. El jefe de la delegación deja -

·constancia por escrito de tal negociación, posteriormente, se r.i!L 

de el informe del cual hablamos con anterioridad. 

que Se ·ha reunido el COnce-so_-de ·eXper-

.dependenciaS int~re~áda~; a los',cual_es el-

ej~cuÚ~o)ncargó la real izaci6n de toda esta.sede de actos -

· precontractuales, éstos se ll·evan-al a~uerdo.del Presidente de la 

República por.medio del Cariciller mexjcano·y si este funcionario-



l 06. 

está de acuerdo, emitiendo su decisión en sentido favorable, se 

integra la primera fase de la voluntad del Estado ·mexicano en -

obligarse. 

2. 5. 

EXPRESION DEL CONSENTIMIENTO DEL ESTADO MEXICANO EN 

OBLIGARSE 

Una vez que .se ha. integrado la vóluntad;.ael ·.Es

tado mexicano en oblig~rse, es·ne¿isario . .. 

'lo especificamos, est(se,ma,n_jfiest_e;;~' 

Tomada la deiisfin por parte.de{ Ejecutivo, en

vi rtud de las tres normas. cons ti tü~:~o.ria.les··antés mencfona das, 

Artfculo 89-X, 133 y 124, ·~l P•r-~·siclen~·e pu~de personalmente fir-

mar el tratado, encomenlar'-tal :~cto al Secretario de Relaciones -

Exteriores, como órgano d~l Ejecutivo, o designar a otra persona

para tal efecto. 

11 c·uando el tratado se firma en México, común 
mente es el Secretario de Relaciones Exterio 
res el que lo hace, aunque también se acos-~ 
tumbre a que lo haga el titular de la Depen
dencia substantiva competente; por el otro -
pafs generalmente firma su Embajador acredi
tado en México, aunque excepcionalmente lo -



hace algún sec-retadÓ\o-Minlstro en_el -
caso de Visitas oficiales;· Cuando el -
Tratado se:celebra-_en',cel'-_citro pafs, es -
el Embajador-me.xtcana··eL·que generalmen-
te firma". (102)- -- ______ -

':·.;:.~- o 

107. 

En lo referente a_l Pl-:ria·~~der', como forma de 

autoridad expresamente a un determfnaio -¡~--~i:Í.ó'riar'fo- o-expresar el 

consentimiento del Estado mexicano: e~ ob11-~~r·~Ll!~J"U~-:traiado, 
es Importante seftalar que éste, lndependlente.,entitde~estaf fl,rma 

do por el c. Presidente de la República e~'.,r~f~:n.;j:<J~;~H~~e ~;~ 
Artfculo 92 de la Constitución, por el C. S~crÚario ~~,R~l~ci6nes 
Exteriores: 

----:--~;'. ,o~~<-~- ::~~:;;;:_.« 

-_ ., .: .. _,.' ;.·. '-\.:':~~(' . -~;:·~'.·' 
"Todos 1 os regl ainen-tos ,·:_de~_retos 
nes del President•_deber~nrestar firma:~ 
dos por el Secretario. del:cDespa'cha·:-encar 
gado del Ramo a,que:el-•'asunfo.corréspon~ 
da,-y s_in ~:stos requisftosno'~E!r~~obeC: 
decidas ... - (103) -- -"• '·:;· __ ;., -: -

_ _:,·. ''-~ ':...:~'~-~- -,¡-.~:- -O;.-' -

El ·~bje~~ de e~ta'·Úrm:;:s-.'f;~ duda~~n requjs.i 
'•'.<:f.-'-~ ·-.;:¡,·~, ; .--,, - . :.< -

·~~:j!:Eii~~'.·'.:'.:.1;1f füi~~}~~i~~~¡~r í~l::;: · 
·,-:--{.~ :,-;--· - ,,~; ~-' ·" .,. 

(102) Palacios Trevifto Jorge. Tratados Legl,slati;os_y:Pr~~tic~i:en:Mª"ico. op. 
cit.pág.34. ·_·--"-:--;:;::·._.::• -
(103) Articulo 92 constitucional. En lo referente a los tratados, el Secreta-
ria de Relaciones Exteriores, rubrica los Plenos Poderes',· el Decréto de aprobJ!. 
ción, los instrumentos de ratificación, adhesión;· aceptación y.el Derecho de -
Promulgación. -
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En el caso de loFti-atados multilaterales - -
:., ·.-- _- '. . 

el procedimiento para integrar la voluntad y ··el ~·onsentinÍiento 
de México par~obl~ga;se.por el instr~m;ntó d/i~ualel de los 

tratados blla,terales y su ~xteriorizaliís~;pb~de·~~riifestar media!l 

te: lafirma, la adhesión, la ratff'ic~-~i~if:/ 1'a.ac~ptaci6n o la --
~::·" 

aprobación. :/ ··~f ____ _ 
:ce:_._\:-.)'.<~· 

···L2~~:1:-' 

El TRAMITÉ cÓlis'ri!UCIO~L '/ ·J E~TAAoA EH VIGOR DEL TRATADO 

"·,:'~;.:• -Ún<i:J°~-ez-firniado el tratado se remite si este

asf lo ·esÚpti-ía''..':en~~Ü ~1§-us-~la de vigencia, a la aprobación del

Senado y'~ !Ós :'~r.Ímft~s·;~Úbsecuentes que .ésta calificación impli~ 
ca. Alguna~.-~O''.j'~~·~láusulas más usadas al respecto en Jos trat_! 

dos bi latera·l_es;';'estipulan qÚe: _ 

~El presente Convenio está sujeto a rati
ficación, el Canje de Instrumentos de ra
tificación se .hirá a la brevedad posible
en la Ciudad de México, D.F .• el Convenio 
entrará eri vigor en la fecha que este Can 

_Je«se.ef~ctGe. l104) -

"El presente Convenio ser~ ratificado y -
entrará en vigor un mes después de la fe
cha del Canje de Instrumentos de ratifica 
ción. (105). -

(104) Tratados ratificados y Convenios ... op. cit. T.XIX. pág. 94. 
(105) !bid. T. XIX, pág. 423. 



"El presente Convenio entrará en vigor 
30 días después de Ja fecha en que Tas Par 

·tes se hayan comunicado mutuamente por vía 
diplomática el cumplimiento de sus respec
tivos requisitos constitucionales. (106} 

J09. 

En lo referente, a Jos tratados multflaterales, 

podemo~ .citar, como ejemplo de Jo arriba estipulado las siguientis-

"Este Tratado estar~ sujeto a ratificaci6n
por Jos Estados signatarios. Los instrumen 
tos de adhesión serán entregados para su -~ 
depósito a Jos Gobiernos de Estados Unidos
de América, Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te y la Unión Soviética, 

Este tratado entrará en vigor después de -
su ratificación por Jos Estados cuyos Gobier 
nos se designan como depositarios del Trat~ 
do y por otros cua1·enta Estados signatarios 
del Tratado, y después del depósito de sus
instrumentos de ratificación ... " 

Para Jos Estados cuyos instrumentos de rati
ficación o adhesión se depositarán después -
de la entrada en vigor de este Tratado, en-
trará en vigor en Ja fecha del depósito de -
sus instrumentos de r;:it.ificacién o adJ1esión. 
(107j 

Como podrá obseryarse en el tratado con solo -

dos sujetos Jos Instrumentos de ratificación o notas diplomáticas -

lJ05} Tratado de Transporte Marítimo México-España. Consultar. el Decreto de Pr.Q. 
mulgaci6n respectivo en el Diario Oficial de Ja Federación del 19 de julio de --
1984. 
(107) Tratados Ratificados y Convenios ••. op, cit. T, .XLX, pág. 190. 
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deben de ser canjeados mientras que lo~ instrumentos de ratifica

ci6n, adhesión, aceptación, etc., de un tratado multilateral de -

ben de ser depositados. 

Sobre el particular," es convenie"nte"señalar"~ 

que existen algunos convenios cuya aplicación se" lleve a>cab_Ó"dec. 

manera provisional desde el momento de la firma. Como "ei~mpJb•de 
ello citaré a continuaci6n una cláusula que estab]~ce:dféhó'"atec.: 
to: 

ARTICULO XYL 

El presente Acuerdo está sujeto a ratifi
cación, 

ARTICULO XY I I 

ET presente Acuerdo se aplicará prov1s10-
nalmente a partir de la fecha de su firma
y entrará en vigor definitivamente en la -
fecha del canje de los instrumentos de ra
tfficación el cual deberá efectuarse una -
vez que las partes contratantes hayan obt~ 
nido la aprobación que cada una de ellas-
requiera de acuerdo con ~us respectiyos 
procedimientos constitucionales'1 (108) 

(108) !bid. T. XIX, p_ág. 450. 
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A este respecto es importante s_eñalar que· si -

bien, la aplicación provisional de un tratado.no es:un:,_aétri i-f~gal 
desde la perspectiva del Derecho Internacional: si lo -~·5 p~·¡.,¡· ~1· 
derecho interno desde el morne~'to en que se pone en:· apl'.fca:cii.ón< 

un tratado que amerita para tal efecto la apr~báé:f6~ci~¡· lá'Cámara
.'. ····: ... >·<::.s .. 

de Senadores y que sin embargo, se aplica de~~onocierida la,nai~.:a-

leza del dictamen que emita el árgano legísíafrvoilo7q't1(pre~up¿; 
ne, que la consideración que del citado documentoj'.h)Íga'c~eléárgáno ~

legislativo necesariamente será positiva;,-
. '.{ 

-~¡-- - -~>~.:-~_;f:~ ~-'~{h} '',:~-- -e -- e: 

El procesa c.;i~'ti-~~cit~iÍ·;~~:;d~~f~ i~~ effca-

cia a un tratado de comienzo,jun mes oj_'dói]a{tesi)leii/nÍ~io 'del -

perfodo de' sesiones ·ci~1 se'ñadó,· es;'a.;-c'i?'~;~1:e~;;;d~l'.Jo}cÍe~'<,µúem~ 

::::::::j;~;~¡~·¡¡}:r~i:I¡¡;~;:;~~t~i:~n:f; .1¡:1,~nr ::;;::, 
de 1 a Se~re'ta):fa de,~~:; .. ¿\¡¡'~~~: Ex t~rio~'es' ~ 1 de Gobé.-"nád án. 

,·:::/?_. -"t_;-- ~)·~-::: «-/~~;.:> •/'./-:, -.<; 
-:-::~:_::.·:·;·_,_!_g-~ ~" - - ,'<;->.;<_~: 

····L:··;··:- - . . :··-~·· -:~<-Z:'.t:~_-;0;;f;'Ft;p?;~t- ·2·c•r --. 

cadas·:;:1-~·~i·}~i:~,i~ª:tfün~~;~[·~W::ñ~~-;:::~0 ::ª:n:::::::~· .. 
tes·, érl ~ f~ ~u·~·l~~· ~:~-:~~·~·~~~-~'>{~;-,: .. ·~:~~,i~·ci~: ·.po·r 1 o~. cua:1 es se sus Cri -

lli ó el. t;~t~CÍ();~y.~il;:O;;qJll;<i~~~-~fÓ'.{~ l>ás~ en las opiniones favora'-

hles qué al:r~~peito ekit~{¡¡j¿ ~e'pend~ncias interesadas. 
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Al aprobar•e el .tratado por la C5mara de Sena

dores, por medio de un decreto firmado por los tres senadores que

presiden la Comisl6n de Relaiiones Internacionales del mencionado

cuerpo legislativo, es a su vez aprob.ado "para su debida publlca-

cl6n y observancia", por el Presidente de la RepGblica, y los Se-

cretarlos de Rel~ciones 

-- --- -

:·~~~~~~~ -.. '.:\,::~-->~:º,-, -· ·. -... -.··.-e· .. -,~ ~ 
.U.na vezgu~fic~~~e~~'! tlecreJo º11 el.Diario ~-

Oficial de la Feder~i:i6~\"~e'-'j;'roied~·~a'¿Uií,¡;fir.~a~ io'•/requi:sitos

estipulados por ~1t_~ita"~o;;;'.,:::;~;~;¡,~~lt~~-~~n;v'nó_r.::i•s).~Ín1>r~j ~ -

cuando la cont;apa;t~ s~''.~~c=;¡';~·¡{~c-¡km~~ill ~1{ .-~;¡; ¡~~·~; •h;c~~l~~ -
-· ,. . -·,.,., ... -_~;_:;_.~:~.·_;{ ·.··'lC ··- ,,_·:;,,.. -"/''-) ·-.·~ "'\}·~ 

(.l 09) · ;• ·:./' :;:;:,. :}_t/f, . •': · ·"• :·Y•c(:· . 
... ,- ·'"·:·-·· ., ''!/.,.-,"· ,..--7', ·;: 

-~-------I: ._ ":'; -:-,. :;~~~_.::_:; :·;.·- ·-·~/,~:'. --~;-: 
., i/> ·' '· ·.\.'::·.' 

_,- __ .,_ 

:EÓ ~{~:;~~-~-~ ·d·-;:· los tr·ata.dos rnultiJaterales, los 

Instrumentos .de raúf1c~~f6~.·-'a'iih~si6n, aceptación, aprobación, --
~ ··- . . ::< 

etc., que son las máÍiÜe._staciones más comunes de obligarse de los-

estados, so~ de_~~~t.tá_dos ·ante el organismo o el gobierno de que se 

trata, prévi~.ap'rcihacl6n.del-tratado por parte del 6rgano legisla-. 

tlyo, ya que·_el ·;,·o pa_rtiéipar en los actos. de negociación y firma, 

hace imperativo. su sanci6n anticipada, deb.ldo a que en este caso

la forma de expresl6~ del consentimiento será definitiva. 

(109) Articulo 89, fracci6n I, son obligaciones y facultades del Presidente:·1-
promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo -
en 1a esfera administratiYa a su exacta observancia". 
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El Instrumento de ratificación tanto de un - -

tratado bilateral, corno de un multilateral Incluye .el .te:xto ·dei· -

tratado y la siguiente frase: 

"En tal virtud, yo José López Portillo, --
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
en uso de la facultad que me confiere la -
fracción Décima del Artlcul~ Ochenta y Nae
ve de la Constitución Polftica de los Esta~ 
dos Unidos Me:xlcanos ratifico y confirmó -
el citado Convenio y, prometo, en nombre de 
la Nación Mexicana cumplirlo y observarloc
y hacer que se cumpla y observe". 

Después de haber llevado a cabo el canje o de

pósito del cual se va ta, se procede a determinar según ·lo ,e~:tlpu

lado en el. tratado la fecha de entrada en vigor deffnittvii. EÚ,an~ 
'-._ -'·-··- -··-·- _ _,._,, 

do vigente~ e(~tratado .. es publ'icado en el Diario Oficial de ·1,a Fe·-:" 

deracfónf:f'cí"r rnédio de un decreto de priimulgaétó~ qu~;>1ri~1;uy~: ade

rn~s ~él t~~ici.'rll~egl"~)deltratado; la fecha eri-qu~ fu,,e ~~-fo#~.º>~ 
por la H .. úm'ara'd~ sénadores, en ,Ja que.t:ueiratÍf,fcado;'adhefidÓ; 

etc., e ln~lÚ.Y.·:.e las f;ases:·.··.. ', ;·. ,·· •. ·,,, • ';r, ;; 
. ~ ::::::~_,,_ · ~-- -~-:~:~:" -;::ii. ~::-~:+~:;:-'_«:~;~.'._,__I'.~~: · ~ 

.. ___ :~.:t~~.c~~~~~~":~~-:ºT~-=é"'"'i_-_·~y~~'-=ºoF·~-' 

"JcÍse:·López :Porn:1J.o;' Presldente/éle)~s EstA·· 
dos Unidos· Me:xtcanos;·: .• a ·sus habitantes, s_a--
he: ,. - ~-~"·::>'.-_'.:'.. :-~('.~~'. >-~:.:~·->_'-;:::- ;>--· 

"por, lo tanto,:• para·;~: d~hlda. ob.s.~rvancla". 
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EL REGR!STRO DEL TRATADO ANTE LA ORGAN!ZAC!ON DE LAS NACIONES 
UNIDAS. 

114. 

El tramite consecuente, es el. r~gistto del tra-

ta do ante la S ecretarf a de la Organización de 1 as ri~}i1irie~ .·~'ni~~~ ; · ... 

de éonformid~.d l:on Jo estipulado en el artfculoJ02~', d~~tia 't~rt~ ·~.·· 
ÚiristrtÜtlvrde'c¡~ mencionada Organización. sCib.r~ ;¡ .pa~~ic~l.~f• -

és conveniente aclarar, que este tramite .es un r~qulsit~,·e~,~~nte~ 
,,. • • :_. .. ·:: • > ~-: - ,_. • : • ' 

mente internacional.Y. no tiene hgeren~ia· en:;eFámbito.·d'el :dere~ho 

interno •. 

.. Al respecto, el Reglamen.to para Ja· aplicación -

del Artf.culo 102 .·de la Carta de las Naciones Unidas estipula quei 

ART!aJLO I 

l.- Todo tratado o acuerdo internacional, cual 
·-q-i_i-ler-a·-que--sea la forma y el nombre con que 

aparezca designado por uno o más miembnos -
de las Naciones Unidas, después del 24 de -
octubre de 1945, fecha en que entró en vigor 
Ta carta, será registrado en la Secretarla
de.acuerdo con este reglamento, tan pronto
como sea posib.le. 



2.- No se hará el registro hasta que el. -
tratado o acuerdo internacional haya.entra 
do en vigor entre dos o más_de las Partes~ 
signatarias. 

115. 

Como podemos constatar, lo anterior no s.ignifi-. . ... •,,_. . . 

ca que s61o se registran. los tratados q~-e hiÍYáncentrad;;:~n ~YigÓr. -

después de haber· cumplido los requiaitos -coristÚucional.es-previs·"·· 

tos por las legislaciones nacionales d~ cada estadó •. 

Si analizamos estos artfculos los tratados cua-

lesquiera que sea su denominación, pueden ser .registrados ante la 

ONU, siempre que estos se encuentren vigentes sin hacer referencia 

a la forma en como entraron en Yigor. 



C A P l ~ U L O 

GENERALIOADES DEL'ACUEROO.EJECUTIVO 



116. 

3. l. 

CONCEPTO~DE:ACUERDD EJECUTIVO 

,- ":·,::_ 

El tr~t~~:~~e d~ffnir ú instrumento objeto de -

. . 

intervienen .en la g~staelón<·del··.acto jurfdico tratado. Utilizó,-

en este sentido el término reaffrmar, ya que desde la perspectiva 

del Derecho .Internacional, como en los capftulos precedentes ano

tamos, los elementos de existencia y los requisitos de validez del 

tratado son únicos, siendo el cumplimiento de los requisitos -

constitucionales de eficacia interna d~ cada estado, l• diferen-

cia fundamental entre el llamado ejecutivo. y el: tratado: 

Al respecto, Ja·.d~ct;i'na\xistente conceptuali-

ffie n-Ef ¿n ~-n -:~~!;.~~--;f,"--~---:.~,_~:-~~ .;~-.~+.·::~.'~ ~~~ ~;i;~i~~-~,;;::~S,:~-~ 
,;_,. 

, .. ;:.-.•··· /:;'. ?f /( ·:• '" .· 
~ . . - ... 

' } ~;;. •~"ara'~ésá'~s~púl~~Ú,'los c~~~e.iios ejecuttvos-

i nte rna~ ~ ~~-~ 1-e·:s·.:: sC)n~:~·?.•.•,.foS {~a ta1dó~-:;~_-que'/re·a·f rz·á:-_.·a·1°:. Pode·r .-a-dnii nis~-
• ' - . , . . ... :. ··-:'.·. :'f - - .· ,-_ ,, . - - . , ." . : .-- .. , "w - , - , •• 

tra,tivó. que ti.eneñ 1á'particularidad ~e ,¡~~ no 'se suietan a la -
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aprobacidn del legislativo, la ~ªYº!'ª· de las veces no se 

ratifican. (110) 
>~.;; 

· .. · .•. El ·~pá•1¿1si~a~ _¡lt°"_.fde;j1i Ji:~n, .fe.~e~ .::que) a -

::~:;:::::i::¡¡;¡i¡ ~~~~~~¡'~~~~~~!:1:~;; .. 
fi caci ón .de 1 ~ej ecü_ti;~:.,~z~~-;~~·~~fau.;~l~tcg;'ill,~~?{'f~n·t; e:E.~válido 
desde la perspe~ti~á•·dei ;ff!;:e~ho i~té'~~o:f •. ~;;¡ F~'~ .. ;~. 

son: 

Charle·,¡· Ro_usse•au los Ú_uerdos Ejecutivos· -

''Les Accords en forme, simplifiée sont - -
conclus sans 1' intervention formelle du
chef de l' etat, et ordinairement dressés
par le ministre des affaires étrangéres et 
le< agents diplomatiques. lls sont -
caractérisés. a) toujours par leur con- -

-clUsion, inmédiatae á processus bipartíte, 
(negociation et signature). b) fréquemment 
-mais pas toujours- par la pluralité d' - -
instruments juridiques (échange de lettres, 
de notes ou de déclarations) 1' existence -
ou l'absence de la ratification constitue -
le seul ~ritére juridiquement valable pour
différcncicr les traites proprement dits -
des accord a procédure simplifiée, les uns
et les autres constituant des engagements -
internationaux; (111) 

(110) Sepúlveda César, La Situación de los Tratados en el ... op. cit. pág. 215. 
(111) Rousseau Ch. Droit international, op. cit. pág. 70. 



118. 

Al respecto, y afin cuando en lo fundamental - -

estoy de acuerdo con la definición de que se trata, creo convenien 

te comentar al respecto, lo siguiente: 

1.- En efecto, los acuerdos ejecutivos no se -

celebran en la mayorfa de los casos, directamente por el Jefe de -

Estado, sino como anteriormente lo anotamos, ~ste encarga a otros

funcionarios llevar la representaci6n del estado para concluir el

tratado, a los que de acuerdo, con las especificaciones del trata

do se les inviste o .no de los plenos poderes para. ffrmar .. (112) 

tados bilaterales de procedimiento córto, cuya diferencia con los -

demás estS en que la firma consagr~ la expresión definitiva del - -

(112) La práctica que al respecto se ha llevado a cabo en nuestro pafs nos demue~ 
tra que si bien el 85 por ciento de los acuerdos ejecutivos se concluyen por can
je de notas finnadas por el Secretario de Relaciones Exteriores y para el cual -
no son necesarios los Plenos Poderes, exi'Ste dentro de esta práctica instrumentos 
suscritos por funcionarios del Gobierno Federal, distintos al Secretario de Rela
ciones Exteriores, y a los que para este efecto se les dota de los respectivos -
plenos poderes. 
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cansen t im.iento 

El acto jurfdico, concordancia de dos o más v~· 

luntade~. ·hecho por escrito, que concluye el poder ejecutivo, por 

si mismo o a través de sus representantes, sin la intervenci6n de 

ningún otro poder, con la finalidad de producir derechos y debe-

res internacionales. 

la Comisi6n de Derechos Internacion~les· de lás 

Naciones .U ni das en su informe de 1966, establece q~e el;'i~f:_a,d~--~ '"' 

sin formalidades, 1 ejos de ser una cosa, excepc!on~:l~-~~:mu.:f:·i:~c'c ::. 

mún y su uso aumenta c.ada dfa. las diferencias:Jua<u.~·~s ~·lfd~c, 
verdad las hay, entre tratados formales y tratailoi:faa ¡.~'rmál'es; -

radican casi exclusivamente, en la forma de conC!u~flo~.2} '.d·; e.n-

trar de vigor. ( 114) 

(113) Reuter Paul, Droit lnternational Public 3 ed., presses universitaires -
de france, 1963, pág. 213. 
(114) Informe de lá Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas.
Nueva York, N. Y., E.U.A., 1966, pág. 188. 
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3.2. 

El TERMINO Y SU CONNOTACION 

En el desarrollo del primer capftulo anoté, que

si bien existe un1 subjetivid1d y un criterio indistinto en la 

1plic1ci6n de los diferentes términos con que se designa a los 

lnstru~ento• internacionales concluidos por México, a su vez exi~ 

te una nitid1 lfnea de conducta al respecto, y en particular en lo 

que al tfrmlno tratado se refiere. 

Pensaremos para efectos de esta tesis que el tér

mino acuerdo se aplica a estos Instrumentos concluidos por el eje

cutivo sin la intervenci6n de ningún otro poder debido a: 

l.- La aplicación del término acuerdo abedece 

esencialmente a la falta de sanción legislativa, requisito que 

identifica plenamente al término tratado. Sin embargo, existen 

instrumentos a los que habléndoseles designado con el término -

acuerdo, han sido sometidos a la aprobación de la Cámara de Sena-

dores, v.gr: 



Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados Unidos de América, relativo
ª la operación de estaciones de radlodifu-· 
sl6n en la Banda Normal (535-1065 KHZ), dJ!. 
rante el perfodo limitado antes de la sall 
da del sol l"pre-alba") y después de la .:
puesta del sol ("post-crepúsculo"), firma
do en México, D.F., el 11 de diciembre de-
1968. E.V. 18 de noviembre de 1970. 
o.o. 20 de enero de 1971. 
O.O. 5 de julio de 1971 {Fe de erratas). -
( 115) 
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2.- Se aplica este término a instrumentos que -

regulan materias de poca importancia. Sin embargo, como ejemplo -

en contrario de este criterio tenemos que el 24 de julio de 1980 -

se ffrm6 un Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos MexicA 

nos y los Estados Unidos de América sobre la contaminación del me

dio marino por derrames de hidrocarburos y otras subúancias noci

vas. Este acuerdo entr6 en vigor el 30 de marzo de 1981 y fue 

promulgado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de-

1981. (116) 

3.- El término en cuestión se aplica a instrú-

mentos de poca o limitada vigencia. A este respecto, se celebró -

(115) Tratados ratificados y Convenios ... op. cft. r.xrx, pág. 305. 
(116) Sobre el texto de este acuerdo consultar el Diario Oficial ahí citado en
vfrtud de que la ampliación de la Colección del H. Senado de la República de - -
1972, a la fech.a se encuentra en elaboración. 
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por medio de u·n canje de notas, fectiadás el :15'iy lf de:,octllÍlr~, de.· 

1921 un Acuerdo para el servicio devallja~: di~l'~~~~ic~s .él .. cual-

entr6 en vigor el 17 de octubre de 1921 y ,se p·;amíilg6,eri el Di a--
<,":.:- .:~;:::. ~· , 

de noviembre de 1921. Este Acúerdo itié "restabl_!t ria Oficial el 

cido, después de la Segunda Guerra Mundial por notas diplomil'.tic_as 

del 10 de septiembre de lg52. (117) 

Como hemos pedido constar, todos estos criterios 

están poco fundamentados. Sin embargo, y debido a la subjetividad~ 

imperante en la materia aceptaremos el término acuerdo ejecutivo -

como sinónimo de tratado en forma simplificada, como en realldád -

deberfa de connotársele, en virtud de que éste término, "exclutive 

agreement" o "accord en formé simpliffé", es el que. más amplia'- -

aceptac16n tiene en la doctrina y en la práctica iríterri.acional. 

3.3. 

LA PRACTICA DE LOS ACUERDOS EJECUTIVOS EN 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AHERICA. 

Como lo señalé en la exposición de motivos de e~ 

te trabajo, la aparición de este tipo de tratados tuvo como origen-

(117) Tratados Ratificados y Convenios ... op. cit. T. IV. pág. 561. 
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la creciente actividad lnternaclorial y por ende, la necesidad - -

cada vez mayor de lbgrar rapidez y eficacia en las negociaciones

diplomáticas, Integrada por un enorme gama de materias suscepti-

bles de ser reglamentadas y que requieren para tal efecto un ins

trumento contractual más sencillo que aligere o más exactamente,

que no contemple los procesos constitucionales de perfecclonamien 

to Interno de los tratados. 

En los Estados Unidos, pals en donde se ha lm-

plantado con mayor fuerza la celebración de este tipo de tratados, 

debido al verdadero papel de Ingerencia que en el "Treaty-Maklng-

Power" tiene el Senado, se celebraron en 1930, 25 tratados y 11 -

acuerdos ejecutivos, mientras que en 1945 se concluyeron 6 trata-

dos y 54 acuerdos ejecutivos. (118) 

Los Estados Unidos al nacer a la vida independlen 

te, se organizaron polltlcamente en 13 entidades soberanas e Inde

pendientes, cuyos representantes integraron el Congreso Federal que 

era el órgano de gobierno y que tomaba parte Importante en las de-

cisiones del Presidente en materia política exterior, especialmente 

en el tocante a Ja concertación de alianzas o declaraciones de gue-

rra. 

(118) 8yrd M. Elbert, Treaties and Executive •reeioonts In the Unlted States, 
thelr separate roles and Jlmltations, The Haya 960. pág. 76. 
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:: s: ::e:º:e t:::: r::d:: :t:: 

1 

::m;::e r:::::·::t!:r::!ic~:~{::;~~-: :~~,: ::~. 
a este respecto, si no ;lJaron I~ regla de :lá/u:n~;n¡~:f~ad•priibalÍl~ 
mente lo hicieron a f1n_de n.o .e~toa~~et~.i~Z~Xri'~}~~f;;~~;s:;~~:~oc\~ 

,, - .. e',<':~\":::,. '"' 
~\~;~·:·>«-· -~·:D:· ~r~~· :·'.<>:-· -.·· 

::.\;: .. ~-~:--~ ~.:}.:~::-_\·~ 
. "•. ,-e_:.~~- _'.~~~~~~~~:,~~' .-·-.~~::.- .-·~:::" 

clones internacionales. 

=;---- ""'.-_ ::}L~~- ,e_,_, :~;~i_~ -~,,. ... -.. 

Esta d.eci~fó~-~-e 'in.farp~r(~ l~_: constituci6n -

Norteamericana, en el Artfculo í.1; :d·¡,.¡0;s·.;¿¿¡ó~;2, Óentro de la-
·'··.·_; 

discusi6n, que al respecto se. or.iglriii,•-algunos -Senadores se incll 

naron por el sistema de simpl·;.m-~yor_i'a,<s·ierÍdo ·derrotada esta -·~ 
:~-' .- 1: . <>. 

proposición por 6 votos en contr.a /.s.·a. favói-, '.pues·, los_ dos votos 

faltantes, pertenecfan a los Sen.~doi~'~)ÍiÍe ~~tu.vfero~ ausentes. 
~- ··:.<:·:. '''.-·;~ 

,·,;~- : -. , 

,_;!,; -5.::--. .··:.,, 

:: ·:.::::::. · :: : · :::~:::::: ªr1l~ii1~J:;;~It~~'.::•:: · _: 
1 os Sena do res presentes" .. : Es ~.íled r;';:que,'.'s1c'J ¡js'c,96;~s enadores• se. en-

:~:n ::a:4P:::::::: s~~ri:n~1m~ .. ~~r~~1~~~f~iI:·rt~~::~~g:~:::::~ 
res, 32 dieran su voto ~ncc~q'tr'a:~:¡,,,·~~1{fj'c¡¡.¡~ Ía a~ci<Ín del Eje

cutivo. 
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En este caso la minarla puede imponer su volun-

tad a la mayor!a aún cuando ésta porción opositora represente a -

los estados menos importantes desde la óptica demográfica y econó

mica de los Estados Unidos. 

A estos datos debemos añadir la eminente ·situa-

ci6n polftlca del asunto, es decir, que en rarfsfmas ocasiones el

porcentaje del actual nos ocupamos, las dos terceras partes de los 

Senadores, pertenecen al partido que llev6 al poder al Presidente-e. 

de la Repúb11ca. 

La Cámara de Representantes, por su parte, cons

tantemente ha tratado de intervenir en la conduccion de las rela-

ciones exteriores, valiéndose de las facultades que en materia fi

nanciera le otorga la Constitución. 

(119) !bid, pág. 205. 

"Desde hace mucho tiempo se ha reconocido que 
existen d1fucultades. para determinar que arr_g_ 
glos internacionales deben ser sometidos a am 
bas Cámaras del Congreso y cuáles no requieren 
ninguna aprobación del Congreso. (119) 
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-- : '.-:''' --.·:. 
Unos-~e-ios•¿ascis·más'ejemplificadores de la'-

ingerencia del Senado e~tadou~lden¡e ~-~ .el·"Treaty-making-power" 

::::::'.:· ::· .:::.::,~:~p~tnid~:~r~: ·;::.::·::·:.~ 
"·-·-::,'.'.:;·~~· ··r'" ~-·---· .... ,., :-.t~ )~:.\..'"-" 

-}: ~\:,~_::; .. - -_,;-.~'f,--o-.~c;<;~;,o '.'~~~tüi~l,;_~~ ~ ,:-:,~~~- =: ~~~~! ~~ _---;: ~ -"-o_-_-,.-- • 

, .. ··'"'"" ;. i.'~ri~~1J~{0,~;~~¡}~~r:l¡1~::!·c·: 
celebraci6n de trat~dós; lai~ayo~fá:~,!lé ¡·~~·v~~~~ de .ca~.i~t;~ ~ -

bilateral, cuyas formas de ~Úebraci6n fueran Jo.suficiente en~

tillas para evitar el proceaimiento de la aprobación.senatorial~ 

en virtud de la creciente complejidad de asuhtos que tiene que -

atender el Poder Ejecutivo en un lapso de tiempo a veces muy· re

ducido, haciEndose imperiosa la implementación de lnstr.~menf~s -

apropiados para su eficaz desempefto. Estos tratados son·1os;que 

se conocen como acuerdos ejecutivos. 

3.4. 

Ll'h-FORMA DEI: ACUERDO EJEClJTiv() 

Me ~efiero ~n e~pe¿ial ·a este elemento de exis

tencia del tratado, ya que dentro del instrumento objeto de nues

tro estudio se presentan ciertas modalidades en su forma escrita. 
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En este sentido,· los.·restarítes elementos'·dec:exi 0~tenc0ia; los.ré" 

qui sitos de .validez del ~:c~~.jur,fdico t~~ta~<l ~ari i~variabl~s 
desde la óptica del Dei'.e~lló",ínterllacfon,a,1. En,~l·.i~i:h~.1.4.4.~ 

res de la.Rej~b]ica·M~xi¿ana el Sefior Don Genaro Estrada, Subse-

cretÚ.léde ·¡¡~Jáé'fiin.es~;Exi:erlores Encargado del Despacho, y el --
- -'"-'---'------;-,, - -·----=-.-~-.-· --,-- ·ce-e-. --~-==-- - -----=- -_ -., - - • 

Sefior Doctor Don Bailón' Mercado, Enviado Extraordinario y Minis-

tro Plenlpote~¿la~io de la RepQblica de Bolivia en M~xlco, debida 
.. .. .. 

mente autorizada's por sus respectivos Gobiernos, han acordado el-

siguiente Con.venia para el transporte de la correspondencia dlPl.Q. 

mátlc~ entre·ambos paises~ 



ARTICULO l 

La Legación de los Estados Unidos Mexicanos 
en la Paz podrá usar, para el cambio de co
municaciones con su Gobierno, valijas espe
ciales que gozarán de las franquicias .y se
guridades acordadas por la Administraci6n -
de Solivia a las de los Correos de Gabin~te. 

ARTICULO ¡¡ 

Igual derecho al .expresado en el art~culo -. 
precedente tendrá la Legaci6n de: Bolivia -
en México. 

ARTICULO 111 

Las Valijas mencionadas serán conducidas -
por los medios de transporte de que dispon
gan ambos pafses para la conducción de la -
correspondencia. 

ARTICULO IV 

Los Ministerios de Relaciones Exteriores -
de ambos paises.Y sus respectivas Legacioc
nes se reservaran las llaves de las' valijas· 
especiales de que se trata. 

ARTICULO V 

Las Administraciones de Correo·s·' de lós Es-
tados Unidos Mexicanos y de la .República -
de Bolivia, dictarán las medidas necesarias 
para la ejecuci6n inmediata del presente -
Convenio. 

128. 



Hecho y firmado en dos ejemplares en --
M~xico, a los diecinueve dlas del mes ~
de diciembre de 1929". 

,;; 

129. 

(FJ G~naro•Estrada~ 

3.5. 

CARACTERISTICAS DEL ACUERDO EJECUTIVO 

El internacionalista Elbert Byrd propone las cara~ 

terfstJca~~ q~e a c·~~fa.inua:~c.fón'se·,men~ionan', co"mo esenciale_s ~-" la_ -

Identificación ,,del 'acuerdo ejécu~lvo, sin :que ál respecto establezca 

un análisls:de"la;~,mis'~as. (12:1) 

/¿·_ 
~ ''-= 

" 

'¡;-•Importancia de,la materia que reglamentan. 

,;:csobr,e,el_par't.lcÚlar, podemos comentar que si,,ble,n 

el criterio general sefiala que se somete a la sancl6n leglslatlv~ -

asuntos trascedentales para el estado, tambián lo es que el ejecut! 

(120) Tratados Ratificados y Convenios, op. cit. T. VI, pág. 286. 
(121) Byrd M, Elbert, Treatles and executlves •.. op. cit., pág. 290. 
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vo hacelebrado t~atados.que han llevado a los estados a romper e_ 

-relaciones, diplo'mát·i·c·a~ '"Y hás·ta, a participar en guerra, sin sorne-

. ·t~:·- ~;:_:~ 
i')::~ 

'· /'.)~--¿ .. :'~ :."otirá c'i 6~"> 

una uiferl?llda ~i'ii~·ft1t~~c~~f~~~'Ú~i:.J·táo·y tratado a partir del - ., 

factor tiempo. En:~~€~:"s;{rii:ff¡,7 podrÍa>pen;arse que los pdmeros 
. 

se concluyen poj u~ ti:mpo'1imitádo' y los segundos, por un tiempo 

indefinidoºª perp'etuida.í:LP:1ú~~ec~º· se puede decir~¡,~ 51 -
bien es cierto que ~xiste~°ac~~rdos ejecutivos con un perl~~o --~ -

corto de duración '{tt,atados co·n· una vigencia indefinida has.ta'·su 

~:::i :j :::~:i ::;~~Únfff º~tt~-· :::t:::i ~:s 0 c~::::~:s r::0 ::~:::::~·· .. 
más usadas•en J~'s·~;~~~;rd~s ejecutivos. 

· ··· .j¿,~!i~~~ü~:~rm~:::1::1:!;t:tf !1::~1¡~~ 
( 122J Acuerdo 
Convenios·, ~pª 

. . .,,-z N~:/· __ - '-" :·,_ ·:'._to~~-~->.-~: ... ' ... ::·.· .. 
. ,.,-.,., --~ .. :_-'./ ,,_ -~~~,/--' -~-~----

S0obre0supr~~ió~ de visa."J~1~:-M¿:co. Tratado~ Ratificados y-
el t .. T • !XIX, pág.· 757;.' ... · 



"Se prorrogan por dos afios,hata el 31 de -
marzo de 1970, los Acuerdos celebrados por 
canjes de notas del 3 de noviembre de 1965 
y 26 de julio de 1967 sobre Asistencia - -
Técnica. l.123) 

3.- No obligan Jurfdicamente al Estado. 
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Esta caracter!stica considerada por Byrd carece -

de todo fundamento, pues como anteriorment~ sefialamoi un tratado ~ 

concluido de conformidad re-

quisitos de validez, es-

yan concluido sus 

sito de la 

mente en el 

l !ficar. un .. 

inco-

rrecta ya que el' Zo.·de .enero de 1978, se firmó en la Ciudad de Mé-

ll23) Ac~erdo"~ue,pror~oga el Acuerdo sobre Asistencia Técnica para la realiza-
ción de diversos pro.yectos de programación, México RFA. !bid. T. XIX, pág. 83. 
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xico un acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexiéanós -
- , - • <, 

y los Estados Unidos de América, que modificó y pro.:,~pg:cSel-C~nv~-
nio sobre Transportes Aéreos del 15 de agosto d,e l!l_so,,.taF~Y<como

ha sido enmendado y prorrogado. Este acuerdo eflt,.'¡;'~·;,,~~fgo'r';'-~n la" 
. ·'·, . ;,.~:¡ ;-:::~.-'<: '."-;~~.-.;,,,-,_-:: . .;,:···.'. .-; 

misma fecha de su conclusión, en virtud de qüe~~o-~i;s_o~_úfó- a __ l_a~ 
-,. ,h:~ ;/:.e.:~,::~;. 

,,, "- -· :-: .. '-:.1.'.~\\ ,·:f·';,· _, ,:_. 
< _:_·-:::· - ;--'-~,-~!-' '::',:~.:~_;:· __ 

- -.~:~';~;~~·'.:~:};· - - -

--- -~ -. ::_:~--- -~7"~:-~-- ~--~i.~~'=- /}~~- ._ --·~~~ 

consideración del Senado. 

A su vez el Acuerdo ént.re ~l G~ble~n'o .de los E~ 
tados Unidos Mexicanos y el Gobierno- d'e los E:s~ad~~ 'u~~dos.-de 'Amé

rica, sobre cooperación en materia de observación-meteiirológica -

celebrado por canje de notas, fechadas en México, o. F., el 31 de -

julio de 1970, fue prorrogado y modificado el 3 de septiembre de -

1974, por medio de un canje de notas que entró en vigor en la mis

ma fecha de su firma. 

5.- Pueden ser Secretos. 

Est~~tesis,,es.~total)11ente falsa desde la perspec

tiva del Derecho 'intei~~clon~l-, en vir,tud de lo estipulado en el rg_ 

glamento paracla ~pllfac!ó-íi del_ ArtfcÚlo 102 de la Carta de las Na

ciones Unidas. \l'Z4l 

(124) A este respecto consultar el inciso 2;9- del _capHulo 2. 
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De conformidad con la práctica seguÍda por el -

Gobierno de M~xico en materia de acuerdos ejecutivos la entrada~ -

en vigor de estos actos juridicos se establece a partir de 1~ fe- -
' ' 

cha de su firma~ es decir, ·que ninguno de ellos atr~~lesa.por l~s -

diferentes etapas del trámite constitucional y por lo Únto·;. al - -
.,_ - .. . ' 

carecer de 1 a aprobación :del órgano egislativo competente, en este . . . . . . -

caso la C~mara de Se.nadó,res ;de'l H. :congreso de la ÜnJÓrÍ; tani¡Íoco -~ 

son ratificados y p~blii~ci'ó~'ceri ~él .Diario Oficial de lii Federación. 

;~ - )t."·. ___ ,._. 

\:¡ ~'cúe~:,¡~Jte~~Hvo, por lo ünto, no es exi--

gible en el orden lnt.Eirrio' del'·pafs.'~para su debido cumplimiento y -
•'/ .: '.:':·<.· ····-'·: 

obsérvancfa". pu.es eS '1n·:~.uda.,1:~l~};CÍ_u'e:··~os 

afectados deben tene; ;~~:op,~~t~~\'d~d de 

lares de esos deÍ-ecli~s /~{;iga~'iones. 

interesados que se ven -

saber desde cuando son tit~ 

A este respecto, somos de la opinión que no 

existe fundamento legal que prohiba que el acuerdo ejecutivo se 

publJque, ya que el Presidente de la Repablica actaa dentro de la -

esfera de su competencia, y a su vez, si el objeto de tratado se --

encuentra dentro de los requisitos de validez y legalidad interna -



134 

Senado autoriz§ al Presidente de la RepGblica para que permita 

la estancia de escuadras de otros pafses, por m§s de un mes en 

aguas jurisdiccionales mexicanas. En este sentido, el EJecutivo

podrfa consentir.el ~stacionamiento.de las mencionadas escu!dra~

por medio de un acuerdo que no se someterla a la _sandón:_leghla-. 

tiva, si la estancia de que se ~rata, se establece p~r menos ~e~ 

ese perfodo. 

En lo referente a que "pueden basarse en leyes -

(125) Esta fundamentación se base en que no existe en el orden jurfdico mexi
cano una ley que expresamente establezca que un tratado tiene que ser primero
aprobado para posteriormente ser publicada. En el siguiente capitulo anotare
mos una serie de instrumentos que han sido publicados en el respectivo Diario
Offcial, en base a la facultad que al respecto la Constitución otorga al Eje-
cutivo en su Articulo 89-1. 
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ex-istentes 11
, ·.P·~·,j'·~~~Os~·-deé1:~ q·~·-¡{"~\·--dOluó:·jó: e.te~miria:-el _Artículo. --

133, de la C¿~st.i{~cl:an dr1g;'1)';;, \rát do celebrado por el Ej!l_ 

cutivo, con aprÓbaci6~;:.j~j/s,é,nado',y gue 'esté de acuerdo con 

la Constituci6.n forma'ipa'~te:'ile iF Ley Suprema de la Uni6n. En -

este sentido, ·~is\e'~'Ya'c~~'réió';:e·j'ecutivos concluidos en base - -

a tratados que' tjene.?e'¿te'.~r'a:~9~:d:e Ley.Suprema. De esta manera-

:;u::e:s~a q~;a::!it~:~{~~~itf~~J{ffr;::~t q::r f~:m: 1 ::::!º d:u:u~ · 
ot>jeto, es d~X.;\¿ü~:,é~c¡'~"j¿~~;;d~:,~je~~tho debe ser en, r.elación-'· 

;e¿:·- ·{T-. 
Con base en el ConJen~;~ 2~1t~;~i ~ritr~ i~é;Í ca-.. , ... , - '-·~: .. - -'.<> ".·:--.:- .. --.-¡-:c":-o¡~-

Y Jap6n del 25 de octubre de;}gs.~/ ~J~º~·~;!i.'1,f,.~~.:~:~~~~,fdo}~or el~ 
Senado, según decreto public~d.o,en~JDiar~o}Dfi~iaL'de·la Fedec 

ración del 3 de marzo de lg5s, i·~~~r.:j'~.~~~~)tÍ
4

~3c(;;,;tJZ~,de lg71, 

un canje de notas mediante el'.'cu~l s'~'~!i't'~lli~~ióf~n programa es

pecia 1 de intercambio de es~~~Jitf;.,~i/{~~.e·~~s t?cn~cos ~exica-
nos y japoneses. . Este acuer(Jo'se'ha';va;nidc renovando por ex pre-

:: :::::::c;::·~::;:r:~:r~!;~~~~trf~f1t~t:c:!~ ~::::s~e~u-: 1 ::~· 
marzo de 1984. (126) 

(126) Tratados Ratificados y Convenios ... op. cit. T.'XIII, pág. 324. 
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··' ,-' 

En general, podemos concl~il~nimand~ q~e..: ~ 
las caracterfsticas aquf analisadas no se ap~~~~ d¡ n1JK~ra';ve~f
dica a la realidad jurfdica del acuerdo ejecuiivo'~~ q~·e r¡;a i:an-

ti dad de materias objeto de su reglamentaci6n\ 'es'tan:;y~s~{ qu\'

es necesario la adecuación del instrumento a las ltecéii'dadé·s 

del objeto de este tipo de tratados. 

En este sentido opino que lá caracterJsti~a· -- · 

mSs objetiva del acuerdo ejecutivo, la constituye su conclus,i.6.n

por parte del Ejecutivo sin la intervención de ningún otro. poder, 

es decir, sin someterlo a la sanción legislativa. 

3. 6. 

LA FUNDAMENTACION JURIDICA DEL AcÜ'ERad~EJEC~TIVO{ 

Aún cuando la ConstftuCi6ri· .. "est~blece que los 

tratados deben de ser aprobados por::e1 -senad~::para transformar 

en ley suprema del pafs, es una realidad que M~xico ha celebrado

y celebre tratados, en virtud de los cuales adquiere derechos Y -

deberes que no han sido sometidos a la sanción legislativa. 
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E.n esté sentido es de gra.!L i~portancia determi

nar, en el .estudió;del·acuerdo eJeéutivo sic'sui~istenCia se en--
.. -·.. . . , • '. - . - . ""-.· '· ··->;.·-· _.;·,,. - ' 

cuentra contem·~iada.po~ la ley, piiÚ al}P~':'~.~e.f~.;~;·1~ luz de la -

Constituci6~;Mexic;~a este tipo de traiadaslnó Úén~n:cavida, - --

aún' cuan.do··~~ ta l•/fu11~.m•"~ª i-nofR~~;'lf,~~$¡1,1i~~'~"~~-~~ª~~nte~ · 
.. ,,.: -:·~>: .. · 0::-'.;;:·t 

..:::'-:;' ~:~~f.~-:'. ·.:;, ._"';: .. , ,,. 
"ci <~;:~~-:~, .,~.' --~,_; .,.'."~C~·-· - .. 

;•.; A'sf ~1 ~obJetf.vó d~ .este 'fnC-iso~tJene'en.es_te-i -

seritid~i¡ la misi6n dé e~tablec~~ lá fu~d~me~~¡¿'~~;¡'cju~f~ica de --

EL ARTICULO 89,. F~ACCION 

La primera y ~~s .~f~~~ de Í as fundamentaci ones -
~ ")· 

al respecto se basa en 1.a fa.cultad'.'.ifi!ifefec,ú,tivJí de>dirlgi r las -

negociaciones diplomHicas .. '>/~co~f~~.w~,:Pf} ~1_ Articulo 89, fras. 

ción X, de la Constitución de l~lij~ji~;,;;,!'°L~};f' ;'_'.. , 

. .::~ ·, .,: .. ,~_-· ,:/.:'.;(· -::)". 
Césa~ Sep.ú.lved~,',•eStip_uh";que esta argumentación 

no es buen fundamento 1ega1 par~ ~.s.te P'i>ó de acuerdos pues aún 

cuando son auténticos trata:dos·~,:-Poiq.ue,.consignan obligaciones -
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. •' ' 

lnternacfonales que interesa~ a 1.a R~públÍc:~·.: debieran ~ujet~rse 
a las formal ida.des que ya se ·deiaro.ri.:co~s)g~a·dkSa jó~ ~~at~'áos. 

',_-, 
_.·;<-·-: ;,:::-·{- .,-·2<"~"' \~i~' ">~:' ! .)~';, - ·,~"'~---

·- .. . .• ;,;·;:t~:~~ ~:? ... =.:· .~~{.);: .e:.: 
Pára es te•.autor, .,s\J · tú'Íidáínen't'ii'cf ón"· .reside ••en 

~~: ·. -.\_:: \_. ·:_:·_'..}: ~'.Cf._:·:·~Y-\ .. --~;~~~t~:_.:~~~t'~- --~::~~-~S:X: ·:,t:;;,~ .:::.~\~"'. \}.:·;:,.. ·:·:· :. :-: , . 
que; .si .. ;'es tos· pactos no •causansl.~sf ón~·~urfdi ca{á iin.·pa~~icúlar, 

- : ::::.::sp:: se::::: c:: a::::~:-::i~~ ~~~!-;~~~t~·~.f ~g~f ¡:~t};t:i-;I·._. ·-· 
Ejecutivo para reglamentar sup.ropiaái:tív{dád!.,:i;',fJ j~i(tif"f~a~~ 

·- -- . . . ' - - . -.. - . _, ~ ~ "---" -~· .-- - ·- .· ::.,.,.. .·.-. 

ci6n aunque sin sostén ~onstitucioni1, podría;~§t'a'í;'>'e~'.liu~·c~Ó ~ 
ellos se busca promover un benefido a la 2o~ükÚ~d~ ffzzj{-

. ... ..;S'._?· ··· F'.. 
Agrega el citado diplomátic~~}ü~¿<~~m&f.c~~nd~' 

este tipo de lnstrúmentos supone cargas a.las':~~~ticúJares; éste-: 
,_o·- ·.- ·-, . _. , - . , •.·. "' ', .:.-.":\:~ .• ·-··-···, - .-.·,,,,., --.. --., -, 

es .. ilegal.y carece de'ef1cacia, pudle~~cio-co~tia_tfr!'coll'éxito:por -

los procedlmi.entos y recursos¡ coristit~ci~~¡1~,~~}[J'zl)t ' 
:· .-- Y.-.._ '-~~~:f< :~:1;·-:?::~,r · :,';-::~~(, 

\. •;.--~::".:·'.·ll;\: ~, .. ;;;et··:'¡.;:;-"• ·':;°·~· 
---~~,=,._ ~1 ;_ ·:.:."::·:, ~',:·~~-- ":·-:: ?~;}~4{ifu'::~~ft-·;w,f:::; .,"~~S:~<.~ .. _· ·. 

-~ '~~~~~ra. Et~s{Tcl\tc¡:fi~~s~h'ii°v{iie~s;c~é{~~re51dénte~~--
de 1 a RepiÍb lica .'.J~c,f~f d~' Ja. iéon~stnú·c1 ¿~ rf;2u1iade~ gen~ra les - -

ejecutivas, enpartlcÍll~·.~.- 1.i '<lir~~c~~n dé' l~{negoéiaciones·djplo-

(127) SepOlveda César, la sii:uac1ón de los Tratados en el orden ... op. cit., -
pág. 216. 

(128) !bid. pág. 216. 
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mÚicas,,y ~xis:t~e1itr~>~sas facultades y la de celebrar conve- -

nios ejecuÚvos',Í~té'i·nacionales una relación de medio necesario -

a fin, por' ¡~;· qu,e,, n:os encontramos en presencia de una facultad -

implfri,~/q'~~.,)a' constitución otorga al Presidente de la Repúbli

ca pa,ra':c,élébrar,,válidamente, dentro de la esfera general de su -
: : ~ ·,' ' ' ; 

compe.t,encJ a,. coriven fas ejecutivos in tern aci ona 1 es. 

Concluye Rojas y Benavides estipulando que si

bien, "de ,la concordancia 'de los textos constitucionales se puede 

deducir la regla-, de.,que por una parte toca al Senado aprobar los 

tratados y convenciones diplomáticas que lleguen a ser leyes en -

la República,· o· qué, impongan deberes directos o indirectos a los

mexicanos, el ~ré~Jdente ~o necesita la autorizació de esa Cámara 

para celebrar có'rivenio's .que ese carácter no tengan". (129) 

EÍ licenéi~do.Oan.tel Escalante'en su,esttidlo; ,

"los:, tratadci.s iríternacici.iiates,~_los:ácuerdos,administratfvos·y 'la.-
--~ '-- - ~' - - - - '. - - - - ' 

.ConÚitu~fón''.., establece. que en virtud de lo establecido eri la -· 

fracción X del Artlculo 89 constitucional, las facultades del - -

Presidente se dividen en dos: Dirigir las negociaciones diplomHj_ 

cas y celebrar Tratados. 

(129) Rojas y Benavides Ernesto, El Convenio Elecutivo Internacional, ~
Libre de Derecho, México 1958, pág. 56. 
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greso para la 

culos 89-IX y 

Gen~ 

rales, conforme -al 
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4.'c· Obtener la .autoi'izaci6n del: Senado· para -

permitir 1 a sa 1 i.da de: tr()pas ri~cionales 
0

f~era cie':1 ()¡¡ 1 l~i tes ·de 1 

pa fs. el. paso de tropi as :exfranj
0

ei"as: por''e(te~r}f~~fo ~aciÓ,nal -

~·--_~_ . . ~-,. --"--

: .En:e1 .ca•o de la segunda facult~d el Presiden-

te de la Repablica sólo puede ejercer su facultad en colabrira- -

ción con el. S~nado sinque la constituc16n establezca excepciones: 
. . 

los tratados.i convenios dlplomlticos, para tener validez. inter-

na ·deben e~· tdcÍo c~so ser aprobados por el Senado. (130} 

·-·'':· 

Ignacio L. Vallarta,:•1a: Co.ristftuci6n co.!!. 

f 1 e re a 1 Úe ~ jd é.n ~'L 1 a ,, t~tbu <:i 6r_ ne·.:.g/l ... '.~.a's}_:.-1.·1~~.ºr······.'t;~e.~.:.•_.·.•.rn.~-.-.. a•·.'.·.·.1c_····-·.ª_-i·.·--.~0······,~···-···n.·ª·-··_;e_.1•·.-·.-·-ge···.•.º._·_·-·.-c•'-·.·_._·_1_'-· .. _-.ªP•_:c
0 
__ ._,r·_ .. º_-q·.·'_nu ees.·.: -.-

• - diplolií~ú~aJ'~.l.líst¡¡,,;c1ci~e".i~1as~ _ _. __ _ 

esta Di recc'iói\:;no'~puede:ser caprjchost;;~-¡¡¡1·.:¡¡ue tiene que: respe-

tar d~~ed~() i~}~~~°i;/fc\:~~F~~~~e'.i1\1~';.· c!~'.ti.a~~-~aÜanés· estable--
.,:.; · .. ::· _;:·¡, ·-:~ .. -~:/~'' .. <:;· 

:.,-,»:{;:: ;, "··:' -.: 
; ·,- ,._, : _;~:·: -'!,' 

(130) Escalante Daniel, lái T~~tado{i~t~rn~cion~Í~s, l~~ A~ue~dos Adminis-
trativos y lá Coristitudón",• Ed; El•foro .. núrri!>'~-2021;Méíhco. 1958, pilg. 16/. 
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ce quien haya de dirigir las relaciones diplomáticas debe, p_or la

naturaleza misma del asunto, tener las facul~ades necesarias para 

ejecutar los actos indispensables a ese fin. La constituci6n no

declara incompetente al Gobierno de la República para cumplir 

con los deberes que la ley internacional Impone a las naciones~ 

Agrega el jurisconsulto, "bien estí que en_ el 

Derecho Público Interno sea una máxima que la autoridad'no'tiene

más facultades que las que la ley le otorga, y ij~~-~ri~~ieifri - -
··,, ·.-·-< > -

sistema de Gobierno y con relaci6n a los estados~ ~. eritien~e 
' ;· ·: ·' ·.:- >> ··., 

reservadas a éstos, las que la constitución no: .. Conc.ede':~·e.xpxe.s·a·~ -

mente a los funcionarios federales, pero es, ~11:--mi/sen:t'ir:,;_.·e·/ideJ!. 
te que estas verdades no pueden llevarse al -terren-o:'·in'.~-~r~a'cfonal
sin convertirlos en funestos errores~. (131) 

Después de que analizamos· ias:j:es(s' ánterfor-.~ 

mente citadas, podemos con~luir con re:~pe·é-~o ~--c;-~s-t~.a~t"fc:Ü·1--~~:c·O-ns·..:-:;· 

titucional que si bien por una parte, .las amplfsima~ ~tribuciones-. 
que la expresión "dirigir las negociaciones Cl(plo~~ti'c~~·-\ntr~ña, 
el sostén constitucional del Ejecutivo_ par.a. ce.Jebl:•r:: t~~tados 

(131) Vallarta Ignacio, cuestiones Constitució.nales (voto~~ r: 1v:, México - -
1896, págs. 164-5. 



sin el consentimiento dei:,Senado' ~o resi,de ~:~ este atributo, pues 

es mi cllnvic~Ún ~e q'Üe'~e ~h~r~a ~' ~¡¡ ~á.;.;~~ el s~n'iici,~ del arti 

culo BM y q,~e· se \rlte~g~ e~co,~fra~ en )a c~nsm~ción Ío que no 
,·,;_,, .,_-

~st~~ en· ~J 1 (•i:-_ .,. ·-- j~[~ . .'2-~.-~;_j./'. 

,:> •• }. 
~-··;·,.··-, - _--,: :·:·;,~-- -·~ . - '~~--'-": 

' Sincemb~rgo~ ei..tra~ar d~ negar al EjecÚtivo-
-~- ' -- _-:~-~-~-;_,~-;_:~_';-: _::<~--.~-"-'_:.;,:::~-=-:- - 7.o-_-__ -~ .--

mexi rnló .•. 1 a fá,cu'1ta<dli man~~ár l•s<~~g~cia,ci one's éxtl!riorés- con-

1 a éeleriélaéfylr~d¿~éia ~~~~s~rias'; ~lfi¿i.ie{,dh~ncdntra> ·~ -

en el órgano 1eg'is1 ati v\i!.os~'~f~-~nac,tes(s .• i:ÜesÚ\,l1abJ .;~pues si .. ~. 
bien el Presidente· de {a Rep'abÚca'tieneilas:.'dcúlta"élesAque~expr~ 
sament• l• confiere l• co~.:;1tu~t,:;;,r~:'í~ ~t.,:t1~c~)~ S.e:t.a'a1 -

orden interno, esta afirlDa¿f~n.~';; (~riúb_~~J~'F~~f://rs~:~ Í~ acti 

vi dad exterior del Ej~cuÚv!l'i; ',!1''..J•ir,/ 
' .·' ~ :_ '.• .. ',.' '·:;~::: . ;":::.::: 

: +:i:61'2; ;~, ':i' :;,, . -

'El.'.'AR3~~Jt'.a~:,{RÁccrnN 1 
_L::~ -,.:,'.XL];~~~,:~":.:~;, .... . ).>'..:. _, -

> ;., ~;~~~t7~~~11~~I~jtf~~J;~;31~:~~~t,Tf~y1,n·Q-~·o·s;i e n~c-~ ~··· ·· 
en 'su estudio ,que,: <;';:. ' ';.•:.·: '''"i;'.·;..::ff'' ·,;;.' •... , '.,' ""•· •·;::" 

-' . "•' --~~~~j\ '.~-~~;~2·' il?~~f>~~:·~- -,, "'"' - -~~f:. :~;~~~f :~i~i{'.' _, __ ·-
' ·•,t;u~~a'd·~j·~·;:~~. ;·~;'iff''.dj~~os~~i~rÍ~s • ~~n~f ft~éio-· 

, • ¡-•• ,.: .•. • •• ,;.e"' "~/·: ,'.i ,¡. •;·"· "°'"' ,,.;,1·,·h• 

na les, se ~~~~i ci~ra';\'~~ ii'á ·¡;ri¿tic~;:;¡¡¡'¡,¡;.;;¡~·r Ej'ec~tfva :Ci~.·i:e1 ebrar'· 

convenios o acú~rdó~:\,s,~6rii··~~a consen~-~encia'~~t~i~1 y lógica· de-
··' ,. ···,··;I· . < 
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la actividad que tiene encomendada "en la propia Con_stitución; 

"Proveer en la esfera Admi~istrativa -ali--

exacta observancia de las leyes que eipida el Congreso ~e la Uni6n 

y la cual no puede -ni tiene por qué- limitarse al ámbito inte~no~

del Estado. En consecuencia, con_otro_s s_ujetos del Derecho In-ter·c_ 

nacional puede -y debe- tomar medidas de car&cter-admiriistrativo=~-
;.__ •'• ·_,,_·. -._-

para reglamentar esa actividad de su corope-tellc"ta;-1a "que ·-c:omo,''iis-·~-
"; .. : _,_,.; ·'' 

f:ic11 comprender, puede requer'ir~ 'en aigu'nas ·ocasione{, e'~fra-r.: .. -,_ .. _:·. 
en contacto con las autoridad_es de ot~os Estados y lltg~~2inj:~~~~i 
ras a acuerdos. ____ ~L¡ e -

Made •1'Áut¿~. a maner~ de eJempl o_',~;:"-~1-~j.!l_ 
cutivo tiene entre s~s=iuncio~e.- aut~rizar, ~n apfit'~cilin á'l¡s 

leyes migratorias, J~\ent~ad{y _salida d~-t~r_rtt~:~i~\~cf~~~l d~-~
l~s persona;:;- que e¿ ~lgo esencialmente inte~nac!ona\} y;: por ello, 

nada más llÍgtC:o qÚe -convénir con otros paíse5-.rac"ili
7
dades mutuas -

p~ra el :t_Í:ónsiti:de personas, como la abolicl6n':deJ_a's vi_sas de - -

ént~~da o ¡¡¡:~~p-edtcllin'-g"'ratllifa de-las niisinas•·~ ::¡132) 

\132) Palacios Treviño Jorge, Tratados Legislación y; op. cit. pág. 30 
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Al respecto, concuerdo en la fundamentaci6n de 

esta tesis, en virtud de la Innegable interdependencia Internacio

nal del P6der Administrativo que frecuentemente requiere para: su -

cometido eficaz; entablar_'negoclaclones con el correspondiente -: -

poder :administrativo, siendo_ la culminación de los causes dlplomá-. -
tices la'celebracl~n de tratados. 

ARTICULO - 133-
·>::~;._><~~;~_:·~:~; .. -~~;:~:>· --·, 
La--LlcenéÍada Ma-. Antonleta Monroy Rojas, fun-. -· 

clonarlo de la Secretarfá :de ·Relaciones Exteriores, al toi:ar 'en sú 

tesis profesional el·.tema que :nos _ocupa, Indica que a simple vista 

el problema de la 'validez constitucional del acuerdo e.]ec'uti_vo e:_ 

puede resumirse de-la _forma siguiente: "El acuerdo ejecutivO~:-a1;. -

no ser aprobado por e_l Senado de conformidad con lo estipuládo en

los Artfculos 89-X y 133 no tienen la calidad de 

Planteado asf.el problema,_e~·;lóglco:opl~'ar ::::. 

que estos ... tÍ'átados·acÍministr'ativos" ~1 foor~rs(.,y~·~(~1·:t~xt:ci po-

1 f ti co mhlmó ü~~í t~-~ 'sin duda 1 nconstl túct'ónáles. -~}31 ('g;~'l; dei 

:·~--
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de el punto de vista del Derecho Internacional el titular del - -

Poder Ejecutivo federal puede Invocarlos, llegado el caso de ob-

servarlos a la luz del derecho Interno necesariamente, se piensa, 

se comete una vlolacl6n a la carta polftlca por el mencionado ti

tular del Poder Administrativo, y por lo mismo, esos tratados, -

o 11&·1 lll•ados tratados, se deben estimar Inexistentes e inoperan 

tes, ya que 1~ aprobac16n del Senado es y debe ser un requisito de 

eficacia del acto jurfdlco tratado. 

Seftala la citada funcionario que esta aprecia

c16n, sin ~uda err6nea, no atiende a los siguientes fundamentos: 

1.- De la correcta lectura del artfculo 133, -

se aprecia que los tratados para ser Ley Suprema de la Unl6n preci

san de 1Laprobacl6n del Senado. 

Ahora bien, si el t~rmlno aprobar Implica la 

existencia necesaria del algo, no es posible aprobar ló que no -

existe.. En consecuencia si en el articulo 133 se habla "de aprobar

es Incuestionable que el tratado que debe de ser sencionado por el

Senado y que celebr6 el Presidente de la Repilblica ya existe como -
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acto jurfdico, pero la falta de aprobaci6n, por no haberlo sorne- -

·ti do a ella o por habérseJe negado, no permitirá que dicho acto- -
' . 

s·ea en los términos del artfculo 133 un tratado que con la cons- -

·t1tuci6n y las demSs leyes sea Ley Supre•a de la Uni6n. 

2.- El artfculo 133 debe de Interpretarse como 

un requisito de eficacia. Este requisito i:plico que el acto exil, 

te y vale, pero en algunas ocasiones, como es el caso, el acto - -

estf suspendido en su eficacia por una situación jurfdlca que con

siste en una cláusula o en una norma legal. 

3.- En el caso de l~s tratados, el acto jurf-

dlco existe, puesto que se concluy6 con capacidad, consentimiento,_. 

objeto y solemnidad y ese tratado ademSs vale porque la voluntad -

y el objeto son lfcltos. 

Sin embargo, falta cumplir con un requh!_to que 

·a ese tratado Je dará la eficacia jurfdica de constit"u_irse·".en_ ley ~

Suprema del Estado. 

4.- Si se interpreta el contenido del vocablo -



148. 

aprobaci6n·. como eíl' la. te~rfa 'de l'o¡~ r~qui itos ele: ef!Cacia de' los 

actos jurfdlcos, ~~iu1~ará/aj'nneg'abl~ a a Íu~ cie1 d~rec~~.que-
•,. . . ·, ':".·'··' · ... ,·· ' 

los acuérdos. ejécuÚvos nó son contrarios .á la constitución 

ca ·de·,l~s E~tadosGnidos ~~·x1~·~no~. 

.. . 

.. s·~X~1~ duda a~tos .iurfdlc?s que ¡iiieden Y lle6en 

re¿¡¡;r~ J;;''~alfdad y ~ehg~acion jurídica.de tr'atado;'pero'al .. fal·~ 
tar1es•1a ap~~íi~cién del senado o negársela éste no~pod~á pro.Íucir

etectó~ c~~:o ~~y sJp~eÍna de láUni6n, pero· eso n.iim~~de q~e séan -

tratadÓs qÜe p'úedii~geÍ!era~ C()~O Óc;tos CjUJ"fdicos;~'otro tipo de efef_ 

tos,· y en ~:sp~~i.~;én el á~~i t'll i nternació~~ l.'~. (133). 
<.)~'.•.\ ";,~:.'~-.. ; ···:>". - . e'_/ </ /:· '..·. 

. ., . - ... ,· :·.:-;·- ~'.-:;-·. - ··' :··: ,,; '.;:·.: 
·-'D~.: ,<~~ :- >' ... ~- -... - --= 1~; - ;'.-, iL- ,· -· - . ,., 

··- -/:~;?~\ _~;i·~ ,_~1:~- ~ ,.· __ ;:º:·: <··:·,: /~. -._,:~~~'.::; ~-;;,E:~ -~~:i?,:::. -- ,:~ -·_:~e~-
. : : '·f; ;),'.•• Al g~~~~Ú~i~ íií{;;e,s~a tesis 7 e1·: E'ic~~~1acio Palados 

T~·ev i ~-~ ,·.:~·'f~~-~:;~~~·~-6~ ·J·~ )a~i:.iiü.b\i'c:a ~1 ó~'.~ áe\-~; S~·~,~·da ~~e: .lr~- Re-P:üb 1: i ca .. e 1-

segu l~~t~e~:nhi~~::/é:' ~-e.~ ""· •'• • • > ; 

rEst~s Tratados, si bien no forman parte.de 
la Ley Suprema de la Uni6.n, pues no se .les
dota del requisito de eficacia ·de la ·aprobj!:· 
ci6n senatorial para surtir tales efectos,
sf constityen ley ordinaria, en virtud de -
que son concluidos por el Presidente de la
Repúbl ica dentro de la esfera de su compe-
tencia y son fuentes de obligaciones para -
el estado mexicano". {134) 

ll33) Rojas Honroy Ha. Antonfeta, el orocedimiento para celebrar Y dar eficacia a 
los Tratados en los Estados Unidos Mexicanos, tesis de Licenciatura, Facultad de -
Derecho UNAM, 1971, págs. 75-98. 
{134) Palacios Treviño, Tratados: Legislaci6n op. cit. pág. 32. 
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Podemos.co~clufr afirmando que la validez ju-. . . ·. 
rfdica de este tipo .de tratadÓs .Y.· su_:constitucionalidad quedan -

p~rfectamént~ delimitadas de~·de'1a ~erspe'ctiva que a.1. respecto -

nos preseíi~a'1a ~~oi';a .j~ l~i ré~ui~itos de eficacia. 
'.:<,). /•''" ,,··~ 

'•'• - ·,·:.:;_-~:/- ~.'.-~~{~-~;- v- \ >< 

En ló·particular, me inclinarla para afirmar

que esta clase de tratados, jurídicamente válidos tanto en el d~ 

recho interno corno en e1 Derecho Internacional, no generan en el 

ámbito interno la plenitud de sus derechos por la falta de requ! 

sitos de eficacia que la aprobaci6n del Senado les atribuye y -

que son tratados ignorados por la constituci6n, lo cual no equi

vale a decir que son jurfdicamente inválidos o anticonstitucion~ 

les. 

3.7. 

L!MlTAC!OHESC CONSTITUCIONALES. Y. JURIOICAS D~L 

ACUERDO EJECUTIVO 

Después de analizar, desde él punto de vista -

jurfdico y constitucional al acuerdo ejecutivo podemos concluir que: 
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J-líxf co por un perfodo mayor a un 

3.- No se puede·fe~lam;~tarpor ínedii diun : -
acuerdo ejecutivo materias que i:en-g~~ ~-~r ilbJ<d:o·auinentar, '.disiÍlf-
nuir_ o suprimir .Jas cuotas de las ta~Jtas'de_ex~~?rA~1~-~elmpo~t,! 

; : ::_. q::p:::::: :::-:,:3:r_:~g:~:_:;:~I~1~;;~~~~1;J~~gj~_{it~~~i~!j~~~~;~~~·: .. : 
Tas importacf on_';s_.Y-':l_tránsi_to_i¡¡e'p¿_~du7,tos;.;-ar,tfdi)o_s~.l',-efectos- -· 

;:n e::.·:;;1-:!dr:~u;;~sµ:~:~{~j{f t~{{f ;:~;-~Jt'i~-~~~~~~:·lt-~~-n~;-:;···:-~-.-
congreso en vlrtu'd de;fo-'ést~biE!lrdo•en''éí se~iillci~ p~-~~.lfo ~el artf. 
culo 131' con~'tjtJÚ~~~Í ;;;.: '''J '.{~. ••••·•· ~>->•; .: ';:':. /,;-.·-· ... · 

·"''· ~:- :·:.·· -~~;.:> -··,, ·-:\': "' ,.:)~:'.·-=· '··;\~: 
.·- __ ;.;,('_.: __ ,<-'.• 

( 135) Fracci6n IU, de,1-~rtfc~l~·76 de_ la ~~nstituci6n de ~g¡]; 
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En cuanto a sus 11mitac1onep jurfdicas.podemos 

decir que: 

clones· juffdic~s en 

eficacia.: 

cu tlvo no pueda 

tades. generales 

por·e1 Cóngreso de la 

efectos del Smb1to de 

LOS ACUERDOS: INTERIHSJ!TUCÍONALES 

tom~ ~nt~r1ormente especificamos ex1~te,dentro-• '• .. 
de las Secretarfas de Eitado y otras Dependencias del Ejecutivo -~ 

,,, ' 

una amplia prSctica para celebrar tratados, ejercicio algürias ~e--

ces fundamentindo en las atiibuciones que al respecto les cónfie~e 
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a estas entidades su propia ley constitutiva o la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal . 

. A simple vista, .Podría pensarse que este tipo

de tratados concluidos por el Secretario o Director General de la 

dependencia, substantiva o por un Ministro de Estado diferente al 

de Relaciones Exteriores, cons_tituyen instrumentos sem_ejantes o -

Iguales, desde la 6pti~a jurídica, al acuerdo ejecutiió, iin em-

bargo entre ambas normas contractuales encontramos: los .·sl.guien.tes 

criterios distintivos: 

l.- El acuerdo interinstitucional se ·s~sc~:iiie~

en base a la facultad, que al respecto, otorga a ias Secretarías -

de Estado y otras Dependencias del Ejecutivo de ia Ley.Or;áni~a d~ 
la Administración Publica Federal, y los reglamentos intedores _de~· 

las mismas. 

2.~ El efecto jurfdico de tales. actos 'consist~~~ 

en crear deréchos y .obl.igaciones entre las instituciones que los 

suscriben. En_ esté sentido, su Smbito de aplica~ión ·JiJrfdic~ no 

debe. exceder :1ós:: lfmltes::de Ja lnsti tuci6n. de qué se trate, es de

cir, que estos negoé·¡~s j·~rfdi~os solo comprometen a la institu- -
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ción qué los sus~ribe~ por lo qU:e de~enlimi~arst; a la facuitad -

que en este sentuo lh~;; }-~?i~:s~;)Úva' rú>atribuye. 

·.-,- :::.'.L'.i .,.·.1~- :~::{~;:.' ~··,-.\~, 
.. ,.:_:~~,~~ 0jt;.)r:.'.{t. ~~,~ -

<-T :j~:-~;'{{; 0 Jt-_;_··-. ~~i~~é1~tuci~nar es suscrito-
.,_ ,'-'·.. . ;·:»·:-~---~~,;·--.-, < 

:::n~: ::::~:º::~ :i-~,;~~;~w·~~~-.ct~'i'a'{fü :: ::c:::::::r:: :::~ 
vistos _de los. µienos''fiod'éres:fníi°cesarios; v; 9 r: 

El 2 de marzo de 1984, el Secretario de Sa
lubridad y Asistencia de México firmó con -
su homólogo nicaraguense un Convenio de - -
cooperaci6n en materia de salud, sin presen 
tar el poder aludido. -

3.9. 

FORMA DE INTEGRAR LA VOLUNTAD DEL ESTADO MEXICAHD 

POR OBLIGARSE MEDIANTE UN ACUERDO EJECUTIVO. 

Como anteriormente anotamos el procedimiento pa

ra celebrar un acuerdo ejecutivo, se inicia oon la propuesta conteni 

da en una nota diplomHica, ya sea de la Cancillerh mexicana o de la 

Embajada del pafs, que se encuentre acreditada ante el Gobierno de 

México, 
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e o ti e L u s I o NE s .. 

{1 tratado es ·,¡ri 'acto jurfdico, .celebrado - -

por escrito, ~oncordancf~ Í!e·dos'o má~ v~lúnÚde~ de•sujétos .de 

Dere.cho ln~ei;~ac1'onal cr~iÚl6i;'~~~i"o1~'.d~:~def~~~o'·~ d~IÍer~; ·~i'no' 
también los mcidi~icat lé·~J!~.!n~~~· Jos ¡;;~f;~~=;~ Íos tiansmit.é. 

--".· ·_ - .~ ;.' _, .... ".::~·;:. ?:;:~:<'::~-;._ 

-'::~- • - _'-.f.,2::~ e~ -·"-~.e{ .J~~~-;~;~'/: '. .. ;::~':-, 
::::.·~: . ·-',';:-., ', ___ •, -::C'.·~· _-.: ;~"~:._-· 

dÚkr~~~i~"'i!Jít'~e· los.·térinínos , La .tratados y - -
'"\-:. 

acuerdos reside;esencialmente .. en 'eútipo de materia que reglamen--
·/-\ •.. .:;«',' 

tan. Se ha investf~o ¡;{:ú~~inii't'r~tadó de un sentido formal y al 

acuerdo de. un c~~áder;;d~;i~f~;~alid~L sin que exista un efecto -

~'~"ig~~~ión del término. 

-~·'.( . - - . 

Eltrat~do·'~s J~ acto Juridico .válido que obli-. '... ;•• .. ., ' ' . . . 

ga . a l .. estado desde el lllO~~~~~-:,que'en\~tÍ g~st~ci ón_confl uye, Ú cap~ 
cidad por parte de. los suJetos p~ra ~11f~a(ro~::,~¡.:;~xP..~es,t6'\~~-· Ú 
voluntad o el i:onsentlmiénto '¡;ara ob,lig~~s¿eÍ{obJ~t¿ o:firi de la 

reglamentaciiin y una formá solemne.:.····· -,, >; ::~~_é\_ :•v ...• , 

El trata do fundamenta su ,vafi{~z -~~C. li i:itud-

interna e internacional del objeto que ~e Pr~i:.,'~~á ~egla~enfar y -



de .incongruenc las en É~::·::·f:::::Üf{¿:¡j{á·~~~t.k~:~~0~;::~i::~:;;~~~: 
que debe sancionar a los\rii~<lci~'.~y;'él nombi"~Jeíü'~ {dich~c ~a-rieló~ 
debe dársele, debido a un "er~~/:t.1~;f~r~~o:l~~i~;ÍatÍ~o" de los ~
constituyentes de 1917, por ·10 cUal ;~e--h~ce ·imp~~ánte una réforma 

a los Artículo 76, fracción !, B9, ·:¡~acc,ión •X y 133 de la Consti

tución de 1917. 

Al respecto~ es.~rinjeniente;1a··promul9ación -

de una ley que, por materias reglamente-a-Jos .trat<idos ·.~ue d.eben-

de ser sancionados por el legislativ.o, .i qUe: a:·SU v'ez, ·regule a -
los tratados que pueden ser suscritos por.el e}~c~(\v~ sill;·~ecesi_ 
dad de la mencionada sanci6n y así sosten~fLcoksti~~t:uciÓria1m~n~e~~. 
los acuerdos ejcutivos, tan necesarios én'l-¡s;'\:~]'~'¿j~~Eis•~i~{erií'a~·cc:• 
cionales de hoy en día. , ;/·:::t·.;;i:'.:•: :•í:• . 

··.t -'~.¡~'.'.~~~2-.~ ~::~:i ';.'::~- ~-. ··:.::::::J - ' ., 

... ·· .. · ;F !'. :t·· 
Al Artículo 133, debe ·.entenderse,' ·como la nor:. 

ma constitucional que establece los requisit~~ de.eficacf~ y· 

perfeccionamientos internos, que los tratados deben de cumplir --



para convertfrse en L.eY s.uprem~ de la Unión. 

:en el 'ordenamiento administrativo inter. 

no una gran ª~~rq,frª ·~n·ló referente ª la negociación, conclusi6n. 

perfeccióllamie~to .Y trámite constitucional de los tratados. En 

este. sentido es conveniente introducir reformas y promulgar una 

ley reglamentaria tanto de los reglamentos interiores de las seer~ 

tarfas de estado y otras dependencias del ejecutivo, c~mo de la -

propia Ley de la administración pública federal en las que se es-

pecifique el papel rector de la Secretarfa de Relaciones Exterio-

res y el carácter consultivo y orientador de las otras Secretarlas 

de estado en lo que a estos negocios jurfdicos se refiere. 

El 'Acuerdo Ejecutivo es, un acto jurídico, con

cordancia de dos o m~s voluntades,•hecho por eicrito, ~ue c~ncluye 

el. Póder Ejecutivo, por_si~_IJlis~o~~~a ~;avé~ de sus ~repr~sentantes;-
- - . . 

sin la interven,ción de ningún otro .Poder, con la finalidad de pro-

ducir derechos y deberes internacionales. 

El término acuerdo con el que la mayorf a de --

1 os juristas e internacionalistas designa al instrumento conclufdo 



su 

virtud del verdadero 

po~~r"" ti~ne el Senado de ese 

ridad de los 

internacional como primera potencia 

Se pueden 

solemnes del 

conclufdo pro medio de un 

la que muestra el acuerdo 

que slo se diferencia de 

su firma. 



Existe una verdadera polémica en tratar 'de - -

encontrar un sostén constitucional al acuerdo ejecutivo, pues alg~ 

nos autores pretenden "estirar" al múimo los preceptos Const'úu-.~ · 
.·.· -.-,.·· .' 

cionales al respecto, con el fin de dar cavidad jurídica Ú1túría_ <· · 
a estos instrumentos y otros, por el contrario, afirman ca·~~g-i;'~'jé~ 
mente su inconstltucionalidad y en consecuencia su ifegalid~·iJ.·_ .... 

Sobre el particular, se estima que aún cuando

no se encuentra contemplados expresamente por la Constituci6n, es~ 

err6neo considerarlos anticonstitucionales puei su caracterfstica

de legalidad se podrla fundamentar en base a su aportaci6n ben~fi

ca a la comunidad y en virtud de las facultades que al respecto -

posee el Ejecutivo. 
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